
1 Año X X 9 de octubre de 1916. Núm. 1,032

P recio s 3e suscrip ción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem................................ 15‘00 —
Número suelto................................ 0 ‘25

nflminisíración u suscripción.

Calle del Saeranento, núst, i, Imprenta Honieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I ? t J j B E r C A ’ l L . O S  L U N E S

V M A R I O

AyuNTAMiEWTo: Actas de las sesiones extraordinaria de 5 y 
ordinaria de 6 del corriente.—Distribución de fondos del Ensan­
che para el mes de octubre,—Orden del día para la sesión de 11 
del actual.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despachó de las 
Comisiones y de los judiciales en trámite.

Instrucción pública: Relación de las Maestras y Maestros a 
quienes corresponde el servicio de las escuelas de adultos.

Secretarí.̂ : Subastas para suministro de material granítico 
y ejecución de obras de conservación de las vías públicas; y para 
suministro de papel, cartulinas y cartones para la Imprenta mu­
nicipal.-Subastas pendientes de celebración.—Concurso para 
provisión de una plaza de bombero-pintor del servicio contra In­
cendios.—Exposición del padrón de la riqueza rústica y pecuaria. 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.-Licencias expedidas por los NegociaiJos 3.“, 4.', 
6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Número de lectores 
y obras facilitadas en la Biblioteca municipal, durante el mes de 
septiembre.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Anuncio para el pago del arrendamiento a los 
dueños de los locales ocupados para Escuelas municipales.-Otro 
de haber ingresado en el Banco de España ¡a cantidad correspon­
diente para pago de intereses y de Obligaciones amortizadas del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Ingresos y pagos ve­
rificados por cuenta de los presupuestos del Interior y del En­
sanche.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo de! gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpode bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

Beneficencia: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad; Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de septiembre último.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cem en terio s: Inhumaciones del 30 de septiembre al 6 de octu­
bre de 1916,

Boletín oficial del Canal de Isabel If: Número 220.

AYUEITAMIENTO

Sesión e x t r a o r d in a r ia  d e l  día 5 de octubre 
DE \9\6. ~ E x tr a c to . — Presidencia del Excmo, Sr. A l­
calde, Duque de Aimodóvar del V a lle . — Asistieron los 
Sres. Aguilera y Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Blanco 
Parrondo, de Blas, Casero, Castillo, Corona, Cortés Mu­
ñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Flores, Gabilán, 
Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, 
Leyún, Marcos, Martín Arias, Maura, Morayta, Muñoz 
Suela, Niembrq, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, 
Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda,' ¿am ­
perio, Sil vela, Tercero y Valero Hervás.

Se abrió a las diez y quince minutos de la mañana,

ORDEN DEL DÍA

Se dió cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de septiembre último:

Próxima la iniciación de los trabajos para formar el pro­
yecto de presupuesto ordinario para el año venidero, la Al­
caldía Presidencia, reconociendo la importancia de la labor 
que debe realizarse para que la ley económica municipal 
satisfaga las aspiraciones del vecindario, se ha preocupado 
del estudio de cuestiones esenciales para la vida y prospe­
ridad del pueblo, cuyas soluciones deben llevarse con el 
presupuesto ordinario de la Villa.

Esta labor se ofrece bajo dos grandes aspectos; el eco­
nómico y el de planeamiento de servicios y obras; en ellos 
se comprenden todos los problemas que afectan a la vida 
municipal, y para su estudio y desarrollo de este trabajo 
ha sido base esencial, honrándome mucho en consignarlo, 
la favorable preparación de ¡a administración del Ayunta­
miento y la eficacísima labor del administrador de Ren­
tas municipales, D. Manuel C. Mañas, de brillante compe­
tencia económica, extraordinaria intelectualidad e insupe­
rable celo, y del arquitecto municipal, D. José L . Sallabe- 
rry, de elevada experiencia artística y cultura reconocidas, 
como asimismo lo son su dominio en los servicios de obras 
públicas y embellecimiento de la Villa, que le es deudora 
de importantísimas reformas.

Finalidades preferentes de orientación de estos estu­
dios; la adaptación perfecta de los organismos administra­
tivos y técnicos a las necesidades de los servicios, cuidando 
porque éstos cuenten, no ya con el material, sino con el per­
sonal preciso para la rápida y perfecta realización de los 
trabajos, al objeto de que se llenen los cometidos con orden, 
esmero y prontitud; el ramo de Policía urbana; el servicio 
de Limpiezas; el de mercado de Abastos; Mataderos, y los 
importantes ramos de Vias públicas, Fontanería Alcaiita-
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rillas y Parques yjardines, requieren detenido estudio, así 
en sus plantillas de personal técnico, administrativo y obre­
ro, como en sus dotaciones actuales para material, Al pe­
netrar con el estudio de los presupuestos parciales de aque­
llos servicios, el Ayuntamiento debe cuidar, ante todo, de 
dejar bien cubiertas las necesidades, pues de este modo 
cesarán las críticas motivadas por las deficiencias de los 
créditos legislativos, no olvidando contra la crítica infun­
dada, que la perfección en todos los servicios, se logra, 
más que con la existencia de numeroso y moderno mate­
rial, con la inteligente dirección y ejecución por una planta 
de personal bien organizada y retribuida.

Otro servicio tiene a su cargo el Excmo. Ayuntamiento 
que demanda, de igual modo, meditada y práctica reorga­
nización al formar el proyecto de presupuesto próximo. 
Nos referimos a la Beneficencia y asistencia pública, sobre 
cuyo servicio la Alcaldía se propone someter soluciones, 
ya iniciadas públicamente, a la Comisión de Presupuestos.

E l pueblo de Madrid, que con motivo de la segunda ne­
gociación de títulos del Empréstito de 1914 ha dado una 
prueba de consideración y de reconocimiento de su crédito 
al Concejo, nos ha obligado con ello a estudiar con interés 
y perseverancia las grandes cuestiones relacionadas con 
la economía local para que quede cumplido el principio en

3ue se asienta la organización municipal, y que tan acerta- 
amente define el Código fundamental de los Ayuntamien­

tos: esto es, procurar por el bienestar y prosperidad del 
pueblo.

Ideas generales sobre la necesidad de llevar a cabo 
el arreglo de las Deudas municipales.

Estima la Alcaldía Presidencia que de todos los proble­
mas que hay que estudiar y resolver para el año venidero, 
ocupa lugar preferente el arreglo de las Deudas municipa­
les. Esto no sólo es conveniente a nuestra hacienda, sino 
que es necesario para dar satisfacción a servicios hoy aban­
donados, por no tener posibilidad de realización dentro de 
los medios ordinarios de la Villa. De otro lado, el Emprés­
tito municipal de 1868, del que después nos ocuparemos ex­
tensamente, por las onerosas condiciones en que fué nego­
ciado, demanda con apremio la extinción de los 23.731.000 
pesetas que aún quedan en circulación, con una asignación 
de 3.477.500 pesetas de premios, o sea el 15 por 100 del ca-

Eital nominal circulante. Unase a esto, la necesidad de li- 
erar los títulos del Empréstito de la Necrópolis al 4 
or 100, los de Deudas y Obras de 1908 al 4 ‘/a por 100 y 

os de Expropiaciones en el Interior, constituidos como 
garantía pignoraticia especialmente afecta al pago de los 
saldos deudores en seis cuentas corrientes de crédito, abier­
tas por el Banco de España, saldos que ascienden en el día 
a 11 999.918‘75 pesetas, y que dados los tipos de interés de 
los Títulos de los dos primeros Empréstitos, inferior al pre­
cio actual del dinero, su negociación para producir el me­
tálico necesario a liquidar dichas cuentas de crédito, indu­
dablemente tendría que realizarse con un considerable que­
branto de capital, y tendremos demostrada, como antes 
dijimos, la necesidad de realizar el arreglo de las Deudas.

E

Conveniencia de la unffleaelón de las Deudas consolidadas, 
como base del presupuesto ordinario para 1917.

L a base del arreglo de las Deudas, no puede ser otra, 
que la unificación. E l hecho de venirse apuntando este pen­
samiento desde hace más de veinte años, por cuantos se 
han ocupado con algún interés y extensión de los grandes 
problemas de esta Villa, es la znejor justificación del siste­
ma; y si no llegaron a formarse proyectos serios, fué de 
bido a las siguientes causas: a que no se consideró al Ayun­
tamiento suficientemente preparado en crédito, para aco­
meter tan magna empresa; a la variedad o diferencias 
entre unas y otras Deudas en cuanto a las condiciones y 
tipos de su emisión, renta y plazo de amortización, y, por 
último, acontecimientos políticos que hicieron abandonar 
los estudios y propósitos de unificar las Deudas,

L a  transformación de las Deudas consolidadas no pue­
de realizarse en época arbitrariamente establecida. Aparte 
de las circunstancias de estimación pública de los valores 
sometidos a conversión, situación de los mercados bursáti­
les y demás que la ciencia preconiza para marcar la opor­

tunidad de la operación, ésta, dentro dé la organización de 
la contabilidad municipal, sólo puede plantearse al formar 
el presupuesto ordinario del ejercicio inmediato venidero; 
puesto que, los créditos o consignaciones responderán a la 
verdadera naturaleza, forma y cuantía de las obligaciones, 
principio fundamental de toda ley económica para que su 
desarrollo y rendición de cuentas, ofrezca precisión y cla­
ridad; desechándose, como mala práctica, alteraciones o 
refundiciones de los distintos créditos para pago de las 
anualidades actuales que no tienen ni coincidencia en el 
vencimiento para los pagos.

Conversión de las Deudas municipales, Iniciada con el 
Empréstito de 1908.

Con ocasión de la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 29 de febrero de 1908, aprobatoria de un nue­
vo pliego de condiciones para adjudicar las obras de la 
reforma urbana, conocida por la «Gran Via», el Ayunta­
miento debía acordar, si podía o no consignar en sus pre­
supuestos, la cantidad anual de 1.250.000 pesetas para 
cumplir su compromiso con el futuro contratista de las 
obras. .

E l Concejo, teniendo en cuenta que en el año anterior 
de 1907, para terminar la consolidación de la Deuda Bo­
tante de 26.000,000 de pesetas comenzada en 1898, pensa­
miento y obra meritoria del entonces Alcalde Presidente, 
Excmo. Sr, Conde de Romanones, se obligó a consignar 
hasta el año 1926 la anualidad de 432.715 pesetas y que 
en el mismo año 1907, creó la Deuda de Necrópolis por
10.000,000 de pesetas, con anualidad de 412.500, procedien­
do con exquisita prudencia, estimó que su presupuesto or­
dinario no consentía la nueva anualidad de 1,250,000 pese­
tas, que exigía el contrato de las obras de la «Gran Vía»; 
y no queriendo restar elemento tan esencial a la primera 
reforma viaria del Interior que se trataba de ejecutar, 
aceptó en todas sus partes la solución propuesta por el A l­
calde Presidente, Excmo. Sr. Conde de Peñalver, y que 
consistía en la formación de un presupuesto extraordinario 
para pagar los 15.672.000 pesetas que eran careo al E ra ­
rio municipal en el contrato de obras de la «Gran Vía» 
y 8.000.000 de pesetas para construir un nuevo Matadero 
y Mercado de ganados (de cuyo proyecto se ocupaba a 
la sazón el Municipio), y  dotándole con el producto de 
un empréstito de 37.000.000 de pesetas al 4 V» Ppr 100, 
amortizable en treinta y cinco años, con la anualidad de 
1.900.000 pesetas, formada con la que tenía asignada la 
Deuda de Sisas, que seria liquidada con el producto del 
Empréstito, y la del Empréstito de 1861 al 6 por 100, que 
podría convertirse voluntariamente a los nuevos Títulos, 
estimándose su valor nominal como metálico. E s  decir, 
que el Ayunmiento, no recargó, ni en una sola peseta, su 
presupuesto ordinario, ni aumentó gravámenes a los veci­
nos; dedicó 23.672.000 pesetas a dos grandes obras públi­
cas; saldó la Deuda de Sisas de tan antigua y triste histo­
ria para la Hacienda municipal y tuyo la satisfacción, por 
último, de ver acudir a la conversión a la casi totalidad de 
los obligacionistas del Empréstito de 1861, cuyos Títulos 
del 6 por 100 cotizaban sobre la par.

L a operación financiera mencionada, fué reconocida 
como el acto más serio y transcendental para la Hacienda 
de Madrid que había realizado el Ayuntamiento; y el éxito 
de las dos suscripciones públicas celebradas fué tal, que 
basta decir para juzgarle, que en la primera suscripción, 
el coeficiente de prorrateo fué el 3 ‘4872 por 100 del pedido 
y en la segunda el 9 ‘77 por 100,

É l Sr. Conde de Peñalver sintetizaba el pensamiento 
que le llevó a la operación combinada que dejamos relata­
da, en las siguientes palabras: _

«Causa honda pena, cuando se estudia la Hacienda de 
Madrid, considerar que un Ayuntamiento que levantó a su 
crédito 230.334.196 pesetas en Deuda de Sisas; 20 000,000 
de pesetas del Empréstito de 1861; 2,500.000 pesetas del 
anticipo de 1868 y 19.000.000 de pesetas del Empré.stitode 
Erlanger, en total 271.834.196 pesetas, sólo haya podido 
dedicar, durante cinco siglos, al mejoramiento de la urbe y 
al fomento de sus intereses peculiares, la cantidad insigni­
ficante de 27.000.000 de pesetas. Los 245.000.000 restan­
tes, es la estela que hasta nosotros llega de aquel empiris-

I



rao arbitrístíi que, después de terminar con los tesoros 
municipales avasalló su hacienda, convirtiendo los Ayun­
tamientos en perpetuo fiador y recaudador para las urgen­
cias de la Corona o de la Nación, a calidad de reintegro, 
todavía en litigio.»

Reseña de las Deudas consolidadas en clreulaelón.
Las Deudas consolidadas del Excmo. Ayuntamiento, y 

que son cargo al presupuesto general del Interior, son las 
siguientes:

Empréstito de 1868.
Obligaciones municipales por Resultas.
Obligaciones para pago de expropiaciones en el In­

terior.
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas. 

. Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.
Empréstito de 1914,

EM PRÉSTITO  DE 1868
In terés .— ̂  por 100 anual, pagadero por cupones ven­

cidos en 1 de enero,
A m o r t is a c ió n .S í  verifican dos sorteos anuales, uno en 

enero y otro en julio, para amortizar en cada uno 40 Obli­
gaciones con premio y nn número variable con reembolso. 
Según el cuadro de amortización debe quedar extinguida 
esta Deuda en 1938.

las Obligaciones en circulación han de amortizar­
se 1,760 con premio, por un total de 3 477.500 pesetas.

Por decreto del Gobierno provisional de 29 de septiem­
bre de 1868, sancionado después por las Cortes, se había 
autorizado al Ayuntamiento para contratar con los seño­
res Emilio Erlanger y Compañía, de París, un empréstito 
de 20.000.000 de francos, equivalentes en aquella fecha 
a 19.000.000 de pesetas, con arreglo a las condiciones que 
fueron elevadas a escritura pública.

Por este contrato, el Ayuntamiento se obligó a emitir en 
equivalencia de los 19.000.000, 425.000 Títulos de 100 fran­
cos, o sean 42.500.000 pesetas nominales, pagando como 
anualidad el 8 por 100, durante setenta años, 3 por 100 
como interés, y el 5 por 100 para reembolsar a la par y con 
premios que llegan hasta 237.500 pesetas.

L a casa Erlanger tomó, de consigmieníe, los Títulos 
de 380 reales o 100 francos a 178‘82 reales y como el precio 
de emisión al contado, se fijó en 228‘60 reales, y a plazos 
el de 240 reales, aparte de comisiones de pago y quebranto 
de giro, puede calificarse la operación como la más absur­
da y usuraria que se ha podido idear.

__________ a* Interés efectivo
T^IPOS OH HMISIÓ^ Título»

178‘82 reales o 44‘70 pesetas...........................  6 ‘71 por 100
228*60 ídem o 57*10 ídem.................................. 5*25 por 100
240 ídem o 60 ídem............................................. 5 por 100

L a escala de los premios de amortización, comienza 
con 0*76 y termina con el 25*77 por 100 del valor nomina! 
de las Obligaciones.

E l resultado del Empréstito fué el siguiente:
Pesetas.

Recibió el Ayuntamiento de Erlanger y 
Compañía, en metálico, cediendo títulos a
44*70 por 100........ ............................................ 8.039,666*65

Abonó en cuenta a Erlanger y Compañía, 
por las novaciones del contrato, cediendo
títulos a 57*10 por 100 ....................................  6,869,773*90

Abonó a Erlanger y Compañía en cuenta 
por suscripciones, a plazos y al contado, 
bonificaciones de intereses, comisión de 
interés y amortización y quebranto de 
g iro ......................................................................  1 966.12275

16.875.563*30
Aplicado a la conversión de los pagarés del 

anticipo de un millón de escudos de! mis­
mo año 1868....................................................... 2.124.436*70

19.000.000

_Se estableció por la cláusula quinta del contrato, lo si­
guiente:

«Los Sres. Emilio Erlanger y Compañía, se obligan a 
presentar al Ayuntamiento de Madrid, dentro de los diez 
días siguientes, al en que se firme el contrato, el sistema 
que se ha de seguir para la amortización. Este sistema 
podrá comprender el reembolso por lotes y primas; pero 
las Obligaciones no podrán ser ni menores de 100 francos, 
ni mayores de 500. La amortización deberá arreglarse de 
modo que quede terminada en setenta años, sin que la 
anualidad de intereses pueda en ningún ca.so exceder de 
la cantidad fijada. El sistema de amortización que reúna 
estas condiciones, d eb erá  s e r  a c ep ta d o  p o r  el A yu n ta­
m iento^ .

Por esta combinación que el Ayuntamiento aprobó an­
tes de conocerla, se obligó a pagar por 19 millones de 
pesetas, incluyendo las comisiones del banquero Erlanger 
y Compañía, la enorme suma de 112 millones de pesetas,
0 sea a 5*60 pesetas por peseta; siendo el valor de la unidad
en el año 1938, en que debe quedar reembolsado este em 
prèstito, 7*91. .

Como resultado del pleito sostenido por el Ayuntamien­
to, se quitó toda personalidad a Erlanger y Compañía.

A este empréstito se afectó como garantía el producto 
de las rentas directas o indirectas, propiedades, terrenos o 
cualesquiera otros valores muebles e inmuebles del Ayun­
tamiento; pero por lo inusitado de la garantía pactada, no 
tuvo realidad práctica 3̂  después fué invalidada por sen­
tencia especial del Tribunal Supremo de Justicia.

Gran parte de esta Deuda fué colocada en Alemania, 
Francia y Bélgica.

Obligaciones municipales por Resultas.

EMISIÓN D E  1898 .
E m is ió n .—Autorizada por Real decreto de 1 de marzo 

de 1898, para pago de las Obligaciones pendientes por R e­
sultas de ejercicios cerrados, de 47.200 Obligaciones de 500 
pesetas, números 1 a 47 200 (23 600 000 pesetas).

In te r é s . —A-por 100 anual, pagadero por cupones tri­
mestrales, vencidos en í de enero, 1 de abril, 1 de junio y
1 de octubre.

A m o rtisa c ió n ,—Anual por sorteo, que se efectuará en 
el mes de diciembre. Según el cuadro de amortización, esta 
Deuda debe quedar extinguida en 1925.

D eu da en  c irc u la c ió n .—22.989 Obligaciones d e500 pe­
setas, 11.494.500 pesetas.

EMISIÓN D E  1907
¿'íjiis/ó « .—Autorizada por Real orden de 12 de julio de 

1906, como ampliación de la anterior, por 11.250 Obliga­
ciones de 500 pesetas, números 47,201 a 58.450, 5.625.000 
pesetas.

In t e r e s e s  y  a m a r t i  n ación .—Igual que la emisión ante­
rior.

D eu d a  en  c ir c u la c ió n .—A . Obligaciones de 500 pe­
setas, 2,181,500 pesetas,

A estas Obligaciones fué convertido todo el pasivo del 
Excmo. Ayuntamiento, eme desde hacía muchos años se 
hallaba en situación de Deuda flotante, y mediante esta 
consolidación el Ayuntamiento de Madrid cimentó el crédi­
to que con tanto éxito y con tanto beneficio para el pueblo 
de Madrid, ha utilizado después para llevar a cabo las 
grandes obras públicas en curso de ejecución.

Obligaciones para pago de expropiaciones en el Interior,

EMISIÓN D E  1899
E m is ió n .—Autorizada por Real decreto de 1 de no­

viembre de 1899 de 20.000 Obligaciones de 500 pesetas, 
números 1 a 20.000, 10.000,000 de pesetas.

In t e r é s .—5 por 100 anual, pagadero por cupones tri­
mestrales, vencidos en 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 
1 de octubre.

A m o rtiz a c ió n .—Trim&sixír\ por sorteos que se celebra­
rán en 15 de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de 
diciembre de cada año. Según el cuadro de amortización, 
debe quedar extinguida esta Deuda en 1929,
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D euda en c ircu la c ión  Obligaciones de 500 pe­
setas, 6.225.500 pesetas.

fJíírrtíJÍ/«,—Según la base octava, en los presupuestos 
ordinarios del Ayuntamiento se consignará el crédito sufi­
ciente a asegurar el pago de intereses y amortización de 
esta Deuda.

El Ayuntamiento admite estas Obligaciones en pago 
de los solares que fuesen de su propiedad y que Imbíeren 
sido adquiridos en su totalidad con las mismas.

EMISIÓN D E  1909
Am/.s/d«, —Autorizada por Rea! orden de 6 de abril de 

1909 de 20.000 Obligaciones de 500 pe,setas, números 20.001 
a 40.000, 10.000.000 de pesetas.

[u trrés  - Igual tme la emisión anterior.
A m ortización .— IvixnGsiYíxl por sorteo, debiendo que­

dar extinguida esta Deuda en 1939.
D euda e?i c ircu lac ión . -  8.460 Obligaciones de ;500 pe­

setas, 4.488.000 pesetas.
G aran tía , — La misma que la emisión anterior.

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.
[ íu iis ión .—Autorizada por Real orden de 10 de sep­

tiembre de 1907 con destino a la construcción de la Necró­
polis del Este por 20.000 Obligaciones de 500 pesetas, nú­
meros 1 a 20.000, 10.000.000 de pesetas.

In t e r é s .—A ^or 100 anual, pagadero por cupones tri­
mestrales, vencidos en I de enero, 1 de .nbril, 1 de junio y 
1 de octubre,

A m o rtia a c ió n .— AvMtú. por sorteo, que se verificará 
en 15 de diciembre de cada año. L a  amortización deberá 
quedar extinguida en un plazo máximo de cuarenta años, 
comenzando desde 1910.

D eu da en  c ircu lac ión . —\.QS2 Obligaciones de 500 pe­
setas, 541.000 pesetas.

G a ra n t ía .—T o á a s  los ingresos que se obtengan como 
utilidades líquidas de la nueva Necrópolis, y cuantos perci­
ba el Ayuntamiento por razón de Cementerios, sea cual­
quiera el concepto en que se recaudasen, y, además, como 
garantía general, el producto de todos los impuestos di­
rectos o indirectos de la Villa y sus bienes muebles o in­
muebles.

Para a.segurar el puntual cunmliniiento del servicio de 
intereses y amortización de esta Deuda, el Ayuntamiento 
ingresa en el Banco de España los productos de los Cemen­
terios.

Según la base octava, si por cualquier causa se retrasa­
se el pago de intereses o la amortización de las Cédulas en 
circulación, los tenedores de estos valores que represen 
ten por lo menos el 25 por 100 de las que se hallaren en 
plaza, tendrán derecho a intervenir con personal por ellos 
designado, todas las operaciones de recaudación de los pro­
ductos de la Necrópolis, siendo del exclusivo cargo dcl 
Ayuntamiento los gastos que motive la intervención.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.
E n n sión .—Mxi virtud de lo resuelto por el excelentísi­

mo Sr. Gobernador civil, en 10 de a ^ sto  de 1908, y por 
el Ministerio de la Gobernación en Real orden de 15 de 
septiembre siguiente, el Ayuntamiento acordó emitir 
74.000 Obligaciones de 500 pesetas, 37.000.000 de pesetas.

Este Empréstito habría de dedicarse exclusivamente a 
la amortización de las Deudas denominadas »Sisas» j  Em ­
préstito de 1861, y al pago de las obras de prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá, y de un Matadero general y Merca­
do de ganados.

In terés .— por 100 anual, pagadero por cupones 
trimestrales, vencidos en 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio 
y t de octubre.

A n io r t isa c ió n .—Anual, por sorteo que se verificará el 
15 de diciembre de cada año. L a amortización deberá efec-, 
tuarse en un plazo máximo de treinta y cinco años, comen­
zando desde 1909.

D eu da en  d r c n la c ió n .—28.427 Obligaciones de 500 pe­
setas, 14.213.500 pesetas.

G aran tía . — la base séptima de la emisión, el 
Ayuntamiento, para asegurar el puntual cumplimiento del

servicio de intereses y amortización de esta Deuda, acordó 
que la Delegación de Hacienda de la provincia, del impor­
te de los recargos municipales sobre la contribución indus­
trial, ingi'ese directamente tm la Caja de la entidad banca­
ria que tenga a su cargo el servicio de Tesorería (Banco de 
España), la cantidad equivalente a la anualidad, para que 
dicha entidad verifique el pago á los tenedores, y si por 
precepto legislativo o gubernativo'dejasen de figurar como 
ingre.sos municipales los referidos recargos, el Ayunta­
miento está obligado a consign.ar con el propio carácter 
otro ingreso o renta de su propiedad, cuya garantía y 
seguro cobro respondan cumplidamente a este servicio. 
Según la base octava, si por cualquier causa no se incluye­
se en presupuesto el crédito necesario o se suspendiesen los 
sorteos de amortización, los tenedores de estos valores que 
representen por lo menos el 25 por 100 de las que se baila­
ren en plaza, tendrán derecho a repetir ejecutivamente 
contra el Ayuntamiento y a proceder contra el mismo pol­
la vía de apremio.

Empréstito de la Villa de Madrid de 19Í4,

E m isión . —'Etí virtud de lo resuelto por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 2 de jimio de 1914, el 
Ayuntamiento acordó emitir 52.000 Obligaciones de 500 pe­
setas, que importan 26 000.000 de pesetas.

L a negociación de los Titulos habría de verificarse por 
terceras partes en los años 1914, 1915 y 1916.

Este empréstito tendrá estricta aplicación a ios gastos 
consignados en el presupuesto extraordinario aprobado, 
ĉ ue comprende, pago del resto de las obras de la Necrópo­
lis, Matadero, Gran Vía, Subsuelo y mejora de los servi­
cios de Limpieza, Parques y Jardines e ínstinccíón y asis­
tencia pública y gastos de emisión.

I ) i t e r é s . - b  por 100 anual, pagadero por cupones tri­
mestrales, vencidos en l  de enero, 1 de abril, 1 de julio 
y 1 de octubre.

Ainortiaaciún. — Deb^vé. efectuarse en un período má­
ximo de cincuenta años, que comenzó a contarse desde el 
año 1914, por sorteos .semestrales que se verificarán el 15 
de marzo y 15 de septiembre de cada año.

D eu d a  en  c/re»/«cid;/.—35.280 Obligaciones de 500 pe­
setas, 17.640,000 pesetas.

Gara77tla. — E\ producto de todos los impuestos directos 
e indirectos de la Villa 3- el de todos sus bienes muebles 
e inmuebles. Para asegurar e! puntual pago de los intereses 
y amortización de este Empréstito, el Ayuntamiento ingre­
sará mensualmente en las cajas del Banco de España, la 
dozava parte de la anualidad del Empréstito, cantidad que 
se tomará, en primer término, del producto del arbitrio 
sobre las carnes, y en sustitución de él, si por cualquier 
causa se alterase o disminuyera, del producto de un arbi­
trio que, por su cuantía, pueda reemplazar a aquel otro.

Según la base novena, si por cualquier cau,sa no se in- 
clu3mse en presupuesto la cantidad para el pago de intere­
ses 3̂  amortización o se suspendiesen los sorteos, los tene­
dores de estos valores que representen por lo menos el 25 
por loo de los que se hallaren en plaza, tendrán derecho a 
repetir ejecutivamente contra el Ayuntamiento, siendo del 
exclusivo cargo de Ja Corporación municipal tos gastos que 
motiven los procedimientos incoados.

Ascienden, por tanto, en el día las Deudas consolidadas 
en circulación a 83,992 500 pesetas.

Cuentas eoprientes de erédito abiertas en el Banco de Espa­
ña al Exemo, Ayuntamiento, con garantía de sus valores 
públicos circulantes.—Situación en 31 de agosto de 1916.

En la actualidad el Banco de España, reconociendo la 
solvencia y el buen crédito de que goza la Corporación 
municipal, tiene abiertas al Ayuntamiento nueve cuentas 
de crédito, con garantía pignoraticia de valores públicos de 
esta Villa, y que son las siguientes: .

CUENT.V DE C R É D IT O ,-N Ú M E R O  1.634

De 550.000 pesetas, con garantía de 1.140.000 pesetas 
nominales en Obligaciones de Resultas 3- del Empréstito de 
Deudas y Obras.

A
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En Resultas. . . .  
Deudas y Obras',

Pesetas.

900.000
240.000

1.140.000

Devenga el interés de 4‘/̂ por 100 anual y el 1 por 
1.000 de coraisiPn trimestral.

Este crédito estrt. afecto al servicio de intereses amor­
tización de las Deudas municipales.

Debe cancelarse el préstamo, cjue en el día de la fecha 
es de 33.000 pesetas, con fondos del presupuesto ordinario. 
¡Capítulo IX , art. 5,“).

El crédito disponible es de 517 000 pesetas.

CUENTA D E C R ÉD ITO . — NÚMERO 1-883
De 1.250.000 pesetas, con garantía de 2.500.000 pesetas 

nominales en Cédulas de la Necrópolis.
Devenga el 3 ‘75 por 100 de interés anual.
Está afecta al servicio de intereses y amortización de 

las Deudas municipales. En el día de la fecha, el préstamo 
tomado es de 850 000 pesetas, y debe cancelarse con fondos 
de! presupuesto ordinario. (Capítulo IX , art 5.“).

É l crédito disponible es de 400.000 pesetas.

CUENTA U E  C R ÉD ITO .— NÚMERO 1.040
De 2.000.000 de pesetas, con garanta de 4.224,000 pese­

tas nominales en Cédulas de la Necrópolis,
Deveng'a el 3 ‘75 por 100 de interés anual.
El crédito se ha destinado al pago de obras de construc­

ción de la Necrópolis.
Se ha dispuesto por cuenta de este crédita de pesetas 

1.998.765*25, y debe cancelarse con recursos del presupues­
to extraordinario, formado para la construcción de la refe­
rida Necrópolis,

El crédito disponible es de 1,234*75 pesetas.

CUENTA DE C R É D IT O .— NÚMERO 1,143
De 2.000.000 de pesetas, con garantía de 4.000.000 de 

pesetas nominales en Obligaciones del Empréstito de Deu­
das y Obras y Cédulas de la Necrópolis.

Pesetas.

En Deudas y Obras.................................................  3.500.000
Necrópolis...................................................................  500,000

4.000.000

Devenga el 3*75 por 100 de interés anual.
El crédito se halla agotado y se destinó, en su totalidad, 

al pago de Obligaciones del presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas y Obras.

Debe cancelarse con recursos del referido presupuesto 
extraordinario.

CUENTA D E  CRÉDITO .— NÚMERO 2,149
De 2.880.000 pesetas, con garantía de 5.825.000 pesetas 

nominales en Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
del Empréstito de Deudas y Obras y Cédulas de la Necró­
polis.

Pesetas.

En Deudas y Obras...................................   475,000
En Expropiaciones...................................................  4,350.000
En Necrópolis...........................................................  1.000.000

5,825.000

Devenga el 4 Vs 100 de interés anual y el 1 por 
1.000 de comisión trimestral.

E l préstamo tomado es de *2 849.278*57 pesetas, de las 
que se han aplicado al pago de obras de la Necrópolis 
1.236.986*95 pesetas y a las de la Gran Vía 1.612.291*62 
pesetas.

En esta cuenta se han ingresado las cantidades cobra­
das por venta de solares de la Gran Vía.

É l préstamo debe cancelarse con los recursos de los dos

presupuestos extraordinarios para liquidación de Deudas y 
Obras y construcción de la Necrópolis, en la proporción 
correspondiente al crédito aplicado a cada uno de ellos.

En el día de la fecha, el crédito disponible es de 30.721*43 
pesetas.

CUENTA D E C R ÉD IT O .— NÚMERO 3.283
De 700.000 pesetas, con garantía de 1.400.000 pesetas 

nominales en Obligaciones del Empréstito de Deudas y 
Obras.

Devenga el 4 */j por 100 de interés anua! y el 1 por
1.000 de comisión trimestral.

E l crédito se abrió para liquidar la cuenta del Banco 
Hispano-Americano y íué aplicado al pago de obras del 
Matadero. '

Se ha dispuesto a este efecto de 699.920*28 pesetas. 
Debe cancelarse con recursos dd presupuesto extra­

ordinario aprobado para la Liquidación de Deudas y Obras 
(Gran Vía y Matadero),

El crédito disponible es de 79*72 pesetas.

CUENTA D E  C R ÉD ITO ,— NÚMERO 3.284 
De 300.000 pe.setas, con gai antia de 600 000 pesetas no­

minales en Cédulas de la Necrópolis.
Devenga el 4 ‘/.j por 100 de- interés anual y el 1 por

1.000 de comisión trimestral.
E l crédito se abrió para liquidar la cuenta del Banco 

Hispano-Araericano y fué aplicado al pago de la Necró­
polis,

Se ha dispuesto de 299.998*47 pesetas.
Debe cancelarse con recursos del presupuesto extraor­

dinario aprobado para la construcción de la Necrópolis.
E l crédito disponible es de 1'53 pesetas.

CUENTA DE C R ÉD ITO ,— NÚMERO 4,431
De 650.000 pesetas, en la actualidad, con garantía de 

1.4{X).000 pesetas, en Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914.

Devenga el 4 */;, por 100 de interés anual y el 1 por
1.000 de comisión trimestral. _

E l crédito primitivamente concedido íué de 3.000.000 
-de pesetas, y se abrió por no haberse hecho la segunda sus­
cripción a metálico dei Empréstito de 1914, para atender 
al pago de las atenciones comprendidas en el presupuesto 
extraordinario correspondiente.

En esta cuenta se han ingresado las cantidades entrega­
das por el Estado, por su parte en las obras del subsuelo.

Hasta el día de la fecha no se ha hecho uso del crédito 
de 650.000 pesetas abierto,

CUENTA D E  C R ÉD ITO .— NÚMERO 4.871 
De 2.320.000 pesetas, con garantía de 4.300.000 pesetas 

en Obligaciones del Empréstito de 1914,
Devenga el 4 ‘/̂ por 100 de interés anual y el 1 por 1.000 

de comisión trimestral.
E l crédito ha sido concedido exclusivamente para pago 

de las obras del nuevo Matadero y de la Necrópolis.
Hasta la fecha se ha dispuesto de 2.006,943*01 pesetas, 

de las que se han aplicado 1 589,031*91 a las obras del 
Matadero y 417.911*10 a las de la Necrópolis.

E l crédito disponible es de 313,056*99 pesetas.
E l préstamo efebe cancelarse con los recursos de los do.s 

presupuestos extraordinarios, el de la Necrópolis y el del 
Empréstito de 1914, en la proporción correspondiente al 
crédito aplicado a cada una de dichas obras.

Las grandes obras públicas en ejseuelón.
E l Ayuntamiento tiene en estos momentos en ejecución 

y con cargo a sus fondos, las grandes obras públicas, si­
guientes:

C RÉD ITO S AUTORIZ.XDOS

Reforma urbana de! Interior, conocida por
la Gran V ía ................................•'.................. .. 15.672,000

Matadero y Mercado de ganados................... 8,CKX).000
Necrópolis.............................................................  8.856.038
Saneamiento general del subsuelo.................  9,000 .000

T o t a l ..................................... .. 41.528 038

d
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La obligación de pago por la primera de las obras cita­
das, ha sido cumplida sin que tenga que abonar la Munici­
palidad cantidad alguna para la total realización de las 

. obras.
Trátase de una obra que por su especial base económi­

ca ofrece los recursos para continuarla y terminarla, y 
si bien, las dificultades y cuestiones suscitadas sobre el 
cumplimiento del contrato formalizado ha podido conducir 
a situaciones de suspensión de los trabajos, en los actuales 
momentos se espera, que salvadas aquellas dificultades, 
entren las obras en un periodo de franca y no interrumpi­
da normalidad. Si por causas de imposible previsión, asi 
no sucediera, el Ayuntamiento estará aún a tiempo de 
buscar las soluciones económicas que necesite en la opera 
ción de Empréstito de unificación que la Alcaldía propone.

En cuanto a las obras del Matadero están realizadas y 
pagadas más de la mitad de las contratadas, existiendo el 
resto del numerario en el Banco de España para pagar las 
obras que faltan a medida que sean cei tificacías.

Por lo que respecta a lasobras de la Necrópolis, han sido 
pagadas hasta la lecha 6.603.087 pe,seías, y las .313.056*99 
de ja s  que falta por ejecutar hasta la cantidad en que fúé 
adjudicada esta obra, están depositadas en el Banco de E s­
paña para luteer pago al contratista tan pronto como se 
expida certificación por el Arquitecto Director de las 
obras. -

Las obras de saneamiento del subsuelo, fueron apro­
badas bajo un presupuesto de 37,849.313*88 pesetas, y se 
adjudicaron a la Sociedad anónima •Fomento de Obras y 
Construcciones* por la suma de 37,725.CX)0 pesetas. El E s ­
tado, con arreglo a la ley de 13 de agosto de 1908 y Reales 
órdenes del Ministerio de Fomento de 12 y 16 de septiem­
bre de 1910, debe abonar 17.666.677*52 pesetas y los 
20,058.382*48 pesetas restantes, el Ayuntamiento, en la 
proporción siguiente: 10.377.995*32 pesetas el presupues­
to especial de Ensanche y 9.680.387*16 pesetas el pre,su- 
puesto del Interior. E l presupuesto del Interior de 1914 
abonó 76.524*16 pesetas, y según el balance de situación 
del presupuesto extraordinario del Empréstito de 1914, se 
han pagado con cargo al mismo 2.877.349*68 pesetas; exis­
tiendo disponible en el Banco de España 1.032.601*15 
pesetas de efectivo metálico para pago de estas obras y 
estando concertada con la contrata la toma en firme, en 
pago de certificaciones de obra, de 3.000.000 de pesetas 
nominales en Títulos del Empréstito de 1914.

El presupuesto general municipal tiene, pues, cumpli­
das sus obligaciones en los contratos de las grandes obras 
públicas en planta, y, por tanto, éstas no pueden sufrir 
detnora para recoger, de las de carácter reproductivo, las 
utilidades que después mencionaremos.

Las obras de encauzara lento del río Manzanares que a 
sus expensas realiza el Estado, importan 7.168.994*17 pe­
setas.

Es cargo igualmente del Estado, las obras de la pavi­
mentación general de Madrid, estando dividida en dos gim- 
pos:_el primero, referente a la reforma y mejora de los 
pavimentos a base de material pétreo, fné adjudicado a la 
«Sociedad de Construcciones y Pavimentos* por la canti­
dad de 12 419.335*33 pesetas, y el segundo, referente a la 
mejora de los pavimentos en bis calles o tramos de calles 
con pendientes que no excedan de veinticinco milésimas, 
en las que se emplearán los revestimientos asfálticos por 
la cantidad de 15.280.029*78 pesetas, y fué adjudicado a la 
Compañía de «Construcciones Hidráulicas y Civiles.»

Las grandes reformas de servicios urbanos.
Al reseñar el Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, 

dijimos que el Ayuntamiento al habilitar los fondos para 
cumplir sus compromisos derivados de las contratas de las 
obras de la «Gran Vía», «Matadero», «Necrópolis» y «Sa­
neamiento del subsuelo», dió prueba de su interés por la 
mejora y reforma de los servicios urbanos, y a tal fin, in­
cluyó en aquel presupuesto y Empréstito un crédito de
1.000.000 de pesetas para la reorganización del servicio de 
Limpiezas y Riegos de la vía pública; 700.000 pesetas para 
construcción de escuelas, y 367,260 pesetas para las obras 
de los parques del Oeste y del Sur; habiéndose invertido 
hasta la fecha de aquellos créditos 772.500 pesetas.

L a reorganización del ramo de Limpiezas asciende, se­
gún proyecto y presupuesto redactados por el Ingeniero 
Director del ramo, a 5.560.000 pesetas, cifra no excesiva 
dado el papel importante que para la salubridad pública 
representa la rápida y perfecta limpieza de la vía pública, 
y el rendimiento material que reportaría el tratamiento 
científico de los detritus para ser transformados en abonos 
para la tierra. Por ello se destina I 300.000 pesetas para 
continuar la reorganización.

Mucho ha hecho el Ayamtamiento en los últimos años 
para que los edificios-escuelas reúnan las condiciones de 
la pedagogía moderna, y su acción sobre este respecto al 
ser continuada, tiene que ser aplaudida.

No menos se ha adelantado en jardines y arbolado pú­
blico, E l Parque de Madrid y el del Oeste y los numero­
sos jardines con que cuenta la capital son una nota de arte 
y de belleza a juicio de propios y extraños; contribuyendo 
este servicio poderosamente a la salubridad pública y ayu­
dando al fomento del arbolado en toda la provincia, sumi­
nistrando las plantas criadas en los Viveros de Villa.

Pues bien, para terminar las obras del Parque del Oes­
te, sólo se precisa 1.000.000 de pesetas.

Defleieneias de los créditos habilitados para las obras de 
la Necrópolis y el Matadero.

Además de las deficiencias de los créditos habilitados 
para los servicios que acabamos de mencionar el Ayunta­
miento tiene que preocuparse, con la antelación necesaria, 
de que al abrir al servicio poniendo en renta la Necrópolis 
y el nuevo Matadero y Mercado de ganados, estén dota­
dos de los aparatos, máquinas, caminos de acceso y demás 
elementos secundarios, que sobre dificultar su omisión los 
servicios, influyen considerablemente en los rendimientos.

Previsoramente las Comisiones respectivas se ocupan 
de tan importante cuestión, y por ello, la Alcaldía no ha 
de insistir sobre este punto, por cuanto estos gastos, en 
todo caso, deberán ser aprobados por el Exemo, Ayunta­
miento,

Necesidad de completar el plan mínimo de reformas 
y mejoras de Madrid.

No ha de ser el que suscribe el que menos alabanzas 
dirija a los Ayuntamientos y a los Alcaldes que desde el 
año 1898 trabajaron con tanta fortuna por la reconstitución 
del Crédito municipal, primero, y después por el engrande­
cimiento de la urbe, y esta labor tan meritoria y no re­
conocida en el grado que la justicia demanda, tiene que 
servimos de estímulo para terminar la obra empezada por 
los que nos precedieron en la administración del pueblo.

Las conveniencias públicas nos señalan como deber pri­
mordial la terminación de las obras y mejoras iniciadas y 
completar el plan mínimo de reformas y mejoras de Ma­
drid, sobre cuyo punto, la Alcaldía cree conocer y apreciar 
bien la necesidad y urgencia de las mejoras, y por ello, 
sin perjuicio del derecho de soberanía que sobre esta clase 
de decisiones reconoce en el Exemo. Ayuntamiento, creo 
oportuno reseñar en este lugar, aquellas mejoras en la ca­
pital, que deben acometerse en primer término al disponer 
el Concejo de fondos extraordinarios para realizarlas.

Al trazar ahora el plan de nuevas obras y mejoras en 
la capital, la Alcaldía tiene que repetir, que al formular el 
presente trabajo, no se propuso, ni remotamente, acometer 
la transformación de Madrid, empresa reservada solamen­
te a las grandes Municipalidades extranjeras, que para 
conseguirlo contaron con fuerte tesoro, y sobre todo, con 
el apoyo del Estado.

E l propósito del que suscribe, mucho más modesto, no 
es otro que obtener de la unificación de las Deudas muni­
cipales, sin recargar los gastos ni los ingresos ordinarios 
municipales, el numerario indispensable para in ic ia r  aque­
lla transformación de la capital que todos anhelamos.

Las mejoras viarias de la capital, exceptuando el pro­
yecto en curso de ejecución denominado «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá» obedecen en su inmensa 
mayoría a solo dos criterios: a la aprobación de nuevas ali­
neaciones en sus calles, encomendando exclusivamente al 
efecto destructor del tiempo su deseado ensanche, y a la
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tramitación de algunas reformas parciales impuestas por 
apremiantes necesidades del movimiento urbano, que en 
fa mayoría de los casos no han llegado a realizarse por 
carecer la Corporación municipal de los recursos precisos.

El procedimiento de aprobar el ensanche de una calle y 
esperar a que las casas sean situadas en la nueva alinea­
ción, a medida que su ruina obligue a demolerlas y a que 
se reconstruyan después, sólo puede comprenderse y acep­
tarse cuando se persiga, más que el ensanche de la vía, la 
regularización de sus alineaciones; pero si lo que se pre­
tende es aumentar considerablemente su latitud, ese sis­
tema es pernicioso en alto grado, bajo cualquier concepto 
que sea juzgado: es una declaración de impotencia para la 
Corporación que lo acuerda; un ataque inmediato a las 
propiedades, que, al dejar de estar en la alineación pierden 
muchos de los derechos de que antes gozaban; y en cuanto 
al ornato y a la vialidad, constituye un verdadero error, 
porque los entrantes y salientes, que a fuerza de tiempo se 
producen, dan a esas calles un aspecto deplorable que 
entorpecen el trásito y evidencian la esperanza de regula­
rizarlo, después de transen nudos cincuenta, sesenta o más 
años. En Madrid existen calles céntricas, ejemplos lamen­
tables de este sistema, que patentizan lo inútil de los 
sacrificios cuantiosos, realizados por el Ayuntamiento, en 
aras del bienestar y del ornato. _

Quitar esas irregularidades de las alineaciones; desha­
cer esos nudos que cortan bruscamente la circulación en 
calles cuyo ensanche está reconocido por todos, no será 
una empresa tan brillante como sería la de crear grandes 
vías, con las que todos soñamos, pero es una labor indis­
pensable y urgente; es un deber ineludible, que reportará 
inmediatos beneficios al vecindario y que está muy en 
armonía con los recursos de que fihora podremos disponer. 
Y  en cuanto a las reformas parciales estudiadas por apre­
miantes necesidades del momento, consecuencia del des­
arrollo que de día en día adquiere la capital, claro es que 
con su ejecución se resolverán los problemas que motiva­
ron tales proyectos, y si se llevaran a la práctica los más 
requeridos por la opinión, ios más reclamados por el tráfico, 
se tendrá la seguridad de que el capital que a ello se apli­
que, producirá un interés elevado.

Una última consideración que complete los fundamentos 
que han servido a esta Alcaldía de base para proponer el 
plan de reformas objeto de esta parte de su moción.

Todos sabemos que la circulación interior de Madrid, en 
sentido Norte Sur, se efectúa, casi exclusivamente, por la 
calle de Carretas, la Puerta del Sol y las calles de la Mon­
tera, FuencaiTal y Plortaleza. Estas vías, por la zona cen­
tral que atraviesan y por el extraordinario desarrollo que 
han adquirido los barrios a que conducen, tienen un tránsi- 
tomuy superior al que permite y corresponde a su reducida 
latitud; de aquí el clamor constante pidiendo su ensanche 
o la apertura de una nueva vía en dicho sentido, con la 
amplitud necesaria para que deje satisfecha necesidad tan 
sentida. Cualquiera de estas dos soluciones exige estudios 
muy profundos, para vencer los mil obstáculos técnicos y 
económicos con que se tropezaría.

Pero, ¿es que el ensanche de las vías mencionadas o ía 
creación de una sola resolvería la cuestión?

El movimiento urbano no debe centralizarse; al contra­
rio, debe distribuirse o extenderse. En la urbe, como en 
el cuerpo humano, el movimiento es la vida, y el desequili­
brio en la circulación produce hasta la muerte. Las zonas 
que tienen plétora de vida, se congestionan; las que ape­
nas se mueven, mueren, con detrimento de cuanto en ellas 
se creó.

Sentado el hecho, pues no se pretende penetrar mucho 
en la ciencia de la urbanización, saquemos la consecuencia 
que del mismo hecho se desprende; que el movimiento en 
sentido Norte Sur se efectúa en Madrid de modo muy im­
perfecto, es indudable; que no se puede pensar en el con­
siderable ensanche de las calles que lo reciben, ni menos 
aun en la apertura de una Gran vía que las sustituya, es 
evidente, ¿Qué resta? Seguir el único procedimiento posi­
ble, dejándonos de fantasías, convencidos de que lo mejor 
es enemigo de lo bueno: descongestionar, según frase que 
se ha vulgarizado, las calles que no podemos convertir en 
grandes vías, procurando la apertura de otras que las ayu­

den y que no exijan dispendios que estén fuera de nuestra 
potencia económica.

Todo paso que se dé en este sentido, será de éxito se­
guro, y si boj’’ no podemos aspirar a la completa solución, 
algo importante puede intentarse; otros esfuerzos sucesi­
vos, prudentes y meditados, nos permitirán llegar, con 
relativa brevedad, a lo que quedaría como un sueño, duran­
te  muchos años, fiándolo a la destrucción de barriadas en­
teras y a la complicada tramitación de los grandes proyec­
tos.

De las consideraciones que anteceden se deduce que, 
las reformas urbanas que mayores y más inmediatos bene­
ficios pueden reportar ai pueblo de Madrid, deben satisfa­
cer a las condiciones siguientes:

1, ° Mejorar el movimiento Norte-Sur.
2. “ Enlazar vías de gran circulación.
3 ° Regularizar alineaciones de vías importantes.

Consecuente esta Alcaldía con los principios sentados, 
cree oportuno concretar su pensamiento, detallando las 
reformas, que por dejar cumplidas en absoluto aquellas 
condiciones, merecen ser tomadas en consideración prefe­
rentemente.

C alle d e  P e l ig r o s .—L a traza qué se ha dado a la calle 
del Clavel, al enlazarla con la avenida del Conde de Peñal- 
ver, es una atinada reforma que no llena hoy su verdadero 
cometido, porque sólo afecta a la pequeña sección compren­
dida entre las calles del Caballero de Gracia y de la Reina. 
Para que el ancho de trece metros que se la ha dado, 
reporte al vecindario en general, el beneficio que puede y 
debe esperarse, es preciso que desaparezcan de la calle de 
Peligros las fincas que reducen ese ancho a menos de su 
mitad, y esto es tan elemental, que, basta enunciarlo para 
reconocer la necesidad de acometer cuanto antes esta re­
gularización de alineaciones.

P ro lo n g a c ió n  d e  la  cá lle  d e l C lavel. — Conseguido el 
ensanche de la calle de Peligros y el de la calle del Clavel 
desde la de la Reina hasta la de las Infantas, mucho ganará 
la estética, pero poco la vialidad. Esa vía orientada de 
Norte a Sur, que enlaza perfectamente con la de Sevilla y 
puede, por tanto, recoger el movimiento considerable de 
las zonas bajas de la población por las calles del Príncipe 
y de la Cruz, y que tendrá un ancho superior al de las ca­
lles de Hortaleza y Fnencarral, en la mayor parte de la 
longitud de éstas, no llenará su verdadero fin si no se la 
prolonga hasta los bulevares. Estudiado el proyecto, re­
sulta económico y sencillo, ensanchando la calle de San 
Bartolomé por la acera de los números impares hasta llegar 
a la de Pelayo, y ésta, por la acera de los números pares 
hasta la de Femando VI, con lo cual quedaría en prolon­
gación de la calle de Campoamor y perfectamente enlazada 
con la calle de Génova,

Esta reforma aliviaría mucho el difícil tránsito por la 
calle de Hortaleza, quitándola todo el movimiento que re­
cibe de las hermosas barriadas comprendidas entre las ca­
lles de Génova, Almagro, Miguel Angel y paseo de la 
Castellana, zona que resultaría unida directamente con el 
centro de Madrid por una vía de más de 1,000 metros de 
longitud, cuya apertura sólo exige la expropiación de cin­
co manzanas de casas muy modestas.

E n sa n ch e  y  p ro lo n g a c ió n  de la  ca lle  d e  J o v e l la n o s .— 
Con el mismo propósito y con la sola expropiación de siete 
fincas, puede unirse la plaza de las Cortes con los barrios 
altos de la Capital, poruña arteria de 17 metros de ancho, 
que es el que mide la calle de Jovellanos, frente al teatro 
de la Zarzuela. Su prolongación en línea recta, conduciría 
en sentido Norte a la calle de Alcalá, frente al comienzo 
de la avenida del Conde de Peflalver, y en sentido Sur, a 
la de Floridablanca. , _

L a  conveniencia de esta vía es indudable. E l acceso al 
palacio de las Cortes sería cómodo y se efectuaría con 
una amplitud de que carece !a carrera San Jerónimo, y 
como el trazado de la llamada vulgarmente G ran  V ía, se 
eriaza de modo directo con ella, la comunicación de la zona 
Norte de la población con la opuesta, contaría con otro 
camino expedito que haría innecesario el recorrido de las 
calles que afluyen a la Puerta del Sol.

P la s a  en  la  co n flu en c ia  d e  la s  c a lle s  d e  A tocha y Ca­
r r e t a s .—L a necesidad de esta reforma no necesita justifi-
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cacírtn. Redactado d  proyecto hace años, sólo se espera 
que llegue el momento oportuno de ejecutarlo, y es tan vi­
sible el nudo que producen las casas comprendidas entre la 
plaza de la Aduana vieja y las calles de Atocha y Carre­
tas que varias veces se ha pretendido incoar los expedien­
tes oe expropiación, impidiendo la falta de recursos el lle­
var a la practica este pensamiento que resolvería el difícil 
encuentro de las calles de la Concepción Jerónima, Ato­
cha, Cruz y Carretas, y la difusión del extraordinario mo­
vimiento rodado y pedestre que en él se concentra, y que 
se hace imposible a determinadas horas del dia. Sería un 
olvido imperdonable, cuando nos ocupamos de las obras 
más convenientes para la Capital, la omisión de este pro­
yecto urgente.

P la s a  d e  E s p a ñ a .—KcoráixAíí la formación de la plaza 
de España, ha sido de todo punto indispensable resolver las 
alineaciones que debían limitarla; y si por sus linderos 
Norte y Sur, las de la plaza de San Marcial y antigua 
calle de José Cañizares, casi paralelas entre sí, han permi­
tido fijarla con la mayor sencillez, y por la calle de Ferraz, 
lindero a Poniente, tampoco se ha presentado obstáculo que 
impidiera adoptar la más conveniente, por el lindero Este 
no ha sucedido lo mismo, por la forma irre ^ la r en que se 
encontraban el callejón de Leganítos, la calle de la Prince­
sa y la antigua calle del Duque de Osuna, sobre todo, y 
que, como era natural, habrían de enlazarse conveniente­
mente estas calles con la última sección del proyecto deno­
minado «Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», 
Via importantísima que ha de unir de modo directo toda 
aquella zona con el centro de la población.

Puesto que el proyecto redactado se ha estimado que 
fija la traza de la plaza de España, que sería una de las me­
jores y más amplias de Madrid, y que satisface tanto a las 
exigencias artísticas como a las de una perfecta circula­
ción, es de imperiosa necesidad atender al gasto que ha de 
originar tan importantísima reforma, dejándola soluciona­
da desde luego, sin que sea preciso argumentar sobre la 
urgencia y la oportunidad de acometer esta empresa, pues 
basta sólo su enunciado para comprender su gnidisima uti­
lidad.

P ro lo n g a c ió n  d e  la  ca lle  d e  A rg u m o sa .—Y a que la 
topografía del terreno impide el que pueda atenderse a la 
zona Sur de Madrid todo lo que fuera de desear, en cuanto 
a reformas urbanas se refiere, sería una incalificable injus­
ticia lio atender a la terminación de la única calle de con­
diciones modernas que en ella se ha proyectado, que está 
en curso de ejecución hace muchos años y que dará salida 
al histórico y clásico barrio de Lavapiés, uniéndole con la 
reformada glorieta de Atocha. Es seguro que no podrá 
consultarse a ningún madrileño que no muestre su confor­
midad con la inmediata realización.

E n la ce  d e  la  ca lle  d e  M esonero R o m a n o s  con la  d e  
M uriana P in e d a .—Terminado el ensanche de la calle de 
Mariana Pineda, es inconcebible que el desembocar en la 
calle de Preciados y para llegar a la del Carmen se inte­
rrumpa esta vía, que, siguiendo la de Mesonero Romanos, 
ha de enlazar con la segunda Sección del proyecto de 
-Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá». Las 
alineaciones de la calle de Rompelanzas están aprobadas 
desde el año 1862, y ya es hora de que se lleven a la prác­
tica, regularizando, como queda dicho, la calle de Mariana 
Pineda, cuyo ensanche está completamente terminado en 
el primer trozo que comprende desde la calle del Arenal a 
la calle de Preciados.

Conseguida la ampliación de la calle de Rompelanzas 
y expropiadas las casas números 2 y 4 de la de Mesonero 
Romanos, la ejecución de la segunda Sección del proyecto, 
vulgarmente llamado la Gran Vía, impondrá el ensanche 
del resto de esta última calle. •

R e g id a r is a c ió n  d e  a lin ea c io n es .—'E.s, lamentable que 
el crédito de que podremos disponer no consienta la ejecu­
ción de otras reformas sancionadas por la opinión, cuyos 
proyectos se han formulado hace tiempo, pero atendiendo 
ahora a las más necesarias, en armonía con el esfuerzo que 
puede pedírsenos, es forzoso esperar nueva ocasión para 
irlas acometiendo y limitarnos por hoy a las ya indicadas.

y a la regularización de algunas calles céntricas de acuer­
do con los requerimientos de todos los vecinos, y por ello se 
destina un crédito de 5 967.880T0 pesetas, que permíta la 
expropiación de las casas fuera de linea en las calles del 
Arenal, Tetuán, Toledo, Nicolás María Rivero, Embaja­
dores, etc., etc., cuyo detalle se insertará después.

E.xpuesto ya el plan completo de reformas varías en el 
interior de Madrid, sólo falta consignar que se ha fijado el 
coste de cada una de ellas, teniendo en cuenta los datos 
que figuran en los registros de Negociado de comprobación 
del Catastro, aumentando un 10 por 100.

E l valor de los solares edificables resultantes de las ex­
propiaciones, que podría enajenar el Ayuntamiento a me­
did,a que se produjesen, representa más de 13,000 000 de 
pesetas, que el Ayuntamiento podrá después destinar a la 
continuación de la reforma interior, sin cargo alguno para 
el presupuesto ordinario y al pago de cantidades por ex­
propiaciones resultantes de las nuevas alineaciones.

M ercados.—E l mercado de la Cebada, es ho}' insufi­
ciente para las transacciones de las frutas y verduras que 
son conducidas a Madrid para el consumo, y, en conse­
cuencia, ha3' necesidad de construir sobre el solar que hoy 
ocupa el Mercado de ganados en el paseo de los Pontones, 
cuando este servicio se realice en el nuevo Matadero, un 
edificio de mercado destinado exclusivamente a las ver­
duras.

Como al exponer deberes hemos de atender a los que 
nos impongan todas las clases de la sociedad y los derivados 
de todos los servicios encomendados al Concejo, no haj  ̂que 
olvidar que hay un barrio muy populoso, el de los Cuatro 
Caminos; que efecto exclusivamente de la falta de un mer­
cado, aquella bamada, la más sana por su situación, pre­
senta un aspecto impropio de la capital de España; de ahí 
la necesidad de destinar un crédito de 2,000.OOOde pesetas 
a dicho objeto.

C onstrucción  d e  ed ific io s  e s c o la r e s .—E l Excmo. Ayun­
tamiento viene dedicando preferente atención a la Instruc­
ción primaria, y, singularmente, a que los locales destina­
dos a la Instrucción primaria sean muchos y perfectamente 
acondicionados.

Interpretando la Alcaldía los propósitos y acuerdos del 
Concejo, entiende, que deben destinarse a la construcción 
de edificios-escuelas, 1,500.000 pesetas.

H osp ita l m u n ic ip a l. —C onst2í.a\ Concejo el pensamien­
to de la Alcaldía sobre la reorganización de las Casas de 
Socorro y la necesidad, como elemento base de la misma, 
de construir un Hospital municipal, institución de la que ha 
de obtener el pueblo de Madrid positivos beneficios,

A este fin se destinan 900.000 pesetas.
S an eam ien to  d e  lo s  a n tig u o s  V ia jes  d e  a g u a ,—Ma­

drid dispone de 11 viajes de agua potable, con 124 kiló­
metros de galería de captación y con un aforo de 3.914.241 
litros.

Sobre ser la calidad del agua inmejorable, al punto de 
ser preferida por muchos vecinos sobre la del Lozoya, hay 
que cuidar: primero, de que no se pierda el considerable 
capital que las aguas representan, y segundo, de que no 
desmerezcan en cuanto a su pureza. Para lograrlo, hay que 
hacer que la conducción hasta las fuentes y fincas que tie­
nen concedida dotación de estas aguas, se verifique por tu­
berías tan perfectas en su fabricación y conexión que ofrez­
ca todas las garantías de impermeabilidad y aislamiento 
absoluto del agua, efectuándose, al propio tiempo, en las 
galerías las reparaciones que su estado exija,

E i presupuesto de tan importante mejora para la salud 
pública, asciende a 2.400.000 pesetas.

C onstrucción  d e  un p a s eo  sobre el arroy o  A b ro ñ ig a l .— 
Constituye una gran mejora, en beneficio de la salubridad 
pública, la obra de recoger, bajo un colector, las aguas, en 
estado infecto la mayor parte del año, del arroyo Abroñi­
gal, convertido en albañal público de todas las aguas resi- 
duarias de las casas situadas en ambas márgenes.

Pues bien; por efecto de dicha mejora quedan sobre el 
colector terrenos .suficientes para formar un paseo que, 
sobre hermosear una extensa zona, formará una vía de co­
municación, en línea de mínima pendiente, entre dos ba­
rriadas importantes que carecen hoy de toda comunicación 
entre sí.



E l presupuesto formado asciende a 1.315.474 pesetas, 
cantidad ampliable al importe del presupuesto para la cons­
trucción de este paseo, desde el puente de las Ventas al de 
Vallecas,

A islam ien to  to ta l d e l P a r q u e  d e  M adrid.•—'EA Parque 
de Madrid, obra imponderable por la cantidad y calidad de 
su arbolado y de sus jardines, y al que el Concejo atiende 
con celosa solicitud, exige su aislamiento por el lado Sur y 
su enlace con la calle de Alfonso X II y avenida de Menén­
dez y Pelayo. _

Para terminar obra tan necesaria sólo se precisan, se­
gún los presupuestos redactados, 694,573 pesetas en oiiras 
de desmonte, y 548.169 pesetas en la construcción de ver­
jas y puertas; en total, 1,242.742 pesetas.

O bras d e  u rban izac ión  en  la  p la z a  d e  E sp a ñ a .—E os  
esfuerzos y gestiones hechos por el Ayuntamiento para 
formar una gran plaza sobi'e los terrenos que ocupó el 
cuartel de San Gil y la Maestranza de Artillería, con más 
las expropiaciones hechas para regularizar sus líneas, han 
tenido el feliz resultado que merecía la constancia por ver 
realizado tan hermoso pensamiento.

Próximo ya el día en que el Excmo. Ayuntamiento po­
drá disponer como suyos de aquellos terrenos, parece na­
tural que no esté remiso en efectuar las obras de urbani­
zación; y comprendiéndolo así la Alcaldía, incluye en el 
plan de obras el crédito de 533.540 pesetas que exigen di­
chas obras.

P a s e o  d e l R e y , d e sd e  la  c a r r e te r a  d e  L a  C oruña a l 
In stitu to  d e  B a c te r io lo g ía  d e  R a m ó n  y  C a ja l.—E l Parque 
del Oeste, por su lado Norte, está hmitado por un paseo 
denominado del Rey. ^

L a urbanización de esta vía, hoy abandonada, abrirá 
una cómoda comunicación de la carretera de La Coruña, 
con dicho Parque y la Moncloa, que aplaudirá seguramen­
te el vecindario. Su coste asciende a 74.490 pesetas.

C onstrucción  d e  un k io sco  p a r a  con c iertos  y  f e s t e j o s  
p ú blicos en  la  c a lle  d e  R o s a le s .—Terminadas las obras de 
regularización de alineaciones y rasantes de la calle de Ro­
sales y de las rampas que comunican esta vía con la parte 
baja de la Moncloa y Parque del Oeste, queda consagrado 
aquel lugar como el sitio más hermoso para paseo, así en 
las noches del verano, como en los días templados del in­
vierno y primavera Por esta razón, no puede elegirse lu­
gar más adecuado para la celebración de conciertos públi­
cos y de fiestas, en general; y por eUo, la Alcaldía consi­
dera de necesidad la constnicción de un kiosco de grandes 
dimensiones y de carácter artístico, calculándose este gas­
to en 125.000 pesetas.

C onstrucción  d e  un tea tro  en  la  zo n a  d e  r ecreo s  d e  v e­
ra n o  d e l P a r q u e  d e  M ad rid .— L a falta de lugares de es­
parcimiento en la época de verano y la numerosa concu­
rrencia de público observada en estos años al Parque de 
recreos del Retiro, no obstante la modestia de las instala­
ciones efectuadas, han hecho pensar en la construcción de 
un teatro en la zona de recreos del Parque, para lo que se 
presuponen 175.351‘84 pesetas, según acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento. , ,

O bras p a r a  c o n ju ra r  la  c r is is  o b r e r a .—Si bien la eie- 
cución del plan de obras que se ha reseñado, ocupará a los 
obreros de todas las artes y oficios, la crisis obrera, por lo 
que respecta a los braceros que han perdido aptitud para 
sus oficios o que no tienen ninguno de los relacionados con 
la edificación, quedará conjurada aplicando aquellos brace­
ros a las obras de desmonte para las reformas viqrias indi­
cadas y a las del plan que por separado se tramita, y que, 
como más urgente, será sometido por las Comisiones de 
Obras y de Ensanche al Excmo. Ayuntamiento en una de 
las próximas sesiones que celebre, dando así empleo útil a 
los que demanden trabajo en la calamitosa época de in­
vierno. ,

Con esto, y sometiendo todos los proyectos a la trami­
tación que señala la ley general de Expropiación forzosa de 
26 de enero de 1879, por la especialidad de los proyectos y 
urgencia de su realización, el comienzo de las obras podrá 
tener lugar en los primeros meses del año próximo, que, 
dada la crisis porque atraviesa el ramo de construcción, 
por el retraimiento de los capitales particulares, procura­
remos evitar que vuelvan a presentarse, como en el año

anterior, ante la casa Consistorial, los 23.000 hombres que 
demandaron jornal para sustentar a sus familias.

:t! -r.
Reseñadas ligeramente las obras y mejoras que la A l­

caldía estima pueden acometerse, con las disponibilidades 
que puede ofrecer la operación de crédito a base de la uni­
ficación de las actuales Deudas municipales, haremos el 
resumen numérico de las mismas, clasificándolas según su 
objeto, en los cuatro grupos siguientes: S a lu b r id a d , B e n e ­
fic en c ia , In stru cc ión  p r im a r ia  y  Obras p ú b licas .

Plan de obras.

PRIM ER GRUPO, — SALUBRIDAD
Pesetas.

Saneamiento de los antiguos viajes de agua. 2.400.000

SEGUNDO G RU PO .— BEN EFICEN CIA

Hospital municipal..............................................  900.000

T E R C E R  GRUPO.— INSTRUCCIÓN PRIM ARIA

Construcción de escuelas..................................  1.500.000

CUARTO GRUPO,— OBRAS PÚBLICA S

Ensanche de la calle de Peligros...................  2,319.760
Prolongación de la calle del Clavel hasta la

la de Campoamor y Génova........................ 8.640.061
Ensanche y prolongación de la calle de Jo-

vellanos.............................................................. 2.365.880
Plaza en la confluencia de las calles de Ato­

cha y C arretas................................................. 1.128.772
Enlace de la plaza de España con las calles 

de la Princesa y Avenida A de la Gran
V ía ...................................................................... 2.236.686

Obras de urbanización de la plaza de E s­
paña........................................................... . . . .  533.540

Prolongación de la calle de Argumosa........  880.000
Ensandie de las calles de Rompelanzas y

Mesonero Romanos...............................    402.600
Construcción de un paseo sobre el arroyo

A broñigal.........................................................  1.315,574
Ensanche y urbanización del paseo del Rey, 

desde la carretera de L a Coruña al Insti­
tuto Caja!...........................................................  74.490

REGU1.ARIZACIÓN D E  D IFE R E N  T E S C A L LE S

Expropiaciones terminadas y
pendientes de pago.............  1,868.%3'60

Idem en trám ite....................... 4.478.14P23 6.347.104‘83

AISLAMIENTO TOTAL D E L  PARQUE D E  MADRID

Desmontes.................................. 694.573
V erja y puertas.......................  548.169 1.242.742

Construcción de mercados................................ 2.000.000
Idem de un kiosco para conciertos y fesíe- ^

jos públicos en la calle de Rosales.............  ■ 125.000
Idem de un teatro en la zona de recreos de 

verano del Parque de Madrid.....................  175.35P84
S u m a .............................  34.587.46P67

La habilitación do los nuevos recursos económicos, sólo pue­
de tener por base la unlfleaclón de todas las Deudas y las 

anualidades actuales.
Del estudio que llevamos hecho de la Hacienda y del 

crédito del Ayuntamiento y de sus necesidades más apre­
miantes, hemos llegado a la conclusión, de que el Concejo 
puede encontrar los recursos económicos que necesita para 
completar las obras e instalaciones accesorias de la Necró­
polis, Matadero y Subsuelo, Parque del Oeste y reforma 
del servicio de Limpiezas; para saldar con el Banco de E s­
paña las cuentas de crédito, para descargar el presupuesto 
ordinario de los créditos de obra nueva o grandes reformas 
y para realizar el programa mínimo de mejoras urgentes en
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la capital, mediante la unificación de todas las Deudas mu­
nicipales, sin excederse ni en una peseta de! costo actual de 
este servicio.

L a idea, no es nueva; pero hoj' tiene en su favor los dos 
factores esenciales que pudieron no concurrir al iniciarse 
anteriormente, como lo son, la necesidad  y la oportu n idad .

La necesidad creemos hal>erla dejado suficientemente 
demostrada; y, en cuanto a la oportunidad esperamos te 
ner fortuna para evidenciarla. _

Por lo que hace a la posibilidad legal de unificar por con­
versión a un mismo signo todas las Deudas municipales, 
ninguna dificultad existe. Barcelona realizó operación se­
mejante y el Ministerio de la Gobernación en Real orden 
de 15 de septiembre de 1908, con ocasión del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de 1908, para que 
le íué pedida autorización por nuestro Ayuntamiento, de­
claró, que el Concejo no necesitaba la autorización preten­
dida, supuesto que en garantía de la operación, no se afec­
taban bienes inmuebles del Municipio, derechos reales o 
Títulos de la Deuda pública que requiriesen la aprobación 
del Gobierno conforme a la regla tercera, art. 85 de la ley 
Municipal; habiéndose antes declarado por Real orden de 
21 de marzo de 1889, que los Ayuntamientos, con la asam­
blea de asociados, pueden contratar Empréstitos sin la ve­
nia del Gobierno, con tal de que no ofrezcan en garantía 
ninguno de los expresados bienes, cuya doctrina ha ratifi­
cado constantemente aquel Ministerio y es la misma sus­
tentada en la Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 19 de junio de 1901; estando también autori­
zados los Ayuntamientos para realizar Empréstitos, con el 
fin de mejorar y sanear el interior de las poblaciones por 
el art. 3 .“ de la ley de Í8 de marzo de 1895, siendo también 
de las facultades de las Corporaciones municipales, concer­
tar la colocación de Obligaciones y la apertura de cuentas 
de crédito y tesorería con entidades bancarias y el seguro 
de colocación de Obligaciones.

Los valores públicos, considerados por la ciencia mo­
derna como una de tantas formas de la propiedad, al perder 
por el transcurso del tiempo y por la evolución de la socie­
dad el carácter quiritario del derecho tradicional, queda­
ron sometidos al concepto general, y, por tanto, se han 
hecho susceptibles de las transformaciones que exijan las 
circunstancias de la época. _

Bajo este principio, diferentes Estados y Municipios 
realizaron conversiones de sus signos de Deuda circulan­
tes, con ventajas para su Erario y sin perjuicio para los te­
nedores de Títulos, y algunos llegaron a decretar la con­
versión forzosa o la reducción de! interés.

La conversión, definida como una novación de contra­
to, que, en todo moenento, puede plantear el emitente al 
accionista n obligacionista, como éstos a aquél, será acep­
table o desechable, como en todo trato de comercio, según 
las condiciones en que se base.

Así, tendremos que, si al tratar de convertir a un nuevo 
.signo valores públicos, el emitente relaciona bien para for­
mar la Deuda diferida, el tipo de emisión o de cesión de los 
valores a convertir, la cotización o aprecio que de ellos 
hace el mercado, el tipo del interés y el plazo de amorti­
zación, para formar el nuevo capital o la nueva renta, ha­
ciendo la compensación recíproca de renta a capital, o de 
éste a aquélla, procede con arreglo a derecho y a las teo­
rías universalmente practicadas; pero, si en los cálculos 
no preside aquella compensación obligatoria, bien en ca­
pital o en renta, comete con el obligacionista un verdade­
ro despojo, dando a éste derecho a oponerse a la novación 
del contrato.

Ahora bien; dado el objeto de la operación de Emprésti­
to que venimos estudiando, entendemos que la conversión 
de las actuales Deudas consolidadas debe ser voluntaria, y 
realizarse a la par en renta con aquellos beneficios que la 
técnica y el cálculo matemático señala por compensación 
del reintegro del capital diferido.

La fijación del tipo de interés de la Deuda única es pun­
to que requiere gran meditación Entendemos que debe ser 
el corriente en el mercado.

Contra las teorías que señalan como de conveniencia 
para el emitente un tipo de renta inferior a la par, hay- 
razones para tener aquéllas por inadmisibles. Un interés

por bajo del corriente no acusa más prosperidad ni más sol­
vencia del deudor si el valor capital no responde, en sus 
estimaciones públicas, con firmeza del valor nominal y pro­
pensión a la alza. No da crédito y al mantener cambios por 
bajo de la par, que compensen automáticamente el defecto 
del tipo de la renta de los Títulos, sustrae la deuda al res­
cate por futura conversión, que el propio mercado va indi­
cando al emitente.

Por estas razones, entendemos que la Deuda tipo del 
que denominaremos »Empréstito de la Villa de Madrid de 
1917», debe ser la del Empréstito de 1914; esto es, el 5 por 
100 de interés y amortizables en cien semestres (cincuenta 
años), ■

No podían ser olvidadas por el que suscribe las palabras 
del célebre economista Necker que constituyen un princi­
pio económico imborrable: «Es preciso proporcionar la 
suma del Empréstito a la extensión de los fondos que se 
puedan destinar a éB. Atentos a ésto, hemos, partido para 
el raciocinio y para los cálculos de lo que hojq y sin dificul­
tad, dedica el A3umíamiento para el servicio de Deuda, y 
siguiendo las inspiraciones de aquel sabio maestro, liemos 
cuidado, al fijar el tipo del interés, de contenernos en los lí­
mites de la prudencia, pues si bien es cierto que las condi­
ciones de un empréstito deben ser lisonjeras para los capi­
talistas, no lo es menos, que éstos valoran mejor una ge­
nerosidad discreta que un ofrecimiento irreflexivo.

Conveniencia de someter a patrono bancario las operacio­
nes de conversión y los servicios de Tesorería del Eni-

próstito.
Para que las operaciones de conversión den el resulta­

do que buscamos, es más que conveniente, imprescindible, 
contar con pationato bancario.

L a labor de llevar el conocimiento y el convencimiento 
de las conveniencias para el obligacionista de presentar 
sus Títulos a convei'sión, sólo puede hacerse por las enti­
dades bancarias que sostienen vida de relación con los te ­
nedores de las Deudas municipales, tanto más, cuanto que 
la mayoría de los acreedores residen en el extranjero.

Igualmente conviene al Ayuntamiento confiar la Teso­
rería del Empréstito al mismo patronato bancario, por la 
mayor confianza que presta a las operaciones, ya que no 
todas las personas tienen cabal concepto de la seriedad y 
solvencia del Exemo. Ayuntamiento.

Sobre ambas importantísimas cuestiones de la opera­
ción general, el que suscribe, señalaría la conveniencia de 
acudir al Banco de España como primera entidad bancaria 
ante el concepto público, más esto es irrealizable, en ra­
zón, a que aquel establecimiento, girando bajo la rigidez de 
su ley y de su estatuto, sólo puede operar para favorecer 
a la industria, al comercio, la agricultura y las obras públi­
cas: no puede hacer operación alguna a un plazo que exce­
da de noventa días (artículos 16, 17 y 21 de los estatutos), 
y a estos preceptos tiene que someterse incluso la Deuda 
del Tesoro; no puede tampoco adquirir Obligaciones muni­
cipales y menos serle compuíables en su. cartera para la 
proporcionalidad a que se refiere el art. 7 .“ de su ley Orgá­
nica. En síntesis, no puede legal 3- estatutariamente derra­
mar sobre las Corporaciones municipales los beneficios del 
crédito público, pues sólo le es permitido tratar con ellas 
sobre base del crédito privado, ya sea personal o pignora­
ticio. Está imposibilitado para prestar a aquellas Corpo­
raciones los más ordinarios 3' esenciales .servicios del alto 
patronato financiero, en materia de contratación de E m ­
préstitos 3' operaciones análogas. El Banco, que sobre la 
base de la firma de una póliza o el descuento de un efecto 
con cualquier firma, puede prestar sin limitación y la ga­
rantía de esa firma particular le basta para representar 
con ella en el balance de cartera, pleno valor legal y esta­
tutario para compensación de los billetes puestos en circu­
lación a virtud de dicha operación, no puede, en cambio, 
admitir en su cartera con tales eficacias legales y estatu­
tarias las Obligaciones de la más sólida garantía que le 
entreguen las entidades de mayor crédito. Pudiendo anti­
cipar sobre simple firma de particulares todos los millones 
que requiera una conversión o una emisión de Deuda mu­
nicipal, sin más que la firma de una póliza o pagaré, no pue­
de dar las estimaciones de la proporcionalidad en los valo-

§
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res de su cartera, a las mds seguras Obligaciones hipote­
carias que le entregue un Municipio.

De aquí, que tengamos que recurrir para el patronato 
financiero que necesitamos, a otra entidad bancaria local 
que goce de las mayores preeminencias en la estimación 
pública, para concertar los servicios de Tesorería y de 
conversión.

Conelusioiies.
En mérito de todo lo expuesto la Alcaldía tiene el honor 

de proponer los siguientes acuerdos:
Í,° L a aprobación de las bases y Tabla de amortización 

que se adjuntan para emitir Obligaciones por valor nomi­
nal de 146.000.000 de pesetas al 5 por 100 de interés anual 
amortizables en cincuenta años por semestres, como máxi­
mum, que se denominarán «Empréstito de la Villa de Ma­
drid, de 1917». (Documentos anejos números 1 y  2).

2. '’ L a aprobación del pliego de bases generales que se 
acompaña para la extinción de los Títulos de las actuales 
Deudas consolidadas. (Documento anejo núm. 3).

3. ° Autorizar a la Alcaldía Presidencia para concertar 
con una entidad bancaria de primer orden, domiciliada en 
Madrid, el servicio de conversión de las actuales_ Deudas, 
el de Tesorería de las operaciones del Empréstito, el se­
guro de colocación o la negociación de los nuevos Títulos 
y la apertura de las cuentas corrientes necesarias,

4. “ L a aprobación del presupuesto extraordinario que 
se acompaña, a base del Empréstito a que se refiere la 
conclusión primera. (Documento anejo núm. 4).

5 ° Que en el presupuesto ordinario de 1917 se consigne 
bajo el concepto dé reintegrable por el nuevo presupuesto 
extraordinario, un crédito de 1 .113.0CK) pesetas, para pago 
de los gastos de confección de Títulos, impuestos de tim­
bre y utilidades, útiles para los sorteos y demás prelimina­
res del Empréstito.

6.“ Que en el presupuesto ordinario de gastos de 1917 y 
en su cap. IX , art. 5,“, se consigne la reserva de que todos 
los créditos asignados como anualidades de intereses y' 
amortización de las actuales Deudas y los destinados al 
cumplimiento de los convenios celebrados con el Banco de 
España por préstamos y servicio de Tesorería de Deuda, 
quedarán en conjunto afectos para su oportunidad al ser­
vicio de intereses y amortización del nuevo Empréstito; 
consignándose en los presupuestos ordinarios sucesivos la 
anualidad de 7.975.064 pesetas del nuevo Empréstito.

7 ° Que sean sometidos a la sanción de la Junta munici­
pal todos los acuerdos expresados en estas conclusiones.

5. ” Que se solicite del Excmo. Sr, Gobernador civil de­
la provincia, la sanción del presupuesto extraordinario y la 
oportuna excepción de subasta para negociar las Obliga­
ciones que se crean a tipo inferior al nominal y para ad­
judicar directamente la confección de las láminas y demás 
documentos, como caso comprendido en el apartado 6.”, ar­
tículo 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1W5, , ^

9. ° Que se solicite del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
la consideración de las Obligaciones del nuevo Empréstito 
como valores públicos cotizables en Bolsa

10.  ̂ Facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar 
cuantas disposiciones complementarias exija la ejecución 
de los anteriores acuerdos, y para fijar en su o_portunidad 
la fecha y los tipos de la conversión y los del Empréstito, 
realizando los gastos que procedan.

A nejo núm. 1.
Bases generales para la emisión del Empréstito de la Villa 

de Madrid de 1917.
E l Excmo. Ayuntamiento, previas las formalidades 

legales, emitirá 146.000.OCX) de pesetas en Obligaciones, 
con estricta aplicación a los gastos consignados en el pre­
supuesto extraordinario formado y aprobado sobre la base 
de este Empréstito,

2.‘̂  Esta Deuda estará representada por Títulos al por­
tador de 500 pe,setas nominales y llevará la fecha de l de 
enero de 1917, siendo el primer cupón el de vencimiento 
de 1 de abril. Los Títulos llevarán estampados al dorso el 
cuadro de amortización y las bases de la emisión del Em ­
préstito, y contendrán 100 cupones, procediéndosc en su

oportunidad a la renovación de los Títulos por otros con 
los 100 cupones restantes.

Por las cantidades procedentes de conversión de las ac­
tuales Deudas, que no lleguen a completar el valor de un 
nuevo Título, se emitirán residuos, sin interés. Estos resi­
duos se canjearán por Títulos cuando se presenten en can­
tidad que completen el valor nominal de uno de éstos; ex­
pidiéndose por las fracciones sobrantes nuevo residuo.

3.  ̂ Las Obligaciones devengarán el interés de 5 por 
100 anual, pagadero por trimestres vencidos a la presenta­
ción del cupón correspondiente (1 de enero, 1 de abril, 1 de 
julio y 1 de octubre.)

4. ^̂ Serán amortizadas a la par en un período máximo 
de cincuenta años que comenzarán a contarse desde 1917,

L a amortización se realizará por medio de sorteos pú­
blicos semestrales, que se celebrarán ante la Comisión de 
Hacienda del Excmo, Ayuntamiento el 15 de junio y 15 de 
diciembre de cada año.

A este efecto se formarán series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una de aquéllas los números de la de­
cena que termina con el de la serie, agregando un cero; 
teniéndose en cuenta las series incompletas de sorteos an­
teriores.

E l resultado del sorteo se publicará en el B oletín del 
A yuntamiento de Madrid.

Las Obligaciones que permanezcan en cartera no juga­
rán en los sorteos hasta que se hayan puesto en circulación.

5 .  ̂ Se constituirá un fondo especial para amortización 
extraordinaria, aplicable exclusivamente a retirar Títulos 
de la circulación pública hasta el momento de su amortiza­
ción por sorteo con arreglo a la Tabla aprobada.

Este fondo se formará;
aj Con las economías de intereses sobre la anualidad 

de 7,975.064 pesetas, que el Excmo. Ayuntamiento seobli-

Sa a consignar en sus presupuestos ordinarios, por efecto 
e las puestas parciales en circulación de los Títulos que 

se crean,
bj Con las economías procedentes dd crédito consig­

nado en el presupuesto extraordinario para los gastos y 
quebranto de la emisión, intereses de las cuentas corrien­
tes 5̂ de servicio de Tesorería.

c) Con las cantidades correspondientes a los intereses 
devengados por los Títulos adquiridos o rescatados con car­
go al fondo especial de amortización extraordinaria y con 
el importe de la amortización de los mismos Títulos.

L a  Alcaldía Presidencia, cuando lo estime oportuno, 
podrá disponer que con el total o con parte del numerario 
existente en dicho fon d o  especia l, se adquieran Títulos en 
la Bolsa de Madrid, al cambio corriente en la plaza.

Los Títulos así adquiridos quedarán depositados, hasta 
su amortización por sorteo ordinario, en las Cajas de la 
entidad bancaria que lleve la cuenta corriente de servicio 
de Tesorería de este Empréstito, con independencia de las 
Obligaciones sin negociar.

Sin perjuicio de lo que establece la base anterior, 
el Excmo, Ayuntamiento tendrá la facultad de aumentar 
en cualquier tiempo la cantidad de amortización transito­
ria o permanentemente,

6 “ E l Excmo. Ayuntamiento afecta a esa operación 
todos los ingresos que obtuviese de las obras de carácter 
reproductivo construidas con los fondos de este Emprés­
tito.

Esta emisión tendrá además como garantía el producto 
de todos los impuestos directos o indirectos de la Villa y 
todos sus bienes muebles e inmuebles.

7.^ E l Excmo. Ayuntamiento consignará necesaria- . 
mente en todos los presupuestos ordinarios para el servicio 
de intereses y amortización la suma de 7.975.064 pesetas.

8.^ Para asegurar el puntual pago de los intereses y 
amortización se contratará con una entidad bancaria de 
primer orden establecida en Madrid con sucursales o agen­
cias en el extranjero, los servicios a que se refiere la con­
clusión 5 .“ de! dictamen sobre esta operación,

9 .“ Si por cualquier causa no se incluyese en el pre­
supuesto municipal ordinario, la anualidad expresada o si 
se suspendiesen los sorteos para la amortización, los tene­
dores de estos valores, que representen, por lo menos, 
el 25 por ICX) de las que se hallaren en plaza, tendrán de
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recho a repetir ejecutivamente contra el Excmo, Ayunta­
miento, y a proceder contra el mismo, por la vía de apremio, 
como caso comprendido en e! art. 143 de la ley Municipal, 
siendo del exclusivo cargo de! Ayuntamiento todos los gas­
tos que motiven los procedimientos incoados.

10. El Excmo, Ayuntamiento se obliga a gestionar que 
las Obligaciones que .se emitan sean consideradas como va­
lores públicos para su admisión en la contratación oficial 
en la Bolsa de Madrid, con antelación a la fecha en que se 
pongan en circulación.

11 Los intereses y la amortización de las Obligaciones 
estarán exentos de todo impuesto inunicipal y no podrán 
ser gravados por ninguna clase de arbitrios.

12, Será de cuenta del Excmo, Ayuntamiento el pago 
del impuesto de derechos reales de 0‘25 por 100, en con­
cepto de emisión o préstamo,

13. E.stas Obligaciones serán admitidas por su valor 
nominal como fianza, garantía o depósito a responder de 
las subastas y contratos de servicios del Excmo. Ayunta­
miento.

2. “

3.“

d."

5. “

6 ,  ®

7. "

8 .  “ 

9." 

10 

I t  

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Anejo núm. B,

Cuadro de Intereses y amortización en elncuenta años por sorteos semestrales de 146.000.000 de pesetas, 
al 5 por 100 de intaréa anual. (Anualidad, 7,975.064 pesetas.)

C A PITA L
X T  A T I .  L Ü . A . O

A Ñ O S S E M E S T R E S en c ircu la c lú n .

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

AM O R TIZAC IÓ N

Pesetas.

T O T  A  I ,

Pesetas.

1917................................. . Primero...................................................
Segundo...............................................

146,000.000
145.662.500

3,650.000
3.641.562*50

337.500
346.000

3.987.500
3.987.562*50

1918...................................... Primero.........................................
Segundo.......................................

145.316.500
144.962.000

3.632.912‘50
3,624.050

354.500
363.500

3.987.412*50
3.987.550

1919................................... Primero......................................... 144.598.500 3,6I4.962’50 372.500 3.987.462*50
Segundo...................... .......................... 144.226.000 3.605.650 382.000 3.W .650

1920............................................
Primero...................................................
Segundo.................................................

143.844.000
143.453.000

3.590.100
3.586.325

391.000
401.500

3,987.100 
3 987.825

1921................................... Primero.........................................
Segundo.......................................

143.051.500
142.640.000

3,576.287*50
3.566.000

411.500
421.500

3.987.787*50
3.987.500

1922............................................
Primero...................................................
Segundo.......................................

142.218.500
141.786.500

3.555.462*50
3.544.662*50

432.000
443.000

3.987.462*50
3.987.662*50

1923................................... * Primero......................................... 141.343.500 3.533.587*50 453.500 3.987,087*50
Segundo................................................. 140.890.000 3.522.250 465.500 3.987.750

1924............................................ ¡ Primero.........................................
Segundo......................................

140.424.500
139.947.500

3.510.612*50
3.498.687*50

477.000
488,500

3.987.612*50
3.987.187*50

1925................................... Primero.........................................
Segundo........................................

139.459.000
138.957.500

3,486.475
3.473.937*50

501.500
513.500

3.987.975
3.987.437*50

1926................................... 1 Primero................... .................... 138.444.000 3.461.100 526,500 3.987.600
Segundo........................................ 137.917.500 3.447.937*50 539.500 3.987.437*50

1927................................... í Primero........................................
Segundo........................................

137.378.000
136.825.000

3.434.450
3.420.625

553.000
567.000

3.987.450
3.987.625

1928.................................... Primero.........................................
Segundo.......................................

136.258.000
135.677.000

3.406.450
3.391.925

581.000 
595 500

3.987.450
3,987.425

1929................................. 1 Primero......................................... 135.081.500 3.377.037*50 610.500 3.987.537*50
Segundo....................................... 134.471.000 3.361.775 626.000 3.987,776

1930................................... 1 Primero......................................... 133.845.000 3.346.125 641.500 3.987.625
Segundo........................................ 133.203.500 3.330.087*50 657.000 3.987.0S7'50

1931................................... Primero......................................... 132.546.500 3.313.662*50 674.000 3.987,662*50
Segundo....................................... 131.872.500 3.296.812*50 691.000 3.987.812*50

1932................................... Primero......................................... 131.181.500 3.279.537*50 708.000 3.987,537*50
Segundo....................................... 130.473.500 3.261.837*50 725,500 3,1)87.337*60

1933................................... Primero....................................... 129.748.000 3.243.700 744.000 3.987,700
Segundo....................................... 129.004.000 3.225.100 762.500 3.987.600

1934....................................j Primero .... ................................... I28.24I.500 3.206.037*50 781,000 3.987.037*50
Segundo....................................... 127,460,000 3.186,500 801,500 3.988.000

1935................................... 1 Primero....................................... 126.658,500 3.166.462*50 821.000 3,987.462*50
Segundo....................................... 125.837.500 3.145.937*50 841,500 3.987.437*50

1936................................... 1 Primero......................................... 124.996.000 3.124.900 862,500 3.987.400
Segundo....................................... 124.133.500 3,103.337*50 884.500 3.987.837*50

1937................................... 1 Primero............................... .. 123.249.000 3,081.225 906.000 3.987,225
Segundo....................................... 122.343.000 3.058.575 929.000 3.987.575

1938................................... í Primero......................................... 121.414.000 3.035.350 952.000 3.987.350
Segundo....................................... 120.462.000 3.011.550 976.000 3.987.550

1939................................... j Primero......................................... 119.486.000 2.987.150 1.000.500 3.987.660
Segundo....................................... 118.485.500 2.962.137*50 1.025,500 3.987,637*50

1940................................... Primero......................................... 117.460.000 2.936.500 1.051.000 3.987.500
Segundo....................................... 116.409.000 2.910.225 1.077.500 3.987.725

1941................................... j Primero......................................... 315.331.500 2.883.287*50 1.104.000 3.987,287*50
Segundo....................................... 114.227.500 2.a55.687‘50 1.132.000 3.987.687*50

1942.................................. Primero......................................... 113.095.500 2.827.387*50 1.160.000 3.987.387*50
Segundo....................................... 111.935.000 2.798,375 1.189.000 3.887.375

1943................................... i Primero......................................... 110.746.000 2.768,650 1.219.000 3.987,650
Segundo.............. ........................ 109.527.000 2.738.175 1.249.500 3.987.675

1944................................. Primero......................................... 108.277.500 2.706.937*50 1,280.500 3.987.437*50
Segundo....................................... 106,997,000 2.674.925 1.312.500 3.987.425

1945................................... Primero......................................... 105.684.500 2,642.112*50 1.345.500 3.987,612*50
Segundo....................................... 104.339.000 2.608.475 1,379.000 3.987.475

1946................................... i Primero........................................ 102.960.000 2.574.000 1.413.500 3,987.500
Segundo....................................... 101.546,500 2.538.662*50 1.449.000 3,987.662*50

.A

4
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A Ñ O S S E M E S T R E S

CAPITAL 
en circulaclún.

Pesetas.

jft-M TJ-A.XiTrj A3D

INTERESES

Pesetas.

AMORTIZACIÓN

Pesetas.

T O T A t

Pesetas.

1 Prim ero....................................... 100.097.500 2.502,437*50 1.485.000 3,987,437*50
Segundo....................................... 98.612.500 2,465,312*50 1.522.500 3.987.812*50
Primero....................................... 97.090.000 2.427.250 1,560.000 3.987 250
Segundo.......... ............................. 95.530.000 2.388.250 1.599.500 3.987.75Ö

33 1949.......... ........................ Primero......................................... 93.930.500 2.348.202*50 1.639.000 3.987.262*50
Segundo....................................... 92.291.500 2.307.287*50 1.680.500 3.987.787*50

34 1950................................. Primero......................................... 90.611.000 2.265.275 1.722.000 3.987.275
Segundo....................................... 88.889.000 2.222.225 1.765.500 3.987.725

35 1951................................... Primero....................................... 87.123.500 2.178.087*50 1.809.500 3.987.587*50
Segundo....................................... 85.314,000 2.132,850 1.854.500 3,987.350

36 1959................................. Primero. -..................................... 83,459,500 2.086.487*50 1.901.000 3.987.487*50
Segundo....................................... 81.558.500 2.038.962*50 1.948,500 3.E67.462*50

37 1953................................... Primero......................................... 79.610.000 1.990.250 1.997.500 3.987.750
Segundo....................................... 77.612.500 1.940.312*50 2.047.000 3,987.312*50

38 1954................................... Primero......................................... 75.565,500 1,889.137-50 2.098*500 3.987.637*50
Segundo....................................... 73.467,000 1 836 675 2 151 000  ̂QÄ7 R7f>

39 1955................................. Primero......................................... 71,316.000 1.782.900 2.2O4.5Ò0 3.987.400
Segundo........ ............................ 69.111.500 1.727.787*50 2.200,000 3.987.787*50

40 1956................................... Primero......................................... 66.851.500 1.671.287*50 2,316.000 3.987.287*50
' Segundo....................................... 64,535.500 1.613.387*50 2.374.000 3,987.387*50

41 1Í1FÍ7 ............................... Primero,....................................... 62.161.500 1.554.037*50 2.433.500 3,987.537*50
Segundo....................................... 59.728.000 1.493.200 2.494.500 3.987.700

42 1958................................... Primero....................................... 57.233.500 1.430.837*50 2.557.000 3.987,837*50
Segundo....................................... 54.676.500 1,366.912*50 2.620.500 3.987.412*50

43 1 ........................... Primero........................................ 52.056.000 1.301.400 2.686.000 3.987.400
' Segundo....................................... 49,370.000 1.234.250 2.753 500 3.987.750

44 inan ............................. Primero....................................... 46.616.500 1.165.412*50 2.822.000 3.987.412*50
Segundo..................................... . 43.794.500 1.094.862*50 2.892.500 3.987.362*50

I ñ f i l ............................ ' Primero ..  .................................. 40.902.000 1.022.550 2.965.000 3.987.550
' Segundo....................................... 37.937.000 948.425 3.039.000 3.987.425

46 1962............................. Primero.,..................................... 34.898.000 872.450 3.115,000 3.987.450
' Segundo ..................................... 31.783.000 794.575 3,193.000 3.987.575

47 1 fìfì.S .......................... Primero........................................ 28.590.000 714.750 3.273,000 3.987.750
' Segundo....................................... 25.317,000 632,925 3.354,500 3.987.425

48 1964................................. PriÍTiero....................................... 21.962.500 549.062*50 3.438.500 3.987.562*50
' Segando....................................... 18.524.000 463.100 3.524.500 3,937.600

49 tOfiFi *** Primero......................................... 14.999.500 374.987*50 3.612.500 3.987.487*50
1 Segundo....................................... 11.387.000 284.675 3.703.000 3.987.675

Primero......................................... 7.684,000 192.100 3,795.500 3.987.600
Segundo....................................... 3.889.500 97.237*50 3.889.500 3.986.737*50

146.000.000

.1

A n ejo  núni, 3 ,

Bases generales para la extinción de las actuales Deudas 
consolidadas. '

1A Los Títulos de las actuales Deudas consolidadas del 
Excmo, Ayuntamiento que se hallaren en circulación y que 
no estuviesen amortizados, podrán ser convertidos, a vo­
luntad de sus poseedores, a los nuevos Títulos de la Deuda 
única de los 146.000,000 de pesetas que se crea.

2.  ̂ La Alcaldía Presidencia señalará el momento que 
considere oportuno para la conversión, y determinará los 
cambios que deban regir para la misma y las reglas de 
toda la operación. Igualmente dictará y publicará las re­
glas para la liquidación a metálico de los Títulos no presen­
tados a la misma.

3. “ Los Títulos de las actuales Deudas consolidadas en 
plaza, se entenderán retirados de la circulación desde el 
siguiente día al en que termine el plazo que se señale para 
la liquidación, y, por tanto, no serán admitidos en fianza, 
garantía o depósito,

4.  ̂ Las Cajas y establecimientos donde existiesen valo­
res públicos municipales, bajo cualquiera de los conceptos 
de voluntario, necesario, judicial, gubernativo o de fianza, 
deberán pasar aviso a los interesados para que soliciten la 
conversión, en caso de convenirles.

5.  ̂ E l capital que representen los pedidos de conversión 
quedará fuera de las operaciones de prorrateo del metálico 
del nuevo Empréstito.

6 .  ̂ E l importe de los Títulos, conforme a los tipos que 
se fijen para la liquidación de los no convertidos al nuevo 
Empréstito, que no sean presentados para su amortización, 
quedará depositado para hacer el abono cuando se reclame.

Anejo núm. 4,

P R E SU P U E ST O  EX TR A O R D IN A R IO

RESUM EN G EN ERA L

Importan lo G a s t o s ................................................ , . .

P esetas,

146.000. 000
146.000. 000Importan los In g r e s o s ........................................

Igual.

RESU M EN  G EN ER A L

P R E S U P U E S T O  D E  IN G R E S O S

C.APÍTULO I . —Propios...................................

P esetas.

>
»
>

»

146,000.000
Y

%

—  I I .—Montes...................................
— m . —Impuestos..............................
—  I V ,— Beneficencia........................
—  V ,— Instrucción pública.................
— v T .— Corrección pública..................
—  V I I .— Extraordinarios .................... ...
—  V I I I .— Resultas................................
—  I X ,— Recursos legales para cu­

brir el déficit. .......................
—  X , — Reintegros.....................................

146.000.000
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CAPÍTU LO  VII

E X T R A O R D IN A R IO S

Resum en.

1
s
cT

Pesetas.

2.® Eventuales e Imprevistos...................... 146 000.000

146.000.000

CAPÍTULO V il

E X T R A O R D IN A R IO S

ARTICULO II P esetas.

Eventuales e Imprevistos.
Emisión del Empréstito de la Villa de 

Madrid de 1917, representado por 
292.000 Obligaciones de a 500 pese­
tas al 5 por 100 de interés anual, 
amortizables en cincuenta anos, por 
semestres............................................ . 146.000.000

146.000.000

Y  después de amplia discusión se acordó suspender la 
sesión para continuarla a las cuatro de la tarde.

Era la una y cincuenta minutos de la tarde.

Se reanudó a las cuatro y cuarenta minutos de la tarde, 
bajo la misma Presidencia y con asistencia de los señores 
Aguilera y Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Blanco P a­
rrando, de Blas, Casero, Castillo, Cernnda, Colomer, Co­
rona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Flores, Gabi- 
lán, Garrido, Plerrera, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, 
Marcos, Martin Arias, Maura, Morayta, Niembro, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Reíortülo, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, T e r­
cero y Valero Hervás,

Continuando la discusión de la moción de la Alcaldía y 
del plan de obras para invertir las cantidades sobrantes de 
la emisión, y a propuesta de la Presidencia, se acordó 
aprobar la referida moción en cuanto afecta al Empréstito, 
conversión de Deudas y demás aspecto económico, y cele­
brar sesión extraordinaria el día 12 del actual, de la que 
constituirá el orden del día el plan de obras citado.

Acto seguido, se levantó la sesión a las ocho y treinta 
minutos de la noche.

S esión ordinaria del día 6 de octubre de 1916.— 
E xtracto .—Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Antón, Añón, Blanco Parrondo, de Blas, Casti­
llo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Flores, Garrido, 
Herrera, Herrero, Largo Caballero, Marcos, Martín 
Arias, Maura, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, T er­
cero y Valero Hervás.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores Cortés Muñera, Estébanez y Noguera, siendo apro­
badas las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores, celebradas los días 29 de septiembre y 5 del 
actual, respectivamente.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.® Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de

septiembre último, y de la de los judiciales en trámite, y 
dejarlas a disposición de los Sres, Concejales.

2 . '’ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que se confirma la del T ri­
bunal provincial, confirmatoria a su vez, de la providencia 
gubernativa, fecha 31 de agosto del año último, que es­
timando alzada de D. Vicente Cristeto Romero, contra 
decreto de la Alcaldía, sobre que se obligue a dicho señor 
a pagar los derechos de licencia para revocar la fachada 
de una casa, sita en la calle particular de Espartinas, nú­
mero II , se declara que sólo se halla obligado el Sr, Ro­
mero a satisfacer los derechos correspondientes a los hue­
cos de fachada que den frente a la vía pública.

3 . ° Interponer el recurso procedente contra una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que, resolviendo el recurso interpuesto 
por la Sociedad anónima «Salat», contra decreto de la Al­
caldía! que denegó exención de pago del arbitrio de inquili­
nato a los locales de las calles de Atocha, 57 y 59 y Tole­
do, 56, destinados a sucursales de la mencionada Sociedad, 
se revoca la resolución de la Alcaldía, y se declara, en su 
lugar, que los expresados locales destinados a la venta de 
aceite y jabón están exentos del arbitrio de inquilinato, 
procediendo la devolución de las cantidades abonadas inde­
bidamente por dichos locales y conceptos,

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se acuerde solicitar del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, la oportuna autorización para ad­
quirir por Administración el radium  necesario para la con­
sulta de Dermatología, con cargo al crédito de 25.000 
pesetas consignado en el concepto 304 del vigente presu­
puesto, con el fin de que la adquisición de material tan 
delicado y de tan elevado precio, se haga con las debidas 
garantías para los intereses municipales.

5 . “ Aprobar una comunicación de la Secretaría, propo­
niendo, en cumplimiento del acuerdo municipal de 15 de 
enero del año último, se declare jubilado, con el haber que 
por clasificación le corres^nda, al Oficial tercero de la 
sección de Contabilidad, D. Darío Alvarez Arcos, por 
haber cumplido la edad de setenta años que determina 
aquel precepto para pasar a situación pasiva.

O R D E N D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

CUARTA, —Fom ento.
6 . ® Nombrar a D. Antonio Soriano para ocupar la pla­

za de Ingeniero industrial ayudante de la Inspección de 
servicios eléctricos e industriales, con el haber de 3.000 
pesetas anuales, vacante por defunción de D. José de 
Igual, debiendo proveerse la de Jefe de zona del servicio 
de Incendios, con el mismo haber que venía desempeñando 
el Sr. Soriano, en la forma acordada por el Excmo. A3'un- 
tamiento.

7 . “ Informar desfavorablemente a la Superioridad la 
solicitud de la Sociedad de los tranvías de Madrid, para la 
instalación de un apartadero en la vía circular de la plaza 
de la Constitución.

Votó en contra el Sr. Silvela.
8 . ® Autorizar al contratista de la conservación de ace­

ras de cemento a sustituir mientras duren las actuales 
circunstancias, el cemento L a fa r g e  por el A slan d , em­
pleándose el último en dosificación igual a la que para el 
primero exige el pliego de condiciones porque se rige su 
contrata, 3’ con una baja de 0 ‘65 pesetas en el precio unita­
rio del tapado de calas.

Votó en contra el Sr. Noguera.
9 . ® Autorizar al contratista de las aceras de cemento 

continuo, para sustituir el cemento L a fa rg e  por el Asland, 
siempre que para el revestimiento de las aceras que cons 
tru3'a emplee este último en la cantidad mínima de 600 ki-

.
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logramos por metro cübico de arena en vez de los 400 kilo­
gramos de Z.í7/Í7í'gí que le exige el pliego de condiciones 
porque se rige su contrato, de conformidad con lo informa­
do por la Dirección de Vías públicas.

Votó en contra el Sr. Noguera, ■
SEXTA,—Ensanche.

10. Conceder a! propietario de la casa núm. 22 de la 
calle de las Virtudes, la licencia solicitada en 30 de junio 
de 1915, para veriñcar las obras de reforma y saneamiento 
que figuran en el proyecto que acompaña a su petición, y 
que en el caso de que éstas no se realicen en las condicio­
nes que como necesarias indica en su informe el Arquitec­
to municipal, le será negada la licencia de habitabilidad 
que forzosamente tiene que pedir el interesado a la ter­
minación de las obras de que se traía.

Dada cuenta del dictamen, proponiendo, de conformi­
dad con el dictamen del Letrado consistorial, y las valora­
ciones asignadas por el Arquitecto, la aprobación de una 
permuta de parcelas en la glorieta de Santa María de la 
Cabeza 3'̂  calle de Embajadores, fné retirado por el señor 
Herrera, en nombre de la Comisión, para nuevo estudio.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA .—Gobern ación.
11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adopción 

de los siguientes acuerdos para ascender a los funcionarios 
con sueldo inferior a 1.800 pesetas:

Primero. Considerando como cosa ju zg ad a cuantos 
acuerdos ha adoptado el A3mntamiento respecto al actual 
personal administrativo no fijado en plantillas, formará 
en el escalafón después del que actualmente constitu3m 
Cuerpo y respetando los derechos adquiridos por los exce­
dentes, sin derecho al ascenso al empleo inmediato hasta 
tanto que lo ha}^ obtenido el último de los que figuran en 
las vigentes escalas y  para en el caso de que el Ayunta­
miento otorgara el ascenso en bloque, seguirán el orden 
que ocupen, debiendo observarse el mismo criterio cuando 
se trate de ascensos a superior categoría.

Segundo. Pasarán al primer grupo de Aministración 
los que actualmente figuran eu la plantilla de Estadística 
V Elecciones; al segundo, los afectos a los distintos ramos, 
y a Contabilidad todos los de la Administración de Rentas 
e Inspecciones sanitarias.

Tercero. L a  mitad de las vacantes que en la actualidad 
existen, se reservarán para los opositores, ascendiendo en 
aquella otra mitad a los actuales escribientes con 1.500 pe­
setas 3'' a éstas los de 1.250 pesetas, cubriéndose las resul­
tas. Asimismo, las vacantes de 1.800 pesetas que, a partir 
del 15 de octubre venidero, fecha señalada para el comien­
zo de las oposiciones se produzcan, se proveerán alternati­
vamente, la mitad en los aspirantes aprobados y la otra 
mitad por ascenso de los escribientes con 1,500 y 1.250 pe­
setas, y ascendidos todos éstos serán cubiertas en los opo­
sitores.

Cuarto. Modificado el art. 15 del reglamento de Em­
pleados por acuerdo de V. E . de 4 de agosto último, y con 
siderando que en todo caso no es justo que la pesada labor 
de los ejercicios de examen se realice sin aquellos emolu­
mentos a favor de los Vocales del Tribunal que en estos 
casos son de derecho 3' que en todos los Tribunales de exa­
men vienen estableciéndose, los opositores a ingreso en la 
Administración municipal 3̂  Contabilidad, satisfarán antes 
del 13 del próximo octubre y en concepto de derechos de 
examen, 15 pesetas por cada uno de los dos grupos, ingreso 
que habrán de hacer en la Tesorería de esta Villa a dispo­
sición de la Exema. Alcaldía Presidencia, para atenciones 
que originen las oposiciones, entendiéndose que renuncian 
a ellas los aspirantes que dentro del expresado término no 
cumplan con este requisito, sirviendo de norma para las 
sucesivas oposiciones.

El presente acuerdo será publicado en el BoliítIn d el  
A yuntamiento de Madrid y tablón de edictos de esta pri­
mera Casa Consistorial.

Quinto. Queda anulado el referido acuerdo de 4 de 
agosto pasado en cuanto se oponga a estos acuerdos.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Aguilera 3" Arjona, proponiendo: '

Desde el día 1 de enero todos los empleados con sueldo 
inferior a 1.800 pesetas disfrutarán este sueldo y serán in­
corporados a los respectivos escalafones.

Los opositores aprobados en las próximas oposiciones, 
cubrirán todas las vacantes que existan y se produzcan en 
lo sucesivo, colocándose a la cabeza de los que ingresen en 
los escalafones por virtud del acuerdo anterior.

A partir de mañana, se amortizarán todas las resultas 
de sueldo inferior a 1.800 pesetas,

Fué ampliada por el Sr. Aguilera 3̂̂  Arjona en el sen­
tido de que la Comisión de Hacienda quede encargada de 
buscar solución a fin de que los ascensos en ella compren­
didos no graven el presupuesto de gastos, y abierta dis­
cusión sobre la misma, quedó aprobada en votación ordi­
naria con la adición propuesta por la Presidencia de que 
cuando sólo queden cinco aspirantes de los opositores apro­
bados que se hallen en expectación de destino se convo­
quen oposiciones nuevas.

En consecuencia, pasó la referida enmienda, con la am­
pliación y la adición expuestas, a formar parte del dicta­
men, el cual con ellas quedó aprobado,

12. Trasladar a la plaza de ordenanza de las oficinas 
centrales que existe vacante por excedencia de D. Segis­
mundo Ochoa al de igual clase y sueldo D. Enrique Mar­
tín de la Campa, que viene prestando excelentes servicios 
en las citadas dependencias, y nombrar para la resulta que 
éste dma, con el haber de í.¿50 pesetas anuales, a D. Ma­
riano García Sánchez, en las condiciones que previene el 
reglamento vigente de Casas Consistoriales; entendiéndo­
se esta designación con carácter provisional, en armonía 
con lo que dispone la ley sobre provisión de destinos en li­
cenciados del Ejército.

Los Sres. Largo Caballero, Maura y Silvela consigna­
ron su voto en contra por la forma de proveer la resulta.

13. Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión 
de varias vacantes, con sueldo inferior a 1.800 pesetas: ■

Que los auxiliares del Negociado de Estadística, proce­
dentes de las últimas oposiciones, D. José María Ilundani 
Setuaín, D. Luis Davó López, D. Vicente Fernández So­
ler, D. Luis Martínez Coná y D. Luis Martínez Crespo, 
pasen con la misma categoría 3̂  haber que ho3j disfrutan, 
los tres primeros, al primer grupo de Administración, 3' 
los restantes a la sección de Contabilidad, donde en la ac­
tualidad existe número más que suficiente de vacantes para 
estos efectos, _

El ascenso para ocupar estas plazas, en cumplimiento 
del acuerdo municipal del día 29 de septiembie y basey,'^ 
del actual presupuesto, más las producidas por fallecimien­
to de D. Eduardo Urbano y D. Fidel Pérez García, de auxi­
liar de Estadística y de las Inspecciones sanitarias, respec­
tivamente, con 1.800 pesetas, de los primeros en el escala­
fón aprobado de los funcionarios con sueldo inferior, don 
Luis Sánchez Luna, D-Vicente Gutiérrez Galván, D Eduar­
do Marqués, D. Pablo Fernández Luna, D. Antonio Ca­
mocho Moya, D. Angel Muñoz y D, Juan Alvarez Astray,

A las resultas que éstos dejan con 1,500 pesetas, de 
escribientes en los servicios de Inspecciones sanitarias, 
Pozos negros y Negociado central del arbitrio sobre car­
nes 3' a las de igual clase vacantes en la Intervención de 
carnes, Vías públicas 3' Fontanería, el ascenso de los que 
ocupan en la escala de 1.250 pesetas los primeros lugares, 
D. Adolfo Balbrú Sánchez, D . Enrique Sáez Cecilia, don 
Pedro Fernández Cordero, D, Eulogio López Fernández, 
D . Manuel Valero Blanco, D. Gabriel García González, 
D. Antonio Lozano, D. Angel Andarlas, D . Juan Verde 
y D. Ramón Muñoz, y el nombramiento para estas resul­
tas, con 1,250 pesetas anuales, de D, Julián Muñoz Gallar­
do, D, Luis Crespo Gallego, D. Enrique González Ortiz, 
D. Angel de Aguiiue Langas y D. José Ortiz de Pinedo.

Consignaron su voto en contra los Sres. Largo Caba­
llero, Maura y Noguera,

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­

mado por la Contaduría de Villa, para gastos durante el 
mes de octubre.
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15. Decìaiar desierto el coneurso celebrado para 
arriendo de los locales de los viveros de la VÜla, de con 
formidad con lo informado por el arquitecto municipal de 
Propiedades, respecto de las dos proposiciones presentadas, 
y anunciar nuevo concurso para el mismo fin por térmi­
no de treinta días, el cual se celebrar,'! con sujeción a las 
condiciones facultativas y económico adminisU ativas com­
prendidas en los nuevos pliegi>s formados al efecto.

16. Jubilar al guardia municipal e Inspector de Policía 
urbana que íué D. Eloy Maclas Pérez, que cuenta veintidós 
años, once meses y nueve días de servicios y se encuentra 
imposibilitado físicamente para el desempeño de dicho 
cargo, asignííndole con arreglo al acuerdo de 26 de enero 
último, sancionado por la Junta municipal en 18 de febrero 
siguiente, la pensión de 1,000 pesetas anuales, equivalente 
al SOporTOO de 2.000 pesetas, mayor sueldo que ha perci­
bido durante mñs de dos años y le sirve de regulador,

17. Jubilar a D. Fidel García Martín, guardia munici­
pal, que se encuentra imposibilitado para prestar servicio, 
y que cuenta veinte años, diez meses y veinticuatro días 
de servicios, asignándole, con arreglo a los acuerdos cita­
dos en el precedente dictamen, la pensión de 638‘75 pese­
tas anuales, equivalente al 50 por 100 de 1.277*50 pesetas, 
que como mayor jornal ha percibido más de dos años y le 
sirve de regulador.

18. Confirmar la suspensión de empleo y sueldo decre­
tada por la Alcaldía Presidencia en27de mayo de 1914, por 
abandono de destino contra el escribiente de Inspecciones 
sanitarias D. Angel Prestel, y declararle cesante, nom­
brando para ocupar la vacante, dotada con el haber anual 
de 1,500 pesetas, a D. Víctor Sánchez Udia, que reúne las 
condiciones necesarias para ocupar el expresado cargo.

Votaron en contra, por la forma de proveer la vacan­
te, los Sres. Largo (mballero, Maura y  Silvela.

19. Reconocer a favor de D. Miguel Brea, contratista 
de transportes de Vías públicas, la .suma de 8.910 pesetas, 
importe de la diferencia entre la cantidad de 26.153 pesetas, 
importe del servicio realizado durante el cuarto trimestre 
de 1913, y la de 22.243 que se le abonaron por acuerdo de 
15 de abril de 1915, y proceder al abono de la expresada 
diferencia con cargo a la partida consignada en el concep­
to 533 del art. 6 .“, cap. IX  del presupuesto vigente, y en 
la forma prevenida en la base 38 del mismo presupuesto.

TERCERA—Polleia urbana.

Proponiendo que en el próximo presupuesto 
te a 1.800 pesetas, el haber que disfrutan cuatre

20 al 22. Pasar a la Comisión de Hacienda los tres si­
guientes dictámenes:

Proponiendo que en el próximo presupuesto se aumente 
a 2,250 pesetas, el haber que di.sfruían los capataces se­
gundos del Cuerpo de bomberos.

Proponiendo que en el próximo presupuesto se aumente 
a 1.600 pesetas el haber que disfrutan los bomberos de pri­
mera clase del servicio contra Incendios.

se aumen-
.  ̂ 1 cuatro capataces

del ramo de Arbolado. *
23. Conceder licencia para instalar dos electromotores, 

con fuerza de 16 y 9 caballos, respectivamente, en el al­
macén de maderas-establecido en la calle de Bravo Muri- 
lio, núm. 177.

24. Conceder licencias de explotación de una tahona e 
instalación de un motor eléctrico de cinco caballos de fuer­
za, en la calle de Garcilaso, núm. 5, con vuelta a la de AI- 
burquergue, núm. 17.

25. Conceder licencias de explotación de una tahona e 
instalación en ia misma de un motor eléctrico de 5 caba­
llos de fuerza en la calle de Eloy Gonzalo, núm. 23.

26. Oficiar a la Caja general de Depósitos para que 
devuelva a D. Fausto Guimerá, contratista que fué del 
arrendamiento del estanque grande del Parque de Madrid, 
la fianza de 2,400 pesetas en metálico que consignó en ga­
rantía del cumplimiento de su contrato por haber justifica­
do dicho extremo.

A petición del Sr. Retortillo, quedó sobre la mesa el 
dictámen proponiendo que se obligue a los dueños de fin­
cas a no cortar la dotación de agua de los retretes durante 
la noche,

27. Conceder renovación de licencia del horno para

pasteles establecido en la calle de Gonzalo de Córdova, 
número 4 (solar).

28. Aprobar las siguientes conclusiones:
I . Que con arreglo a lo que dispone el reglamento de 

Mataderos, se nombren subjefes de nave de corderos.
II. Que no disponiendo el reglamento de la forma de 

su provisión, se nombren los oficiales más antiguos que 
sean aptos y que no tengan nota desfavorable.

III. Que hallándose en este caso Mariano Vallejo y 
Angel Hernández Usa, recaigan en ambos esos nombra­
mientos.

IV . Este acuerdo se pondrá en vigor en 1 de enero 
próximo, para lo cual, se tendrá en cuenta e incluirá en 
e! presupuesto correspondiente.

29. Pasar a la Comisión de Hacienda, el dictamen 
proponiendo se asigne a los romaneros de vacas y corde­
ros el sueldo de 1.800 pesetas, por estar desempeñando el 
cargo, muchos de ellos, más de quince años, con 1.500, y 
que para completar la plantilla y tener el número suficien­
te de romaneros, se nombre en propiedad al suplente don 
Victoriano Zapatero. -

30. Adjudicar a los Sres. Plijos de Farge, el aprove­
chamiento de los desperdicios de las reses del Matadero 
de cerdos, durante la temporada de matanza de 1916 a 
1917, en precio de LOGO pesetas, y siempre que se ajusten 
en un todo a las bases que han figurado en el concurso 
anunciado al efecto.

CUARTA.—Fomento.
31. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa núm. 29 de la calle Mayor.
32. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

número 8 de la calle de Guipúzcoa, Extrarradio.
33i Conceder licencia para construir una casa en el 

paseo de la Dirección, Extrarradio.
34. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 57 de la calle de Teruel, Extrarradio.
35. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 37 de la calle letra B, del barrio del paseo de E xtre­
madura, Extrarradio.

36. Conceder licencia para construir una casa en la pro­
longación de la calle de Gerona, barrio de las Ventas del 
Esgjíritu Santo, Extrarradio.

37. Conceder licencia para construir una casa en una 
calle paralela a la de Teruel, Extrarradio.

38 Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Doña Blanca, Extrarradio.

39. Conceder licencia para construir un cobertizo en 
un solar de la calle de María Pedraza y camino de Leñe­
ros, Extrarradio.

40. Conceder licencia para instalar un ascensor eléc­
trico con motor de 11 caballos en la casa núm. 2 de la calle 
de Juan de Mena.

4L Abonar a D. Baltasar Aívarez Cosmen, la cantidad 
de 3.080*87 pesetas, en concepto de indemnización por la 
industria que ejerció en la casa núm. 11 de la calle de Ja- 
cometrezo, expropiada para la realización del proyecto de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enla­
ce de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y en virtud 
de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en el cap. 10 artículo único del presupuesto 
extraordinario aprobado para el Empréstito de Liquidación 
de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid, apli­
cando al efecto los fondos disponibles de la cuenta de cré­
dito abierta en el Banco de España para operaciones de 
este Empréstito.

42. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de acera de losa gra­
nítica en el trozo que cruza el arroyo de Cantarranas, en­
tre el paseo de la Dirección y la calle de Jerónima Llóren­
te, siendo cargo su inmorte de 532*16 pesetas al crédito 
consignado en el cap. X , artículo único, concepto 588 del 
presupuesto vigente.

43, Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión 
de una jriaza de arquitecto municipal, vacante por jubila­
ción d eD , Alberto Albiflana:

I, E l nombraniento de D. Gonzalo Domínguez Espú-
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ñez, núm, 3  del escalafón de Arquitectos auxiliares,- para 
ocupar la vacante de. Artmitecto de sección del Interior, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas que figura en el pre­
supuesto vigente.

II. E l ascenso a la plaza de Arquitecto segundo de'Fon­
tanería Alcantarillas, que deja vacante el Sr. Domínguez, 
de D. José Elias Vías, Ayudante facultativo del Interior, 
asignándole e) sueldo de 4.000 pesetas con que está dotada 
en presupuesto la referida plaza.

III. E l pase a la plaza de ayudante facultativo del Inte­
rior, que resulta vacante, del Arquitecto jefe de zona de 
Incendios, D, Eugenio Fernández Quintanilla, con el mis­
mo sueldo de 3.000 pesetas que actualmente disfruta; y

IV . Que la resulta de Arquitecto jefe de zona de Incen­
dios, sea provista por concurso, según tiene acordado la 
municipalidad, formulando la oportuna propuesta de con­
vocatoria la Comisión de Policía urbana, a la que corres­
ponde el cargo.

44. Pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen pro­
poniendo se eleve en el presupuesto próximo a cinco pe­
setas diarias, el jornal de cuatro del celador de obras de 
Fontanería Alcantarillas, Luis Castro Domínguez, de con­
formidad con el informe del Arquitecto director del ramo.

45, Conceder al obrero del Matadero de vacas, Matías 
del Sol, que se encuentra imposibilitado para prestar ser­
vicio, la pensión de 1‘90 pesetas diarias, importe del 40 
por 100 del jornal d e 4 ’75 que disfrutó más de dos años, 
a tenor de lo que determina el caso 6.° del art. 4.“ de 
19 de septiembreide 1913.

46. Conceder al obrero del ramo de Arbolados, José 
Pérez Rodríguez, de conformidad con lo que determina el 
caso 6 “ del art. 4.“ del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913, la pensión de 0‘80 pesetas diarias, 40 por 100 del 
jornal de dos pesetas, que le sirve de regulador.

A petición del Sr, Añón, quedó sobre la mesa eí dic­
tamen proponiendo el abono de varios días de pensión a 
dos obreros municipales jubilados,

SEXTA,—Ensanche.
47, Conceder licencia para ampliar una nave destina­

da a talleres de una fábrica situada en la calle de Ríos 
Rosas, núm. 8.

48, Conceder licencia para efectuar obras de reforma 
y ampliación de un palacio-hotel, situado en el núm. 25 
del paseo de la Castellana, con vuelta a las calles de 
Zurbarán y Fortuny,

49. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 20 del paseo de las Delicias.

50, Conceder licencia para construir una casa en el 
número 24 provisional de la calle del General Pori ter,

51. Rectificar el acuerdo de 22 de octubre de 1915 decla­
rando la subsistencia del paso a nivel dé la vía de circun­
valación en su cruce con el paseo de'Iá Esperanza, en tantó' 
por ¡a Superioridad se resuelve, con carácter general, la' 
entidad a quien corresponde sufragar los gastos de'instala- 
ción, conservación y guardería de dicho paso a iiivel, como* 
se tiene interesado del Excmo. Sr, Ministro de Fomento,, 
y que la cantidad de 1,530 pesetas que a la Com paia del 
Norte se adeuda por los gastos expresados desde el 1 de ju­
lio de 1915 hasta el 31 de diciembre del corriente año, se' 
incluya en el presupuesto que ha de formarse para 1917,­

52. Aprobar el plan de obras de desmonte íormulado“
por fa Dirección de Vías públicas, y cuya relación se'aGD'm-' 
paña al expediCrtte, para verificar aquellas óbr'ás de'des-*' 
monte quetsean factibles, de las comprendidas en dicha re­
lación con destino al personal obrero eventual, y  aprobar 
él presupuesto de 4.305 pesetas para la adquisición de he­
rramientas.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
53. Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando la

adopción de acuerdos respecto aP empleo de idiomas ex­
tranjeros en la denominación de establecimientos comer­
ciales e industríales, ^

54. Otra, suscripta por el Sr. de Miguel, para que se 
acuerde la inclusión de los vigilantes del evacuaterio de la 
Puerta del Sol en el escalafón del personal subalterno, do­
tando sus plazas-con el haber anual de 1.250 pesetas, desde 
1 de 'enero próximo.

- ADICIÓN

Asuntó dictaminado por'la Comisión 6.*'(Enáánóhe .̂
A petición del Sr. Largot Cáballeroj quedórsobre la 

mesa el dictamen proponiendo-'la aprobación de obras de 
pavimentación y mejora de-varias calles de las-tres zonas y 
del Ensanchci y. satisfacer su importe total, que asciende 
á la cantidad de545,634‘31 pesetas^ con cargo a los crédi-', 
tps que existen disponibles en el vigente presupuesto ordi- ‘ 
nario del Ensanche y a los que al efecto, y para el'com^' 
pleto pago de dichas obras, habrá de figurar en el presu- ' 
puesto ordinario de 1917,
! Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

E N S A N C H E

D istribución de- fon dos p a ra  el mes^de octubre d e  19Ib .

CAPÍTULO PRIMERO,—Gos/os Va/ Ayuntamiento
Artículo 1 . “—Administración central..................................... .

— 2 ,“—Retribuciones......................................................
— 3 .“—Material....................................................  ........

Total. . . ................................

CAPITULO W.^PoUcia de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal........................................

CAPÍTULO \\\.-^Potícia urbana y rural.
Artículo único.—Alumbrado....................................................

CAPÍTULO I V .-  Obras públicas.
Artículo 1 Personalifacultativo, subalterno y material..

— 2 ."—Vías públicas.......................................................
— 3 .“—Fontanería Alcantarillas...................................
— 4 ."-^Arbolado..............................................................

Total.....................................

1.“ ZONA

Pesetas.

2 .“ ZONA

Pesetas.

3.* ZONA

Pesetas,

T O T A L

Pesetas,.

9 .seo
258‘549
1.816'8

9.904*08
309*69

1.825*02

3.435*92 
90‘Ó9 

783*15 '

23.200
658*32

4.425*06
11,935*43 . 12.038*79 4,369*16. L ....... 38.283*38......

7.720*36 ■ 7.754*88, 2.,690‘31 , .  . . .

4.317*50 10,751*44 , . ,,,2.140*89, . „.U.2P9‘§3 ,.._ ,

S.796‘96
55.748*14
10.850*48
6,957*50

8.836*30
42.850*46
14.736*77
6.913*60

3.065*47
19.027*39
4.965*03
2.082*23

30.698*73 
117.625*99 
30.572*28 * ' 
15,953*33

82.353‘Oa - 73.357*13 . ?9.140'!.2.. . I84,,8$í*33
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CAPITULO V .-C ar^ as.
Artículo 1 .'-in te rese s-y  amortización de la Deuda por expro- 

piacionea.........................................................................
— 2 .*—Obligadonea reconocidas................................................
— 3 . '’—Litigios, dereciios reales y premio de cobranza.. . .
— 4 .“-  Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo........................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior...,

T o t a l .......... i . .  ............................................

Ca p ít u l o  v i,—¡mpreoistos.
Artículo único.—Imprevistos...............................................................

1.“ ZONA 

Pesetas

2.“ ZONA 

Pesetas,

3 .“ ZONA 

Pesetas.

41.225*24 49.0 !8 '59 15.432*39
S.243‘70 8.280'G4 2.872*60

» » »

409*39 369 140*77
» »

49.878*33 57.668*23 18.445*76

416*66 833*33 416*66

T O T A L

Pesetas.

105.676*22
19.396*94

919*16
»

125.992*32

1.666*a5

J t  K I S U I V t  K  IV

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento,
— II,—Policía de seguridad........
— III.—Policía urbana y rural . . .
— iV.—Obras publicas..................
— , V.—Cargas................................
— VI.—Imprevistos........................

T o t a l ...............

m u  DEL m  PÄH.I s e m  m m m  be ii de h  de m

1 .“ ZONA 

Pesetas.

2." ZONA

Pesetas.

3." ZONA

Pesetas.

11.935*43 12.038*79 4..309'16
7.720*36 7.754*88 2.690*31
4.317*50 10,751*44 2.140*89

82.353*08 73.357*13 29.140*12
49.878*33 57.668*23 18.445*76

416*66 833*33 416*66
156,621*36 162,403*80 57.142*90

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co" 

misiones.
2. Comunicac ión del Excmo. Sr. Gobernador civil, 

trasladando R ea l orden del Ministerio de la Gobernación, 
disponiendo que el Concejal D. Alejandro Fernández, cesé 
en el cargo de Teniente de Alcaide interino, para el que 
íué nombrado a fin de sustituir al Sr. D. Emilio Blanco 
Parrondo.

3, Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, par­
ticipando la conformidad de los propietarios con la tasa­
ción de 379.224*73 pesetas, asignada por el Arq^uitecto mu­
nicipal, por la expropiación de la casa núin. 3 de la calle 
de San Miílán.

4, Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, de­
clarando que no ha lugar a conceder la excepción de su­
basta solicitada ptira adquirir dos aparatos automóviles 
para el barrido' de las calles, y  manifestando que para lle­
var a cabo dicha adquisición procede el concurso cum­
pliendo las condiciones que señala el art, 40 de la Instruc­
ción de 24 de enero de Iwó.

5. Comunicación del Excmo Sr. Gobernador civil, de­
clarando que no ha lugar a conceder la excepción de su­
basta solicitada para adquirir cuatro cubas de riego auto­
móviles para el barrido de las calles, y manifestando que 
para llevar a cabo dicha adquisición procede el concurso, 
cumpliendo las condiciones que señala el art. 40 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905.

6. Comunicación de la Abogacía del Estado en la Dele­
gación de Hacienda, trasladando sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, que 
declara firme y subsistente el acuerdo de la Dirección de 
lo contencioso del Estado, desestimando recurso inter­
puesto por el A3'untamÍento, contra las liquidaciones gira­
das por escrituras de compraventa de varias parcelas de 
terreno adquiridas con destino a la construcción de la Ne­
crópolis del Este. _

7, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo 
niendo, de conformidad con el acuerdo de 15 de enero del 
año anterior, la jubilación de un oficial de segunda clase 
del primer grupo de Administración, que ha cumplido la 
edad reglamentaria.

8, Acta de la subasta de construcción de pavimentos

T O T A L

Pesetas.

28,28.3*38 
18.165*55 
17.209*83 

184.&50*33 
125.992*32 

1.666*65

376,168*06

de asfalto en las vías públ. 'as del Interior, Ensanche y  
Extrarradio de la capital.

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el raes 
de septiembre último,

10. Traslados de residencia.

ORDEN_DEL DÍA

íHsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Polieia urbana.
11. Proponiendo que se obligue a los dueños de fincas 

a no cortar la dotación de agua de los retretes durante la 
noche.

CUARTA.—Fomento.
12. Proponiendo el abono de varios días de pensión a 

dos obreros municipales, jubilados.

SEXTA.--Ensanehe.
13. Proponiendo la aprobación de obras de pavimenta­

ción y  mejora de varias calles de las tres zonas del En.san- 
che, a satisfacer su importe total, que a.sciendc a la canti­
dad de 545.634*31 pesetas, con cargo a los créditos que 
existen disponibles en e! vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, y a los que al efecto y para el completo pago 
de dichas obras habrán de figurar en el presupuesto ordi­
nario de 1917.

D E NUEVO D E SPA C H O  
SEGUNDA.—Hacienda.

14. Proponiendo se desista de la apelación entablada 
en un pleito contencioso relativo a la exención del arbitrio 
de inquilinatos a favor de una agencia de patentes.

15. Pi'oponiendo la jubilación, por inutilidad física, de 
un guardia de Policía urbana.

16. Proponiendo el reconocimiento y abono a la Com­
pañía del gas de un crédito de 145.268*26 pesetas, por su­
ministro de fluido en diciembre de 1914, y el reconoci­
miento e inclusión en el próximo presupuesto de otro cré­
dito, importante 2.159*45 pesetas, a favor de la misma 
Compañía, por el mismo concepto, correspondiente a igual 
mes del año 1915.
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CU ARTA.—Fomento.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la finc.'t números 61 al 65 de la 
calle de López de Hoyos, Extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 10 de la calle de Guipúzcoa, Extra 
rradio. ,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir
úna casa en el núm. 7 de la calle de Santa Juliana, E xtra­
rradio. ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Vicent, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento en la calle letra B , con 
vuelta a la de Altimiras, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra B , con vuelta a la calle letra 
sitas en terrenos denominados de Pradillo, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reiorma en el pabellón de cocheras de la casa nú­
mero 4 de la calle de Quintana. _ _

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en la casa núm, 14 de la 
calle de los Tres Peces. '

25. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la parte posterior de la casa núm. 20 de la calle de 
Relatores, colocándola en la alineación de la calle parti­
cular de la Trinidad. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la parte posterior de la casa núm. 22 de la calle de 
Relatores, colocándola en la alineación de la calle parti­
cular de la Trinidad. _ _

27. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

28, Proponiendo el aumento de sueldo a los jefes de
Parque del servicio de Limpiezas para el próximo presu­
puesto. _ ■

29. Proponiendo la consimración, en el presupuesto 
próximo, de una plaza de profesor de esgrima del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.

PROPOSICIÓN

30. La del Sr. Crespo y otros Sres, Concejales, para 
que se adopten disposiciones a fin de que las casas empla­
zadas en el término municipal de Madrid, se ajusten a las 
prescripciones de las Ordenanzas municipales; que se en­
carezca el cumplimiento de las Ordenanzas en cuanto afec­
ta a reparación de edificios y licencias de construcción, y 
que se edite un folleto para desarrollar la afición a la vida 
del campo.

Madrid, 7 de octubre de 1916.—El Secretario, F ran­
cisco Ru.vno.

ADICIUN

Asunto dletaminado por la Junta municipal do Primera 
enseñanza.

Proponiendo la celebración de subasta para construir 
el pabellón de servicios generales para las escuelas al 
aire libre de la Dehesa de la Villa.

E l Secretario, F rancisco R u.ano.

COMISIONES

L is t a  d e  a su n to s  p e n d ie n te s  d e  d esp a ch o  en  3 0  d e  sep t iem b re  d e  1916.

COMISIÓN Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se imprima su obra La
nografia Española.......................................................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letr 
auxiliares se provean por oposición.......... ............. ..............

sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa, tietií

que fué dei teatro Español 
Instancia de D. Arturo Baratta y D.

oi>ra de Alfonso Daudet UArlesienne, bajo las 
que detallan en su escrito y aceptación de una C

en los meses de junio, julio yagosto del corriente año. 
toposición para que sea sustituido el denominado pase' 
Pontones por el del Duque de Tovar........ .......................

Diez, López Brime y ordenanza Sr. Prieto Díaz.

COMISIÓN 2.'-—Hacienda. 

Expediente para confección de plantillas tipo .

FECH A
en

que pasó al despacíio 
de las Comisiones.

TRÁ M ITE

acordado por la Contisíún,

31 diciembre 1915. Sr, Casero.

31 diciembre. Sres. Castillo y Flores.

1) abril 1916. Sres. Casera y Tercero.

\
1

» Sres, Flores y Peiroiicely.

13 mayo 1916, Sres. Mutloz Suela y Ca­
sero,

’ 22 mayo. Sres. Flores Valles y Peí- 
roncely.

9 febrero 1915. Sres. Muñoz, García Cor­
tés y Sáiz Herráiz.

FECHA 

d e ] m is m o .

8 enero 1916. 

20 enero.

ISmayo 1916. 

27 mayo.

11 febrero 1915.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de [as Comisiones.

TRÁMETE

acordado por la Comisión.

FECHA : 

d e 1 !Tt i E m o , ;

Proposidóh del Sr, Antón, para que se incluya en plantilla al 
personal de la brigada topográfica de Vías públicas.................. 8 enero 1916. Sr. Gabílán. 14 enero 1916.

; Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 
■ efecto de Sisas.................................................................................... 2 enero. Sr. Niembro. 21 enero. V

Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arreglo de la 
■ ria del Parque de Madrid, para patinar........................................ 2 enero. Sr. Colomer 21 enero.
! ' Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914............... ...........................  .................. 9 marzo. Sr. Niembro, n  marzo.
■ Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago de al­
, ■ qüileres de locales de escuelas .......... ....................................................... 16 mayo. Sr. Besteiro. 19 mayo.

Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914....................... S junio. Sr, Gabilán. 16 junio.
Instancia del gerente de las centrales de electricidad «La Caste­

llana» y «Buenavista», reclamando contra el canon por tendido 
- de cables........ ......................................................................... .. ............................. .. 12 febrero. Sr. Maura. 30 junio, :
! Oficio de la Administración de Propiedades, solicitando sea ele­

: vado el canon de tendido de cables de las Compañías «Cham- 
‘ ' beri» y «Mediodía», fábricas de electricidad......................................... 8 junio. , Sr. Maura.

r
30 junio. 1

• Relación de los industriales que constituyen la matrícula por si­
tuado de veladores............................................................................. 3 julio. Sr. Colomer. 7 julio. -j

■ Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifl- 
' '  . cados por instalación de motores.................................................... 4 julio. Sr. Maura. 7 julio, ■
r' Instancia de D . José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­
; ■ bitrio de timbre sobre anuncios....................................................... 4 julio. Sr, Niembro. 7 julio.
j Instancia del Banco Matritense, solicitando se fije la cuota que 
i '■ debe satisfacer por arbitrio de apertura de establecimientos... » » »
; : Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­

" . cesidad de que todos ios corderos que se introduzcan en Ma-
5 julio 1916. 

22 julio.

Sr. Niembro. 7 julio 1916. 

26 julio.
' Expediente relativo a los descubiertos de los dueños de coches 
■ , destinados al servicio de casinos, círculos, hoteles, etc............ Sr. Maura.
5; Instancia de la Comunidad de Pobres Capuchinas, solicitando re­
i, forma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato .................. 23 julio. Sr. Niembro. 26 julio.

: Expediente sobre concierto con las Sacramentales.......................... 9 agosto. Sr. Aguilera. 9 agosto. ;
h. Instancia del médico Sr, Esquerdo, solicitando g.ratificación----- 9 agosto. Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.
, fApecliente sobre instalación de focos en el boulm ard .................. 9 agosto. Sr. Colomer, 24 agosto.
'■  ̂ Aumento del precio de las raciones de prisiones................ .

■ i, Instancia de! Director del Palace Hotel, formulando varias consi- 
t f,., deraciones relacionadas con el impuesto de casinos y círculos.

27 septiembre. Sr. Gabilán. 27 septiembre, '

28 septiembre. Sr. Maura.
:

4 octubre.
Expediente relativo a la rebaja de derechos de sepultura, a favor 

■ de varias Hermandades..................................................................... 28 septiembre. Sr. Niembro. 4 octubre.
i; Expediente de municipalización del servicio fúnebre y concierto 

1 I' con la Sociedad «La Esperanza»..................... .............................. 29 septiembre. Sr. Gabilán. 4 octubre, "
' Abono de 14,567*72 pesetas por suministro de medicamentos a las 

■ ■ Casas de Socorro en noviembre de 1915....................................... 28 septiembre. Sr. Gabilán. 4 octubre. ■

; ' ' COMISIÓN ‘Ó'—Policia urbana,
■ ' Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid, 17 marzo. Sr. Retortillo. 17 marzo.

Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­
lera, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá............................ 17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo, :

: ; Declaración oficial del aparato de Watford Màuser, para medir 
, la veliddad de los automóviles........................................................ 17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

'*■ Instalación de una fábrica de licores en el núm. 10 de (a calle de 
Fernández de los Ríos....................................................................... 17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

 ̂' Instalación de varios motores en el núm. 5 de la calle de Tamayo. 17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.
Arrendamiento de las lanchas del Parque de Madrid..................... 17 marzo. Sr. Blanco Parrondo, 17 marzo.
Renovación de licencia del almacén de aceites del núm, 1 de la 

Cava Alta....................................................................................... . 17 marzo. Sr. Retortillo. 17 marzo.
Licencia para la trituración de mármoles en el núm, 20 (solar) 

■ de la calle del Divino Pastor............................................................ 17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

COMISIÓN A,'—Fomento,
■ Proyecto de reglamento de Salubridad e H i g i e n e ........ 6 mayo 1915. Sr. Antón. 22 mayo 1915.

Proposición sobre creación de un Museo social............................... 14 febrero 1916, Sr, Martín Arias. 24 febrero 1916,
Oficio de la Comisión 2.', relativo al personal de los servidos 

■> afectos a la de Fomento................................................................... 7 abril. Sr, Herrero. Í3 abril. [
, Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta 

' de consignaciones .............................................................................. 3 junio. Sr. Alvarez. S junio.
1 Expropiación de la casa núm. 19 de la calle de la Concepción Je- 
í rónima................................................ ............. ............. ..................... 17 junio. Sr. Corona. 30 junio.

Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles............ 23 junio. Sr, Alvarez, 30 junio.
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. . . 12 junio. Sr, Alvarez. 6 julio.

■ Construcdón de tin teatro en el solar núm. 12 de la calle de Atocha 27 junio. Sr, Blanco Soria. 13 julio.
Proposición relacionada con la cesión de la fuerza eléctrica del 

Canal de Isabel 11...................... ..................................... 8 julio. Sr. Leyún. 16 julio.
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes 

de expropiación .................... ........................  . .......................... 8 agosto. Sr. Garrido. 17 agosto.
Reglamentó orgánico del servicio de vigilancia de alcantarillas.. 21 agosto. Sr. Blanco Soria. 24 agosto.
Prolongación de ¡a calle de la Escuadra............................................ 15 septiembre. Sr. Corona. 21 septiembre.
Proyecto de edificio t>ara Casa de Socorro del distrito del Con­

greso ..................................................................................................... 22 septiembre. Sobre la mesa,- 28 septiembre.
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COMISIÓN ñJ'^-Beneficencia y Sanidad.
Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma........................................................ .................
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas ........................................ .................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
!a Paloma. ......................................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
da la Comisión.

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma........................................................................................... .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquerfa modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma...................................................................................

Proposición del Sr, Niembro y otros Sres, Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios mimicipáles y Sacra­
mentales........................ .................................................. ...............

Abono de 5.58270 pesetas a D. FéÜx Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este.................................................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios qne presta la Sociedad «La Esperanza»............

Moción del Sr, Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas íánebres», del conve­
nio con el Ayuntamiento...............................................................

COMISION ^.’-E n san che.
Expediente de apertura y urbanización de la calle de Ereüla, y 

expropiación de una fábrica de curtidos para realizar dicha
apertura............................................................................................

Expediente de expropiación de fincas para regularizar la antigua
plaza de Cbamberí.........................................................................

Expediente para alquilar la finca nüm. 78 de la calle de Goya., . .  
Solicitud de un exportamiras del Ensanche, interesando se le 

acredite el tiempo de servicios, durante un período en qne es­
tuvo separado de dicho cargo.........................................................

Solicitud de varios empleados del Ensanche, interesando el abono 
de haberes devengados y no percibidos durante un período en
que estuvieron separados de sus cargos................................. —

Expediente de apertura y rectificación de alineaciones de la calle
de las Américas .................................................................................

Solicitud del propietario de la finca m'mi. 31 de la calle de Bravo 
Murillo, interesando se le indemnicen de los perjuicios ocasio­
nados a un muro de cerramiento en la parte que afecta a la 
calle de Magallanes por las obras de urbanización realizadas
en esta última vía...............................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la urgente 
necesidad de efectuar la construcción de un túnel en la calle 
del Ferrocarril, entre la glorieta de Santa María de la Cabeza
y el paseo de las Delicias..................................................................

Expediente incoado en solicitud de un particular para que se le 
apropie a nn solar con fachada a la calle de María de Guzmán,
parte de la vereda de Postas, lindante con el mismo ........ . •. •

Instancia emitida por dos vocales de la Comisión en el expediente
de urbanización de la calle de Ciudad Real.............................

Instancia emitida por otro vocal en el relacionado con la instala­
ción de una acera en el núm. 78 de la calle del Principe de Ver-
gara.

TRÁ M ITE

acordado por la Comisión.

Instancia emitida por dos vocales en el expediente de alquilar la
casa núm. 9 de la calíe de las Peñuelas.........................................

Instancia emitida por otro vocal en el expediente de construcción
de una casa en el núm. 3 provisional del jjaseo de Ronda..........

Instancia emitida por un vocal en e! expediente de construccio­
nes de pabellones, y apropiación de una parcela de la vereda
de Postas al solar núm, 43 de la calle de Ponzano..................

Oficio participando una vacante de oficial segundo de la sección 
Administrativa, por fallecimiento del que la desempeñaba. .. 

Solicitud del vicepresidente de ta Asociación de Sobrestantes de 
Obras públicas, para que se anuncien las condiciones al con­
curso, para proveer una vacante de ‘sobrestante que existe en
la plantilla del Ensanche.................................................................

Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 6 de la calle 
de Gaztambide................................................................................

28 marzo 1910.

3 abril 1914.

25 agosto.

22 septiembre.

12 marzo 1916,

11 enero.

11 enero.

10 abril 1915.

20 mayo.

25 agosto.

29 diciembre.

11 agosto 1916.

11 agosto.
5 septiembre,

13 marzo.

14 marzo.

23 septiembre.

21 septiembre.

16 noviembre 1915.

20 septiembre 1916 

25 septiembre.

25 septiembre.

25 septiembré.

26 septiembre.

25 septiembre.

22 mayo.

20 septiembre.

I 25 septiembre.

FECHA 

ó e t m ism o .

Sobre la mesa.

Sres, de Blas y Estébatiez

Sr. Alderete.

Sres. Arquitecto de Pro­
piedades, Laúdete y Sán­

chez Covisa.

Arquitecto de Propiedades

Sres. Estébanez, Ramos y 
S amperio.

Sr. Rniz Salinas.

Sr. Ruiz Salinas,

Sr. Flores.

Sres. de Blas y Ramos.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Sobre ¡a mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

18 enero 1916. 

18 enero.

12 agosto 1916. 

22 febrero.

14 abril 1915.

23 niaj'O.

30 agosto,

15 enero 1916.

14 septiembre.

14 septiembre. 
14 septiembre.

21 septiembre, 

21 septiembre.

8 junio 1916.
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FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión,

TRÁ M ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o .

Licencia para sustitución de un muro de cerramiento en ei núm. 19 
del paseo de la Castellana................................................................ 2 octubre 1916. Nueva entrada.

Presupuesto para construcción de un sifón en el paseo de Ronda. 27 septiembre. Nueva entrada. V
Presupuesto para establecer alumbrado en la calle de Valleber- 

moso...................................................................................................... 30 septiembre. Nueva entrada.
presupuesto para reforma de alumbrado en la glorieta de Que- 

vedo...................................................................................................... 30 septiembre. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer tuberías y bocas de riego en la calle 

de rernández de la Hoz.................................................................... 29 septiembre. Naeva entrada.
Moción de varios Sres. Conceiales, interesando se pavimente con 

materia) granítico la ronda ae Segovía........................................... 27 septiembre. Nueva entrada. »
Moción de varios Sres. Concejales, interesando la urbanización 

de determinados trayectos de ias calles de Galileo y Meléndez 
Valdés.................................................................................................. 22 septiembre. Nueva entrada, A

Expediente de apropiación de una parcela inedificable, sobrante 
de vía pública, a un solar de la calle de Rafael Calvo.......... .. 3 octubre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la glo­
rieta de las Delicias.1................ .......... ............................................ 29 septiembre. Nueva entrada. »

Expediente de rendición de las cuentas del Ensanche correspon­
dientes al año 1915............................................................................. 28 septiembre. Nueva entrada.

Relael<^n de los pleitos en tramitación y estado de los mis­
mos en 30 de septiembre de mil novecientos diez y seis, en 
los que representa al Exemo. Ayuntamiento de esta Corte, 
el Procurador que suscribe, eon expresión de los Sres. Letra­

dos consisto ríales que los deflenden.

Recurso contencioso administrativo mím, 3.488, interpuesto 
por ei Exemo. Ayuntamiento contra Real orden que declaró 
exentas del pago de arbitrios municipaies a ias Hijas de ia Cari­
dad, por un edificio en la calle del General Martínez Campos.— 
Tribunal Supremo.—Abogado, Sr. Campuzano,—Por orden del 
Exemo. Ayuntamiento se deja caducar este recurso.

Pleito civil ordinario de mayor cuantía interpuesto por D, Vi­
cente Bertrán de Lis, contra el Ayuntamiento, sobre reivindica­
ción de terrenos.—Abogado, Sr. Campuzano. Pendiente de que 
comparezcan los ¡lerederos del Sr. Bertrán.

Interdicto interpuesto por ei Sr. Marqués de Zafra, contra el 
Ayuntamiento por ocupación de un solar de su pertenencia, en la 
calle de Velázquez.—Abogado, Sr, Campuzano,—Terminado por 
sentencia definitiva y pendiente de que conteste la impugnación 
de honorarios reclamados por ei Sr, Marqués,

Recurso contencioso administrativo nnm. 4.58G, interpuesto 
por el Exemo. Ayuntamiento, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se revocó acuerdo sobre pago de 
terrenos en las calles de Alenza y María de Gtizmán, a D. Fran­
cisco Setiiaín,—Abogado hoy, Sr. Lama.—Celebrada vista el 23 
de septiembre de 191fl y para sentencia.

Recurso contencioso administrativo núm, 4.805, interpuesto 
por el Ayuntamiento, contra Real orden del Ministerio de Fomen­
to, declarando que la Sociedad genera! de Tranvías no está obli­
gada a sustituir el pavimento en la calle de Bravo Muriilo de esta 
Corte.—Abogado, Sr. Llovet.—Pendiente de la formación de! 
extracto.

Recurso contencioso administrativo núm. 4.824, interpuesto 
por el Ayuntamiento, contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento, resolviendo recurso de alzada interpuesto por la Sociedad 
general de Tranvías, contra acuerdo municipal, que las obligaba 
a sustituir el pavimento en la calle de Francisco de Rojas y plaza 
de Olavide.—Abogado, Sr. Llovet.—Pendiente de formación del 
extracto del pleito.

Recurso contencioso provincial, interpuesto contra resolución | 
dictada por el Sr. Gobernador, en alzada interpuesta por don 
Juan Sánchez Mesa, contra acuerdo municipal que le negó ticen 
cia para construir un cinematógrafo en e! paseo de Ronda.—Abo­
gado, Sr. Lama.—Pendiente de que se remita el expediente.

Recurso contencioso provincial, interpuesto por el excelentí­
simo Ayuntamiento, sobre revocación de acuerdo; del Delegado

de Hacienda, relativo a exención dei arbitrio de inquilinato para 
locales de la Sociedad Deustech y Compañía. —Abogado, señor 
Romero.—Pendiente de que se remita el expediente gubernativo 
pedido.

Recurso contencioso administrativo núm. 4.992, interpuesto 
por el Presidente de la Cámara de la Propiedad urbana de esta 
capita), contra Rea! orden dei Ministerio de la Gobernación, por 
ta que se declaró la nulidad déla elección para la designación de 
Vocales que en la Comisión de Ensanche representan a la expre­
sada Cámara.—Abogado, Sr. Lama.—Pendiente de la formación 
de la nota.

Apelación del recurso contencioso provincial núm. 93, inter­
puesto por D, Enrique Gadea y otros, contra acuerdo del Gober­
nador, confirmatorio del dado por el Ayuntamiento nombrando a 
D, José Casuso, Ingeniero del Ensanche.-Abogado, Sr. Lama. 
Pendiente de que se forme !a nota y de indicación del Letrado de 
coadyuvantes.

Apelación del recurso contencioso provincial núm, 113, sobre 
revocación de acuerdo gubernativo, en cuanto consideró nulo ei 
nombramiento de Jefe de sección del Negociado de Investigación 
del Ensanclie, a favor de D. Alfonso Piqueras.—Ahogado, señor 
Lama.—Pendiente de formación de nota.

Recurso contencioso administrativo núm. 5.276, interpuesto 
por el Exemo. Ayuntamiento contra Reai orden dei Ministerio de 
la Gobernación, resolviendo recurso interpuesto en expediente 
sobre concesión de licencia a D. Juan Sánchez Mesa, para cons­
truir un cinematógrafo en el paseo de Ronda,—Abogado, D. José 
Lama.—Pendiente de que eí Sr. Fiscal conteste la demanda,

Recurso contencioso provincial, interpuesto por D. Gregorio 
de las Pozas y López, contra ei acuerdo del Sr. Gobernador civil, 
por el que fue separado del cargo de Sobrestante de Vías públi­
cas del Ensanche.—Abogado. Sr. Llovet.—En raclamación de 
costas en que fué condenado por sentencia firme el Sr, Pozas, 
por la vía de apremio.

Recurso contencioso provincial, interpuesto por el .Ayunta­
miento, contra resolución gubernativa que estimó el recurso de 
D. Juan Cuesta, contra acuerdos municipaies, disponiendo sacar 
a subasta un solar de la propiedad del Municipio en las calles de 
Sandovaí y Ruiz,—Abogado, Sr. Lama,—Fórmese el extracto.

Recurso contencioso administrativo núm. 366, interpuesto por 
el Ayuntamiento, contra fallo gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el que se confirma el acuendo de la Delegación qu 
declaró que los Sres. Deustech y Compañía, venían obligados al 
pago del inquilinato sobre el 50 por 100 del alquiler de! piso prin­
cipal y bajo del núm. 4 de la caile de) Marqués de Valdeiglesias. 
Abogado, Sr. Romero.—De manifiesto para formalizar ¡a deman­
da el Sr, Romero.

Madrid, 1 de octubre de 1916,—Cflr/os de Poo,
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INSTBUCOIOH PUBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de los Maestros que siroen escuelas de las comprendidas en el grupo A y B, a  quienes corresponde en el curso 
de 101& a  1017, el servicio de las de adultos dotadas con 625 pesetas, de acuerdo con lo prevenido en el número S de la Real orden

de 31 de agosto de este año.

HíüWro 
tus ticas 

en el
euiIaJún»

2
3
4
5 
G 
8

10
11
12
14
15 
IG
17

18
19
20 
21
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
37
38
40
41
42
44
45
46
47
48
49
51
52
53
96
97 

124 
164 
167 
221 
276 
290 
29! 
292 
294 
296 
300 
302 
397
404
405 
511 
513

NOMBRE DEL MAESTRO

D, Manuel Cortés.

Valentín Ulecia.................................
Vicente C. y Legua.........................
Eugenio M. Navas......  ..............» .
Mariano Peral . . ............................
Pedro García Marín. .....................
Francisco Márquez.........................
Mauricio Riosalido.........................
Mantie! M. Tamayo.........................
José Gómez Rodríguez...................
Lorenzo Lafuente...........................
Julian Palacio .................................
Joaquín Cantos .............................
Gabino Enciso.. .............................

Ezequiel Solana................
Vicente Rodrigo................
Valentín F. del Pino........
Ricardo López..................
Narciso García Avellano .
Miguel Quintana..............
Antonio Vilaverde............
Ildefonso B. Alfaro .. . . .
Virgilio Hueso...................
Quintín Rupérez...............
Andrés Díaz......................
Domingo Cuartero............
Fructuoso Adot............
Ludivino Corbo................
José Cuevas.............. ..
Luis Galán ..................... ..
Juan Rodrigo.....................
Luis Gullón........  ............
Aniceto G il........................
Martín C liico,...................
Laureano Sánchez. . . . .  .
Gerardo Rodríguez..........
Domingo Hidalgo.............
Cipriano Morillo................
Juan Barbero ....................
José Xandrí........................
José Herrero. - .................
Demetrio P. Valero..........
Leonardo Rodríguez........
Domingo Encinas..............
Manuel Gil Domínguez... 
Francisco Pérez Cervera.
Julián itnrbe. . .  ..............
Felipe Casado...................
José Brotóns.....................
Angel Llorca.....................
Federico Pérez de So to ..
Ensebio Salaíces..............
Enrique G. Gamo..............
Víctor Domínguez............
Pedro Jiménez ............ ....
Antonio M. Andrés ........
Ciríaco Latorre................
Julián Martínez----- -------
Antonio Ruiz Ortega........
Ramón Amor.....................
Domingo Martín................
José Rubio Díaz................
José Muñoz Laborda........

LUGAR
donde iiH de establecerse la escuela 

que se le ad¡udíca.

Normal de Maestros

Poiitejos, 9 ,................ ...
Juan de Austria..............
Puerta de Moros, 6 ------

■ »
Doña Urraca, 1...............
Paseo de Atocha, 19. . . .  

»
Santa Isabel, 1 2 ..............
Molino de Viento, 3 4 ....
Princesa, 24.....................
Segovia, 8 ........................
Callejón de Leganitos, 2, 

»

Libertad, 31..........................
Fuenterrabía, 4 ..................
Travesía de Trujillos, 2 . . .
Trafalgar, 9 . .......................
Fernando e! Católico.........

»
»
»

. »
»
»
»
» .

»
»

León, 30............................. .
Galileo,'5 ........................... .

»
Antonio López, 6 ..............

»
Ribera de Curtidores, 8 .,  
Martín de los Heros, 3 0 . . . 
San Ignacio, 3 duplicado .

B
»
»

San Andrés, 1....................
»
»
»

San Bernardo, 85..............
»
»
»
»

Cuatro Caminos................

»
Huerta del Bayo, 34.........

í>
Plaza de los Carros, 1. . . . .

Mesón de Paredes, 100. ••
Luzón, 6 .............................
Sánchez Rueda, 2 ..............
Olivar, 17...........................
Agusto Figueroa, 4..........
Pacífico, 35........................
Méndez Alvaro, 1 4 ..........

OBSERVACIONES

Se le adjudica escuela en virtud de la Real orden 
de31-S-1916, núm. 9.“

Sirvió escuela en el pasado curso. (Véase nota). 
Idem id. (id.)
Idem id. (id.)
Renunció, oficio de 24-9-1916. No se le adjudica.

»
Sirvió escuela en el pasado curso. (Véase nota). 
Renunció, oficio 25-9-1916. No se le adjudica.

» ,

»
»

Sirvió escuela en el pasado curso. (Véase nota).
B

Sirvió escuela en el pasado curso y renunció, ■ 
oficio de 28-9-1916. No se le adjudica.

■ » .

»
Sirvió escuela en el pasado curso. (Véase nota),

» .

Sirvió escuela eri el pasado curso.
Idem id.
Idem id.
Idem id, i
Renunció, oficio de 25-9-1916. No se le adjudica. 
Sirvió escuela en el pasado curso.
Ídem id. -
Idem fd. _ ,
Idem id,
Idem id, . ,

» '■

Sirvió escuela en el pasado curso, ' '
» ‘ \

Sirvió escuela en el pasado curso, • .
» . ' ■ . 

» :•
» '

Sirvió escuela en el pasado curso.
Idem id. .
Renunció, oficio de 28-9-1916. No se le adjudica, 

»
Sirvió escuela en el pasado curso.
Idem id.
Idem id,

»
Sirvió escuela en el pasado curso, 
ídem id.
Idem id.
Idem fd, '

»
Sirvió escuela en el pasado curso.
Idem id.

■ » . 
Sirvió escuda en e] pasado curso.

»
Sirvió escuela en el pasado curso.

»

Nota, Agotada la lista de los Maestros comprendidos en los grupos A y B, y quedando por proveer seis secciones, a los efectos 
de la votación perfecta del turno que dispone el número 8.“ de la Real orden de 31 de agosto último, las citadas seis secciones vacan-
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tes se adjudican: a D. Valctiii Ulecia, D. Viqejtjte Castro y Legua, D. Eugenio M; D. Francisco Márquez, D. Julián Palacio y
D. Valentin F. del Pino, números 2, 3, 4, 8, 15 y 20 del escalafón, debiendo servir sus cargos en los mismos locales en que están ins­
taladas las escuelas diurnas que respectivamente dirigen.

Madrid, 3 de octubre de 1016.—El Delegado Regio,-¿’t/uo/'rfo Ortega .Gasset.

Relación de los Maestros ifue slroen escuelas de las comprendidas en el grupo C, a  quienes corresponde en el curso 
de 19¡6 a  1917, el seruicio de las de adultos dotadas con 31^50 pesetas, de acuerdo con lo preoenldo en e l  número 8 de la  R eal orden

' de 31 de agosto de este año.
ES"

ffàmero 
Cit tuta 

la <1
«lailiUa.

08
207
300

NOMBRE DEL MAESTRO

407
417
425
432
472

'476
481
406
497
5Ó5
507
556

1.712
2.372

D. Emeterio Gutiérrez........
— Le0n Ramos Amor,........
— Sebastián V, Pérez........
— Pedro Gómez Moreno__
—  Manuel Reyes Gutiérrez.
— José Barredle................. .
— Felipe Vicente.................
— Ramón Escalante ...........
— Antonio Cremades...........
— Rafael García...................
— Nemesio de Vargas..........
— Emilio Roquero............... .
— Pablo Grúas.....................
— Paciano de| Barco...........
— Juan B. Aznaf .................
— Gregorio Carandell..........
— Eugenio Hernández..........
— Cayetano O rtiz ................
— Juan José Mir....................
— Gregorio Guadaiajara —
— Pedro Pareja.....................
— Fulgencio Fernández.......
— Basilio Paris.................. .
— Vito Peilai'..................... ...
— Blas Malaguilia ..............
— Clemente Cuesta............
— Eduardo pil Qamarra...  ■
— Luís Gregorio Salinero.. ■
— Eririqué Escribano . . . : .
— Carmelo Salvador Ruiz ..
— Santiago Muñoz................
— Eugenio Hurtado..............
— Francisco VélezReyes...
— Nicolás Catarineu............
— Simón Ruiz Poza..............

LUGAR
donde ha de establecerse la escuela 

que se  le adjudica.

Normal de Maestros 
Pontejos, 9................

Florida, 15.........................
Cavá Alta, 5 ....................
Martía de los He ros, 30 . ,
Libertad, 31 ......................
Normal de Maestros------
Florida, 15........................
Martin de los Heros, 30,
Bailen, 28...........................
Fernando el Católico, 12 
Normal de Maestros . . . . .
Bailén, 28...........................
Cava Alta, 5 . . . , ...............
Normal de Maestros........
Florida, 15........ .................
Libertad, 31...... .................
Fernando el Católico, 12, 
Fuenterrabía,.4.................

Reina Victoria.

Fernando et Católico, 12..........
Bailén, 28.....................................
Fernando el Católico, 12 ..........
Luis Cabrera, 1 6 ........................
Bailén, 23.....................................
Fernando el Católico, 12. . . . .
Bailén, 28.....................................
Cava Alta, 5 .......... ....................
Luis Cabrera, 16 ........................
Paseo de Santa Engracia, 98., .

OBSERVACIONES

Renunció, oficio de 28-9-1916. No se le adjudica.

Maestro de sección propietario.

Maestros de sección propietarios.

Maestro de sección propietario.
Maestro interino con antigüedad de 22-llrl012. 
Idem id. de 1-12-1913.
Idem id, de id.
Idem id, de 5-6-1914,
Idem id. de M2-1914.
Idem id. de íd.
Idem íd. de 16-12-1914.
Idem íd. de 1-3-1915.
Idem íd. de 22-4-1915,
Idem íd. de 5-7-1915.

No t a s : 1,' ¡ Los Maqptros D. Pedro Qóqiez Moreno y D. Manuel Reyes Gutiérrez, no figuran con numero en el escalafón última­
mente publicado, pero disfrutando e! sueldo de 2500 pesetas se Ies antepone a D. José Barreche, que es el primero de los de esta 
lista, de la categoría quinta, con 2.000 pesetas, y -

2." Agotada Ja lista,de, los M^P^tros .propietarios del grupo C, de acuerdo con, lo prevenido en el párrafo final del núm. 8.'' de ia 
Real orden de 3J de agosto último, se adjudican las plazas sobrantes, en primer término, a ¡os Maestros de sección propietarios que 
.no tienen-este servicio con carácter permanente, y en segundo lugar a los interinos, por orden de su antigüedad, hasta cubrir el nú­
mero total de dichas plazas.

Madrid, 3 de octubre de 1916.—El Dpleggdo Regio, Eduardo Ortega Gasset.

S U B A S T A S
Cnmplieiido lo acordado por esta Excipa. Corporación 

el día 31 de diciembre último, y sancipiiado por la Junta 
municipal en 11 de marzo siguiente, se anu,n(‘ia subasta pú­
blica para contratar el suiniiiistro de material granítico y 
la construcción-y coiiscrvación de las obras de pavimenta­
ción que con é! se acuerde realizar en todas; las vías públi- 
cfls de esta Corte, durante el tiempo y bajo las condiciones 
que expresan los siguientes pliegos:

FACULTATIVAS
CAPITULO PRUIERO

O BJETO  BR  ESTA COÍTTRATA Y OBRAS QUE SE  EXCLUYEN 
DE ELLA; DURAOiÓN T  ENTIDAD D E ESTA CONTRATA 

Artfcufo 1.® Objeto de esta contrata y obras que es ex ­
cluyen de ella .—Es objeto de, esta contrata:

i.Primero. La construcción de todas las obras nuevas de 
pavimentación, con suministro de cuantos elementos las 
integren, que con material granítico acuerde realizar el 
Excmo. Ayuntamiento en las vías públicas del Interior, 
Ensancbe y Extrarradio de esta capital.

Segundo. La conservación de las referidas obras du­
rante el tiempo.y bajo las condiciones que en el lugar opor- 

. tono se determinarán.
Tercero. La nueva eonatruoción de los trozos de las 

obras ejecutadas por esta contrata, que hayan sido des­
truidos ai abrir zanjas para instalar cañerías para conduc­
ciones de agua, gas, cables para transporte de energía 
eléctrica, investigaciones do fugas, causas que producen 
hundimientos, etc., etc.

Quarto. El suministro de material granítico procedente 
de canteras, que se necesite para las obras de conserva­
ción que por su cuenta realice el Excmo. Ayuntamiento.

No son objeto de esta contrata: las obras de la clase de 
material que nos ocupa que se incluyan o se hallen inclui­
dos en otra contrata formando uno de ios elementos inte-

J



grantes de ella; las que no se ejecuten con fondos munioi- 
pales; las de conservación que realice el Ayuntamiento con 
sus obreros, y las que se lleven a cabo con material usado 
procedente de otras vías o de los depósitos.

Art. 2 ° D uración  rie la confrufu,—Esta contrata em­
pezará a regir al dia siguiente a aquél en que se comuni­
que a esta Dirección que ha sido firmada la correspondiente 
escritura, y  terminará el día 31 de diciembre de 1920, por 
lo que hace referencia al período de construcción de obras 
nuevas y suministro de esta clase de material.

Durante dicho periodo de tiempo, el contratista estará 
obligado a suminlsi rar el material granítico que se le pida, 
que más adelante se detallará; a ejecutar y  conservar en 
buen estado las obras de esta clase que el Excmo. Ayunta­
miento acuerde hacer, y a efectuar en ellas ei tapado de 
calas.

Terminado el periodo a que hace referencia el párrafo 
anterior, empezará acontarse otro de cuatro años, que ter­
minará en 31 de diciembre de 1924, durante el cual, el 
contratista estará obligado a eonservar en buen estado to­
das las obras ejecutadas durante el periodo de construc­
ción, y  además a verificar el tapado de las calas que en 
ellas se practiquen.

En ambos períodos dicho contratista no percibirá can ­
tidad alguna en concepto de conservación, por haberse in ­
cluido las cantidades que por ésta le correspondía percibir 
en los pi-ecios tipos de ejecución de las obras.

Además, durante ambos períodos, el rematante queda 
también obligado al tapado de todas las calas que se eje­
cuten en los pavimentos por él construidos, recibiendo por 
cada metro cuadrado de cala tapada la cantidad que, se­
gún el pavimento en que se haya efectuado, se m arca en 
el cuadro de precios tipos que va al final de este pliego, 
formando parte integrante del mismo.

Terminado el periodo relativo a la ejecución de las 
obras nuevas, el Ayuntamiento podrá conti'atar nueva­
mente este servicio, debiendo el rematante de este pliego 
seguir haciendo, durante los cuatro años indicados, en las 
obras que hubiere construido, los trabajos de conservación 
y  tapado de calas que sean necesarios, en las condiciones 
económicas que se indican en los anteriores incisos de este 
artículo y técnicas de los sucesivos.

Art. 3.° Entidad de la  contrata.~-E:\ importe de ias 
obras ejecutadas por esta contrata con m aterial granítico, 
y  el de ios suministros que de este material haga el exce­
lentísimo Ayuntamiento, así como el del tapado de calas 
que practiquen en las obras por ella llevadas a cabo, se 
calcula ascenderá en total anualmente, poi' término medio, 
a la suma de 400.000 pesetas.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base 
o tipo para regular la magnitud de la fianza que el contra­
tista habrá de depositar en garantía del cumplimiento de 
este contrato, y  sólo para este fin; pues el Ayuntamiento 
se reserva la facultad de consignar en los presupuestos de 
cada año las cantidades que crea convenientes para la ad­
quisición de material granítico y  constrnceióii y  recons­
trucción de obras de esta clase, sin que por este concepto 
el contratista pueda reclam ar indemnización alguna ni pe­
dir la devolución de fianza, fueran las que fueren las can­
tidades consignadas por el Escino. Ayuntamiento y el im­
porte de las obras realizadas y  suministros hechos en todas 
y  cada uno de los cuatro años que dura la contrata.

CAPÍTULO II

DESCRIPOIÓK DE LAS OBRAS O BJETO  DE E S T E  PLIEG O ; HODO 
D E EJEO Ü TA RLA 8; CONWOIOHES QÜB QABBÄN DE BATI8PAOEH, 
TA RTO  LOS M ATERIALES Q EAÍtlTICO S QUE E L  CONTRATISTA 
SUM INISTRE AL AYUNTAMIENTO T  QUE EM PLEE EN LAS OBRAS, 
COMO LOS DEMÁS QUE U SE EN É ST A s; COMPOSICIÓN DEL MOR­
TER O  SO BRE QUE h a b r á n  DE SEN TA RSE LOS ENCINTADOS Y  
LAS LOSAS Y  DEL HORMIGÓN QUE SERV IRÁ  DE BA SE A LOS EM­
PEDRADOS; SUM INISTROS DE M A TERIA L GRANÍTICO QUE ESTÁ  
OBLIGADO A HACER EL  REM A TA N TE; DEPÓSITO DE M ATERIA­
L E S ; RECONOOIMIENTO DE ÉSTO S V DE LAS O B kAS UNA VEZ 

TERMINADAS

Art. 4 .“ Descripcióti de las obrüs.—Las obras que ha­
brá de realizar esta contrata son de tres clases; nuevas, de

conservación en las nuevas que haya ejecutado, y  de re­
construcción de las mismas en las partes qae se destruyan 
con motivo de la apertura de zanjas a que se hace referen­
cia en el art, I ,”

Primero. Obras m tevas,— Comprenden éstas la cons­
trucción de empedrados con material granítico sobre c i­
miento de hormigón y  arena, y la instalación de aceras y 
encintados.

Em pedrados de m aterial j7m«í(fco sobre cimiento de 
hortnigón.— I.os empedrados de material granítico con ci­
miento de hormigón se compondrán de una base d e 0 ‘ 15 
o O'IO metros de espesor, sobre la que se extenderá una 
capa de arena de río de 0 ‘04 a ü'05 metros de grueso, que 
servirá de apoyo a ios adoquines, que se colocarán en la 
forma que se indicará en el art. 5 .“

Em pedrados de m aterial granítico sobre base de a re ­
n a .—Estos empedrados se ejecutarán en la misma forma 
que los aiiteriorraénte descriptos, con la diferencia de que 
su único cimiento será una capa de arena de rio con espe­
sor de O'IO metros después de comprimida.

Aceras de m aterial granítico.—Las aceras de materíai 
granítico se compondrán de un cimiento do mortero hi­
dráulico de 0 ‘10 metros de espesor, sobre el que se coloca­
rán las losas en la forma que se indicará en el citado ar­
ticulo 5 .“

Obras relativas al encintado,—Estas obras están cons­
tituidas por un cimiento de hormigón de 0 ‘15 o 0 ‘ 16 metros 
de espesor y 0 ‘02 de mortero, o por una capa de arena de 
río, de O'IO metros de grueso. Sobre uno de estos cimientos 
se colocará el encintado, según también indicaremos en el 
tan citado art. 5 .“

Segundo. Obras de corisernación .—Los trabajos relati­
vos a éstas serán; el levantado de las partes del empedrado 
que se hallen rehundidas o elevadas, el arreglo del cimien­
to y la colocación del material procedente de esta opera­
ción que no hubiere sufrido detei'ioro, en forma tal que el 
pavimento quede constituyendo una supei'üeie continua, 
sin rehundidos ni resaltos; el arreglo de las aceras que su­
fran deterioro, sustituyendo el material, si fuera preciso, 
y  la colocación en forma debida del encintado, si éste se 
rehundiera o perdiera su alineación.

Tercero. Obras relativas al tapado de ca la s .—Consis­
tirán dichas obras en volver a colocar todas cuantas veces 
sea preciso el material que se haya levantado con motivo 
de éstas, hasta que éste quede constituyendo una snperfioie 
continua. El material que hubiere sufrido deterioro o ex­
travío, en los eontadísimos casos que esto ocurra, deberá 
ser sustituido por otro en condiciones.

Tanto las obras de conservación como las de tapado de 
calas, no se darán por terminadas hasta no lograr que el 
pavimento quede en las condiciones que se hallaba cuando 
se terminó su instaiación.

Art. 5 .“ Modo de ejecutar las obras.—R eplanteo,—El 
replanteo de las obras se hará por el Ingeniero o Ayudante 
encargado del servicio o empleado facultativo a quien co­
rresponda, cuyo empleado mareará en planta loa límites 
de la obra, asi como también las alturas y rasantes a que 
éstas habrán de sujetarse.

Una vez verificada esta operación, el contratista efec­
tuará todas las maniobras que se enumeran en ios siguien­
tes artículos.

Construcción de los em pedrados con base de hormigón .— 
Para construir estos empedrados se empezará, cuando se 
trate de una vía no urbanizada, por hacer la excavación 
necesaria para la apertura de caja, y  si ya lo estuviera, 
por levantar el pavimento que en ella exista y  hacer la 
preparación de la referida ca ja  con la profundidad debida, 
teniendo en cuenta el bombeo, el espesor del cimiento y  el 
tizón de los adoquines. Una vez heclia esta operación, se 
afirmará y  consolidará bien su fondo, debiendo presentar 
éste el mismo perfil que en su parte superior haya de tener 
la vía

Abierta la referida ca ja , deberá el contratista apilar y 
transportar por su cuenta a vertedero de su propiedad o al 
sitio que se le designe, las tierras o materiales de la exca­
vación hecha para su apertura.

Verificadas las operaciones anteriormente indicadas, 
procederá la contrata a colocar el oimiento de hormigón
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de O' 15 o 0 ‘ lO metros de espesor, que deberá comprimirse 
suavemente fior medio de palas o pisones de poco peso.

La aiicljuni de la caja en que habrá de ponerse el c i­
miento comprenderá la de la calzada, más el grueso de los 
adoquines de encintar y  O'IO metros a partir de cada una 
de las caras ocultas de éstas cuando se haya proyectado que 
las onciiitarias vayan sentadas también sobre base de hor­
migón, y sólo la do la calzada, cuando vayan sobre arena.

IIcclios estos últimos trabajos, y transcurridos que sean 
dos o tres días para que fragüe el hormigón, se procederá 
a hacer el empedrado, extendiendo una capa de arena de 
0 ‘04 a 0 05 metros de espesor sobre el firme de hormigón, 
a fin de que la diferencia de tizón de los adoquines no se 
acuse en la superficie de rodadura.

Para hacer dicho empedrado se comenzará por sentar 
los adoquines que hayan de formar la reguera, cuya ma­
yor diuienaión de la cara de tabla irá colocada en sentido 
riel eje de la vía, en contacto con el encintado y en la ra ­
sante que en relación con la de éste haya indicado el Inge­
niero encaigado de ia obra, debiendo quedar la arista de 
aquél, resallada en general, 0 ‘ i4 metros sobre el arroyo. 
IJespués se sentarán a tizón ios adoquines que han de eons- 
Utuir el empedrado con la mayor dimensión de la cara de 
tabla normal al eje de la vía y dispuestos en hiladas per­
pendiculares a dicho eje, cuidando de que las juntas late­
rales do eada dos adoquines de una misma hilada caigan 
en medio de la longitud de los adoquines de la siguiente, 
para lo que se usarán reglones, resultando de esta disposi­
ción que las juntas transversales a la vía, serán seguidas y 
las lonuitudinales interrumpidas.

En las encrucijadas que forman los encuentros de unas 
calles con otras, se dispondrán las hiladas en dirección 
diagonal al rectángulo que forman las vías afluentes, de 
tal modo, que las trayectorias de loa vehículos no sigan 
lineas rectas de juntas; al efectuarse las operaciones indi­
cadas, se cuidará de que todos los adoquines de la misma 
hilada tengan igual ancho para que resulten las juntas de 
todas ellas según lineas lo más rectas posibles y  en direc­
ción normal ai eje de la vía, cuando no se trate de las en­
crucijadas.

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un 
hueco en la arena, se les golpeará convenientemente para 
reducir al miiiimum el ancho de lasjuiitas y para que que­
den bien sentados, echando a] mismo tiempo arena en las 
juntas de contacto con los inmediatos.

En esta operación se cuidará de que todos los adoquines 
de la misma hilada tengan igual ancho, para que resulten 
las juntas de cada hilada lo más rectas posibles y en direc­
ción normal al eje de la vía, a cuyo ñn se hará uso de cuer­
das colocadas en dicho sentido.

A medida que avancen las obras se apisonarán los ado­
quines para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, a 
fin do que la superficie resulte lo más oontinna posible, sin 
i'esaltos ni rebajos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán con c la ­
vos, calzándolos con arena, que se echará por las juntas 
comprimiéndola con la fija hasta que se rellenen bien los 
huecos.

Después se extenderá una capa de arena de río, que se 
hará penetrar en las juntas comprimiéndola con la fija 
hasta que se llenen bien los huecos, ayudando esta opera­
ción por medio del barrido con escobas y riego con rega­
dera de mano o manga que baga caer sobre el pavimento 
el agua en forma de lluvia, hasta conseguir que el agua 
fluya por sus juntas sin penetrar en el subsuelo del empe­
drado.

Por último, se extenderá nna capa de arena de río de 
0'0'2 metros de espesor sobre toda la superficie del empe­
drado, se recogeián todos los detritus provinientes de la 
obra y  se abrirá la calle al tránsito público.

El contratista deberá continuar atendiendo, por espacio 
de quince días, el empedrado recién construido, levantan­
do los adoquines que se rebajen y  calzándolos con arenas 
de rio, reponiendo la arena que se descarne de las juntas 
y  haciendo cuantas operaciones sean necesarias basta que­
dar el empedrado bien consolidado. Pasado este plazo se 
barrerá, quitarán y  transportarán los detritus resultantes 
de la obra, dándose entonces por terminada.

Cuando el rejuntado de los adoqnines'haya de hacerse 
con mortero, se procederá da la siguiente manera;

Se colocarán los adoquines en la forma antedicha sobre 
la capa de arena, de modo que las jautas no sean menores 
de 0‘01 metros, y  para que se mantengan en posición, se 
llenará de arena la parte inferior de las juntas, próxima­
mente en una mitad de su altura; se apisonará después 
enérgicamente, regando para que dicha arena llegue a su 
compresión máxima y  rectificando iaa desigualdades de 
colocación o altura que pudiera haber; después se tenderá 
el mortero, que se repartirá sobre el adoquinado y  que se 
obligará a entrar en las juntas por medio de rastras y es­
cobas, limitando todo lo posible nueva agregación de agua 
que le deslavaría.

Esta operación debe hacerse inmediatamente después 
de colocados loa adoquines, para que éstos, estando dema­
siado sueltos, se muevan dislocando el empedrado. Por úl­
timo, sobre todo el pavimento se verterá una capa de mor­
tero flùido.

El tránsito de todas clases sobre las superficies rejunta­
das, debe suprimirse en absoluto durante tres días, por lo 
menos, para que fragüe bien el mortero, y el rodado no 
debe permitirse hasta ocho días después de terminada la 
obra.

C onstrucción de los em pedrados  sobre cim iento de are- 
jia .—Una vez abierta y  apisonada la ca ja , por cuenta del 
contratista, se echará sobre ella una capa de arena de rio 
do 0'07 Vi metros, que se regará y apisonará conveniente­
mente hasta quedar reducida a 0 ‘05.

Cuando se haya consolidado esta capa se echará la se­
gunda de arena de igual espesor, en la que se harán aná­
logas operaciones hasta conseguir que quede reducida a 
igual grueso que la anterior, procediéndose más tarde a 
efectuar las operaciones que acabamos de indicar al tratar 
de los empedrados sobre la base de hormigón.

En esta clase de empedrados no se pondrán nunca los 
encintados sobre base de hormigón.

In sta la c ión  de a c e r a s .— Abierta y apisonada la caja, 
por cuenta del contratista, se colocará en ella una tortada 
de mortero, de O'IO metros de espesor, que se comprimirá 
suavemente con la paleta, procediendo luego a la coloca­
ción de las losas, previamente escuadradas, golpeándolas 
más tarde de manera tal que no se rompan y asienten, sin 
embargo, perfectamente.

Dichas losas se colocarán a juntas encontradas y  con 
una inclinación de un 2 o 3 por lOO a fin de que las aguas 
corran por ellas hacia la calzada. Las juntas a que den 
lugar en su paramento superior, deberán ser lo más pe­
queñas posible, no llegando nunca a 0 ‘01 metro. Las refe­
ridas juntas deberán ser recibidas con mortero. Una vez 
construidas las aceras, deberán formar una superficie con­
tinua sin rehundido ni resalto alguno, no dándose por ter­
minadas hasta conseguir dicho resaltado.

C olocación  de en cin tados .— Determinada la línea y 
hecha y  apisonada la caja, por cuenta del contratista, se 
procederá a su colocación.

Si hubieran de ser sentadas sobre una base de arena, se 
extenderá ésta, y  después de apisonada y  regada conve­
nientemente, en la forma que manifestamos al hablar de 
la construcción de los empedrados sobre cimiento de arena, 
hasta quedar reducida a O'IO metros, se situarán los ado­
quines golpeándolos suavemente para que hagan su natu­
ral asiento, tomándose después las uniones con mortero.

Si hubieran de ir asentados sobre cimiento de hormi­
gón, como éste ya habrá sido construído según manifesta­
mos al hablar de ia manera de hacer los cimientos de los 
empedrados, bastará sitnar los adoquines en la forma ante­
dicha sobre una capa de mortero de 0 ‘02 metros, y proceder 
más tarde a tomar sus juntas.

En ambos casos habrán sido labradas, previamente, las 
uniones de los adoquines, a fin de que las llagas a que den 
lugar, no excedan de O'Ol metro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en 
los tramos rectos, deberán quedar aquéllos en forma tal, 
que BUS aristas interiores vistas, formen una sola línea rec­
ta de platillo a platillo y  en las curvas que determinen exac­
tamente la figura proyectada.

Obras de conservación  y tap ad o  de c a la s .—Se efectúa-
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rán en la raisraa forma que hemos indicado para las nuevas 
oorrespondientes.

En los trabajos anteriores descriptos, se observarán to­
das las reglas de buena construcción propias de la clase de 
obras que los motivan.

Ninguna obra se dará por recibida sin haber transpor­
tado el contratista a vertederos de su propiedad todos los 
detritus procedentes de la misma.

Art. 6 .“ C oiiiliciones qun h(tbrán de saH afacer los m a­
ter ia les  g ran itiaoe que el rem atan te sum inisti e a l A yunta­
m iento y em plee en tas obras ,— M aterial g ra n ít ico .—N atu  
ra leza  y pv- ceden cia  de este m ateria l. —Tanto los adoquines 
como las losas que suministre el contratista y empleé en las 
obras, de cuyos materiales detallai'emos más tarde las 
condiciones, serán la de roca granítica conocida en mine­
ralogía con la designación de grano mediano, no excedien­
do el tamaño de los granos componentes de los minerales, 
cuarzo, feldespato y mica, de 0 Oü6 metros en su mayor di­
mensión.

La piedrá será de estructura compacta, estando bien 
distribuidos en la masa ios componentes, homogénea en 
todos sus puntos, predominando el cuarzo de color azulado, 
de gran dureza; a la percusión deberá producir un sonido 
claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su 
peso por metro cúbico no será menor de a .700 kilogramos, 
y  su resistencia a la compresión no bajará de 1.200 kilogra­
mos por centímetro cuadrado.

Se desechará todo aquel material que no reúna estas 
condiciones o que tenga faltas, pelos, blandones u oqueda­
des que le hagan impropio para el objeto a que se le des­
tina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de 
0 ‘12 metros cuadrados, formando gabarros ni riñones de 
mica, consiituyeiido negros de mayor dimensión de la ya 
mencionada, pues ambos defectos diíicultaii la labra y per­
judican el buen aspecto de las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con 
tai que el suministrado cumpla con las anteriores condicio­
nes, pudiendo señalarse como yacimientos en que se en­
cuentren las formaciones graníticas del Berrocal, de Cer- 
ceda, Zarzalejo, Torrelodones, Colmenar Viejo, Alpedrete, 
Guadarrama, Gallineras, Peña Cadalso, Navalaganiella y 
otras canteras de la inmediata sierra del Guadarrama.

También vendrá obligado el contratista a suministrar 
pedrnscos de granito porfídico y hacer obras con éstos.

El granito porfídico, o micrograiñto, es una roca de co­
lor claro, compuesta de cuarzo, feldespato y mica, en que 
el tamaño de loa granos componentes no alcanza 0 ‘003 me­
tros en sn mayor extensión.

La roca de que se hayan extraído estos pedruscos reuni­
rá, respecto a su estructura, homogeneidad, sonoridad a la  
percusión y carencia de nodos, riñones, etc., las condicio­
nes ya impuestas para el granito de grano mediano.

La fi'actura del microgranico se presentará en ángulos 
agudos. Su peso y  resistencia a la compresión no deberá 
ser inferior a las del granito de grano mediano anterior 
mente descripto.

Su procedencia podrá ser cualquiera, con tal que cum­
pla las condiciones antedichas, pudiendo sin embargo, citar 
como yacimientos los existentes en la cercana provincia de 
Avila.

Las rocas de que procedan los materiales anteriormente 
mencionados no deberán ser heladizas.

F orm a  y d im ensiones de los m a ter ia les .—Las losas ten­
drán forma rectangular, con grueso mínimo de 0* 10 metros, 
la longitud mínima será de 0'tl2 metros, y  el ancho no ba­

ja r á  de 0 ‘60 metros.
Podrá admitirse para claves de trabazón en cada sumi­

nistro, y  a juicio del facultativo encaigado de la recepción, 
una cantidad de losas que no exceda de la décima parte 
del número total de las suministradas, debiendo estar com­
prendido el ancho de éstas entre 0 ‘25 y 0 ‘60 metros, y  con­
servar las dimensiones generales asignadas a la  longitud 
y  grueso. Los adoquines para el eneintado tendrán la forma 
de paralelepípedos rectos. Los que sirven en revueltas y 
glorietas se les dará la forma de una parte de corona cir­
cu lar, y  sus juntas de unión determinarán líneas que pro­

longadas pasen por el centro de las dos cireunferencias 
concéntricas que determinan la corona, A fln de que no 
haya gran desperdicio de material al darles la forma indi­
cada, cuando la curva que determinen tenga un radio 
menor de 40 metros, se tolerará que los adoquines no ten­
gan de longitud más de 0 ‘60 metros.

Cuando haya de usarse encintados pentagonales o incli­
nados, se fijarán previamente los correspondientes precios 
contradictorios.

Para tramos rectos se admitirán dos tipos de adoquines. 
Las dismensiones de uno de éstos serán; 0T 4  metros de an­
cho, 0 ‘28 de tizón y  un metro de longitud. Las de otro serán 
también como miniinmn de 0 ‘20 metros de ancho, 0 '30 de 
tizón e igual longitud.

Podrán, no obstante, admitirse hasta una décima parte 
del número de las que entren en cada suministro, aunque 
no lleguen a esa longitud, siempre que excedan de la de 
0 ‘60 metros y  tengan además las otras dimensiones asig­
nadas.

Los adoquines de encintar para los tramos curvos debe­
rán tener después de sentados las dimensiones asignadas 
para los de los tramos rectos, con la excepción ya señalada 
para la longitud cuando se trate de curvas cuyo radio no 
alcance 40 metros.

Los adoquines que suministre para los empedrados se 
dividirán en tres clases, por lo que respecta su forma, di­
mensiones y  labra, que son: prismas, pedruscos y pedrus­
cos en forma de cuña.

La forma general de los prismas será la de un parale­
lepípedo rectángulo, y sus dimensiones las siguientes: la 
de la cara superior de 0 ‘28 metros de largo por OT4 de 
ancho, y su tizón de 0 ‘25 metros.

Los pedruscos serán de los conocidos generalmente por 
adoquines irregulares, afectando aproximadamente la for­
ma de un paralelepípedo rectángulo, y sus dimensiones 
serán de 0T 8  metros de largo por 0 ‘12 de ancho en su cara 
superior y 0 ‘23 de tizón.

Los adoquines de microgranito tendrán, aproximada­
mente, la forma de un tronco de pirámide, cuya base mayor 
constituirá la superficie de rodadura. Sus dimensiones 
serán las siguientes; cara superior, largo, 0T 9  metros; 
ancho, 0 ‘ 11; tizón, 0T 6. Se tolerará que las dimensiones de 
la cara inferior tengan hasta 0 ‘03 metros menos que las de 
la cara superior.

Los prismas tallados en cuña afectarán la forma de 
prisma euadranguiar recto o de tronco de pirámide regular 
de bases paralelas, según se detallan en las figuras 1 y 2.“, 
y  sus dimensiones serán; para el primero, de OT4 metros 
por Ü‘09 en sn cara de asiento; Ü‘18 por 0*09 en la de pa­
ramento, y  0T8 de tizón o grueso. El segundo tendrá 0 T 4  
por 0 ‘07 en la de asiento, y 0 ‘18por 0 ‘09 en lado paramen­
to, 6 igual tizón que el anterior.

En todas las dimensiones que se indican, tanto en lo 
relativo a prismas como a pedruscos, se tolerará una dife­
rencia de 0 ‘02 metros en más o en menos.

Tanto los prismas como los pedruscos, tallados o no en 
forma de cuña, podrán ser admitidos para claves, a fin de 
que las juntas longitudinales no sean continuas, hasta un 
10 por 100 de ios suministrados en cada pedido.

Las dimensiones de estas claves serán, respecto a su 
anchura y tizón, las respectivamente marcadas para el 
prisma, pedrusco y pedrusco en forma de cuña, y su lon­
gitud será aproximadamente para cada una de estas cla­
ves, vez y media de la que se asignó al adoquín corres­
pondiente.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán 
adoquines análogos a los anteriores, pero de sólo 0 ‘12 me­
tros de tizón, con tolerancia de 0 ‘01 metro en más o en 
menos.

En las regueras se usarán adoquines cuyas dimensio­
nes mínimas sean por lo menos iguales a las máximas se­
ñaladas en el párrafo anteprecedente, siempre que todos 
los que se empleen en ellas las tengan análogas y entienda 
la Dirección facultativa que convienen para su ejecución.

En general, las dimensiones de ios adoquines en las 
partes de obra que las requieran especiales, serán las que 
dispongan la Dirección facultativa.

L a b r a  de loa m ateria les ,— paramento liso o cara su-

'it
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perior de las loeaa ee labrará a picón fino, fotmando nn 
plano, debiendo estar desalabeado el material y bien cua­
jado. Dos do las aristas o líneas de juntas contiguas en 
cada losa, serán perfectamente rectas y formarán entre sí 
un ángulo recto de 90” eexageaimales; los dos paramentos 
o caras de juntas correspondientes, estarán labradas a 
picón ñiio en una faja mínima de 0 ‘05 metros, contigua a la 
cara superior, y  el resto de ellas desbastado a martillo, 
sin resaltos sobre la faceta labrada que impidan la perfecta 
unión de¡ material puesto en obra. Las dos caras labradas 
de que venimos ocupándonos, formarán entre si un ángulo 
diedro de 90” sexagesimales.

Los adoquines lineales se labrarán en su cara superior 
a picón fino, y  la cara del paramento externo visible se la­
brará también a picón fino en una faceta de O'IG metros 
de ancho, contiguo a la cara superior, debiendo formar 
ambas superficies un ángulo diedro a perfecta escuadra, 
fíl resto do adoquín de encintar estará solamente desbas­
tado a picón.

Los adoquines que se usen en las revueltas y glorietas 
se labrarán en la forma dicha, y  su planta será determi­
nada por la de las glorietas o revueltas en que hayan de 
instalarse, debiendo dar el Ingeniero de la obra, cuando lo 
crea necesario, la correspondiente plantilla.

La labra de los adoquines descritos para formar el era- 
pedi'ado deberá ser tai que la cara superior no dé lugar a 
resaltos perjudiciales a) tránsito y que las laterales permi­
tan que al ejeeutar las obi'as las jumas de unión no exce­
dan de 0 ‘01  ̂ metros.

A ren a .—La arena que se use será de río o mina, lava­
da, de grano fino, sin mal olor, debiendo no contener tie­
rra, cieno u otras substancias que Ja hagan impropia para 
su empleo. Procederá del lecho del río Manzanares o del de 
sus afiiientes.

C em ento.—E) cemento que se use para la fabricación 
do! mortero necesario para la instalación de aceras y  en­
cintados, así como para el rejuntado y para la confección 
de) hormigón que habrá de servir de base a los empedra­
dos, será de superior calidad, fresco, conservado en barri­
les cerrados o sacos en buen estado, bien molido y sin mez­
clas de materias extrañas.

El que se emplee será de las marcas Tudela Veguín, 
Cangrejo o Asland, Hezola, León u otros análogos naciona­
les o extranjeros, de idéntica o superior calidad que los 
mencionados, cualquiera que sea su marca, siempre que 
satisfagan, por lo menos, a  las condiciones caracteristieaa 
de todo cemento de calidad superior, a juicio del facultativo 
encargado de la recepción.

P ied ra  p a r a  el horm igón .—Bevá silícea, compacta, dura, 
de la llamada pedernal vivo.

Podrá usarse también la piedra porfídica que reúna di­
chas condiciones. La que se use para el hormigón de las 
calzadas deberá estar machacada al tamaño de 0 '05 me­
tros, como dimensión máxima, debiendo tener todos ios 
trozos aristas de trabazón. La que se emplee para base de 
aceras deberá tener como dimensión máxima O'OG metros. 
Además una y otra estarán exentas de tierra, polvo u otra 
materia extraña.

Si existieran dificnltades para encontrar pedernal vivo 
o piedra porfídica en ¡as inmediaciones de la localidad, 
podrá usarse grava o canto rodado machacado en la forma 
antedicha.

En todo caso el m aterial que se use deberá reunir todas 
las condiciones de limpieza, dimensiones, etc,, señaladas 
para el pedernal o pórfido. En caso de no usar para las 
calzadas el pedernal vivo o pórfido, se hará al contratista 
el descuento, en las cantidades que hubiera de percibir, 
que resulte rebajando 0 ‘ü0 pesetas por cada metro cuadra­
do de pavimento ejecutado con cimiento de hormigón de 
O'iO metros de espesor, y 0'45 cuando tenga 0 ‘15.

En las aceras podrá asimismo usar el guijo o canto ro­
dado menudo, de buena calidad, silíceo y exento también 
tierra, detritus o materias extrañas,haciéndose entonces un 
descuento de 0'15 pesetas por metro cuadrado,

Art. 7 ,” Com posiciones del m ortero sobre que se siente la  
losa  y lo» en cin tados, a s i  como del horm igón que sirve de  
base  a  éstos y a  los em pedr. d os.—3 fortero .—En su compo­
sición entrarán 2ó0 kilogramos de cemento por cada metro ,

cúbico de arena y  el agua que sea necesaria. La mezcla de­
dichos elementos se hará en artesas perfectamente limpias. 
Para efectuarla se moverá el todo hasta lograr un com­
puesto completamente homogéneo, lo que se habrá conse­
guido cuando el color de la mezcla sea, perfectamente uni­
forme. Conseguido esto, se echará en la mezcla el agua 
necesaria para que pueda ser amasada, y se trabajará el 
conjunto hasta que la pasta sea perfectamente homogénea, 
cuidando constantemente de que no haya en la artesa más 
agua de la que en cada momento sea precisa.

JIormÍgú?i, — Sc compondrá de dos terceras partes de su 
volumen de piedra partida y  una de! mortero anteriormente 
descripto.

El contratista verificará la manipulación de dichos ma­
teriales por el procedimiento que estime más conveniente 
para mezclarlo, con tal que llegue a conseguir que todos 
ios fragmentos de piedra estén completamente envueltos 
con el mortero y éste esté bien adherido a ellos, a cuyo fin 
deberá mojar previamente la piedra para que quede bien 
limpia y sin polvo alguno.

Art. 8 ,” Sum inistros que viene obligado a h a cer  el con­
tra tis ta .—’Esto estará obligado a suministrar al Ayunta­
miento los adoquines y losas que necesite para sus obras 
de conservación, debiendo unos y  otras satisfacer las condi­
ciones que hemos detallado en el art. 6 .”

Por los expresados suministros percibirá dicho contra­
tista las cantidades que se detallarán al final de este pliego, 
en el ya citado cuadro de precios tipos.

Art. 9 .” D epósitos de m a ter ia les .—El contratista, para 
suministrarlos al Ayuntamiento en casos de urgencia, 
queda obligado a tener constantemente en uno o varios 
depósitos de su absoluta propiedad, los siguientes m ateria­
les: 2,500 metros de adoquín de encintar, 2.000 metros 
cuadrados de losas, 11.000 prismas y  30,000 pedi'uscos de 
cada una de las clases descriptas.

Art. 10. Ileconocim ieiito  de los m ateria les  y de las obras. 
R econocim iento de los m ater ia les .—Los m ateriales que se 
suministren por el contratista, tanto para las obras que él 
habrá de construir como para las que vayan a realizarse 
por los operarios de la Villa, serán reconocidos antea de su 
empleo en obra por el encargado de la inspección de ésta, 
desechándose los que no reúnan las condiciones señaladas 
en este pliego, que deberán sustituirse por otros que las 
reúnan y  ser retirados de la vía pública por cuenta del 
contratista.

A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas 
podrán hacer remitir los m ateriales objeto de ésta contrata 
a los laboratorios que designen, a  fin de que realicen los 
ensayos o análisis que se indiquen, debiendo sufragar 
también el contratista los gastos originados, así por el 
traslado de los materiales como por la expedición de los 
certificados correspondientes.

R econocim iento de la s  o b ra s .—El reconocimiento de las 
obras, una vez terminadas, se hará por el Ingeniero Direc­
tor, Ingeniero o Ayudante encargado de) servicio o facul­
tativo en quien éstos delegnen, el qne comprobará los 
espesores de los cimientos, así como si cuanto a la mano de 
obra se refiere fué ejecutado con arreglo a las prescripcio­
nes de este pliego y reglas de buena construcción.

De! resultado de estos reconocimientos se dará parte al 
Ingeniero Director, si éste no hubiere asistido a ellos.

No se darán por terminadas las obras ni se citará para 
recibirlas, ni por consiguiente, se certificará su importe, 
hasta que estén perfectamente consolidadas, después de 
quince días de observación, qne serán contados a partir 
del día en que se haya hecho el reconocimiento a qne ante­
riormente hemos hecho mención.

Para ver si se cumple esta condición, el Ingeniero o 
Ayudante encargado del servicio, o facultativo a quien 
corresponda, hará el oportuno reconocimiento después de 
transcurridos los expresados quince dias.

En dichos reconocimientos deberá comprobarse sí el 
pavimento construido no presenta rehundidos, baches ni 
reventones; si las juntas que entre sí dejan ios adoquines 
están llenas de arena o mortero, sin que se produzcan 
silbatos, debiendo comprobarse también si el perfil trans­
versal y  longitudinal constituyen una superficie continua 
de forma tal, que aplicando en sentido normal al eje de la
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vía una maestra de igual forma que e! perfil transversal 
que se haya fijado en el replanteo y  una cuerda tirante en 
el longitudinal, el firme toque aproximadamente en uno y 
otra sin dejar huecos apreciables.

Loa eneítados se reconocerán viendo si las juntas de los 
adoquines de encintar están en buenas condiciones, si 
dichos encintados forman una línea recta entre cada dos 
platillos, y  comprobando si el espesor de la capa de arena 
sobre que han sido colocados tiene el espesor marcado en 
el lugar correspondiente en este pliego.

No obstante haber sido reconocidos los materiales previa­
mente, si al examinar las obras hubiere alguno que no 
reuniera las condiciones del pliego, el contratista queda 
obligado a levantarles sustituyéndoles por otros, siendo de 
su cuenta cuantos gastos ocasione dicha operación, asi como 
los que sea preciso efectuar para que las obras queden 
completamente limpias de los detritus y tierras procedentes 
de BU ejecución.

De todos los reconocimientos antedichos se levantarán 
las actas correspondientes,

CAPITULO III

MEDICIÓN DE LAS OBRAS T  SUMIHISTBOS, PRECIOS TIPOS, 
BELAO IO H E8 VALÓRADA8 DE LAS OBRAS T  SUMINISTROS, 
ABONO D B LAS OBRAS X  SUMINISTROS, PAGO DE CALAS Y 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Art. 11. Mñdición de las obras y svm inistros.—Hechos 
los reconocimientos de que hemos hecho mención en el 
artículo anterior, y en el caso de que el Ingeniero o el 
Ayudante encargado del servicio facultativo a quien 
corresponda la obra encuentre que ésta se ha hecho con 
arreglo a las condiciones de este pliego, se hará por dicho 
Ingeniero o encargado de este servicio, o facultativo en 
quien delegue, una medición de ella, debiendo asistir tam­
bién a este acto el contratista o su encargado.

Medición de los suministi os que el contratista haga al 
l ’xcmo. Ayuntamiento p a r a  las obras de conservación que 
éste realice con sus obreros.—E l material que del recono­
cimiento que se indica en el art, 10 resulte aceptado, será 
medido por el Ingeniero, Ayudante o empleado facultativo 
a quien corresponda.

Los prismas y  pedruscos serán contados a su recepción.
La medición de los adoquines linéales se hará con la 

cinta, viendo sus longitudes parciales, y sumándolas más 
tarde, se totalizará el número de metros lineales suminis­
trados.

La superficie de las losas se determinará midiendo las 
longitudes parciales correspondientes a los anchos variables 
que se sumarán, y  multiplicando esta suma por la longitud 
media que se convenga entre el encargado oficial de la 
recepción y el contratista o su representante, después de 
haber hecho los tanteos que se crean necesarios, sin que 
esta longitud común pueda exceder de 0 ‘84 metros.

Art, 12. Precios tipos.—Por cada metro cuadrado de 
obras de empedrado, con inclusión del material que haya 
empleado, transportes y todos los gastos que para su reali­
zación haya tenido que hacer el contratista, recibirá éste 
las cantidades que, según dichos empedrados, se hayan 
hecho sobre base de hormigón o de arena, y  se asignan en 
ei enadro de precios tipos que va al fina], formando parte 
integrante de este pliego, deducida la baja o mejora del 
remate, sí la hubiere.

Por cada metro cuadrado de acera que instale en las 
condiciones marcadas para los empedrados en e! inciso an­
terior, recibirá asimismo el precio que en el referido cuadro 
se asigna a  esta clase de obra, después de deducida la baja 
o m ejora del remate, si la hubiere.

Por cada metro lineal de encintado, con inclusión tam­
bién de todos los gastos, recibirá asimismo la cantidad que 
en el mencionado cuadro se indica, después de deducir la 
baja o mejora del remate, si ia hubiere.

Cuado el encintado se ínstale en curvas para formar 
glorietas, recibirá asimismo por cada metro de encintado 
colocado de esta suerte lo que en él se especifica, con la 
correspondiente rebaja, sí la hubiere en la subasta.

Por cada metro cuadrado de losa granítica, meU'o lineal

de adoquín de encintar, prisma o pedrusco que se suminis­
tre por el contratista al pie de obra; con arreglo a todas las 
condiciones de este pliego, se le abonará el precio que para 
cada unidad se nitirea en el tan citado cuadro de precios 
tipos, después de deducida la baja o mejora del remate, sí 
la hubiere.

Art, 13. JÌelaciones valoradas.—Al final de cada mes 
se hará por el Ingeniero o Ayudante encargado del servicio 
relaciones valoradas relativas a las diferentes obras que se 
hayan terminado por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas rela­
tivas a las mediciones de las obras que se hayan terminado 
por el contratista durante el mismo, y a los suministros que 
durante él haya verificado, e irán firmadas por ios respec­
tivos Sobrestantes y el contratista o su representante, de­
biendo llevar además el conforme del Ingeniero o Ayudante 
del servicio.

Aplicando al número de unidades de cada clase de obra 
que resulte ejecutada y  de material que resulte entregado 
para lac que ejecute el Ayuntamiento con sus obreros, los 
precios tipos de que se habla en el artículo anterior, se 
obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes 
a! contratista.

Art, 14. Abano de las obras y suministros.—El importe 
de las obras terminadas en el mes y de los materiales su­
ministrados se le acreditará al contratista por medio de 
certificaciones que expedirá el Ingeniero encargado del 
servicio, con el visto bueno del Exem o. Sr. Alcalde Presi­
dente, a las que acompañará las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a 
contarse el plazo de dos me.ses a que se refiere el art. 39 da 
la Instrucción para la contratación de aervieios provincia­
les y  municipales,aprobada por Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

Art, 15. Pago de ca la s .—Las calas practicadas en los 
pavimentos construidos por esta contrata serán cerradas 
por la misma en las condiciones ya descriptas.

El abono de ios trabajos de esta clase que se haya hecho 
por desperfectos producidos en servicios dei Exemo. Ayun­
tamiento o por obras particulares, serán abonados raen- 
Bualniente por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante 

 ̂certificaciones expedidas por ei Ingeniero encargado del 
'sei'vicio, con el V ." M.“ del Exemo. Sr. Alcalde,

E l contratista tendrá la obligación de presentar el día 
último de cada mes una relación en que consten las calas 
tapadas, dónde fueron practicados los trabajos, qué dia y 
por qué causas, a quién corresponde su pago y cuantos 
más datos estime la Dirección que fueren precisos. Dicha 
relación servirá de base, una vez comprobada sobre el 
terreno, por el Ingeniero encargado del servicio o faculta­
tivo en quien delegue, para expedir el certificado de que 
hemos hecho mención, pues bastará aplicar al numero de 
metros cuadrados que en ella figuren el precio tipo que 
por el tapado de éstas se expresa en el cuadro de precios 
tipos.

Más tarde, y sirviendo de base las citadas relaciones, 
la oficina de Vías públicas hará la liquidación de lo que le 
corresponda pagar a los particulares o empresas, aplican­
do a las unidades de esta clase de obra que por causa de 
éstas se haya ejecutado, el precio que haya fijado el ex ce ­
lentísimo Ayuntamiento deben pagar las empresas o par­
ticulares por cada metro cuadrado de cala en los pavimen­
tos empedrados con esta clase de material o sus sim ilares.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por 
cuenta del Excnio. Ayuntamiento que exceda de lO metros 
cuadrados, deberá advertirlo previamente y obtener una 
orden del Ingeniero encargado del servicio, de la que 
acompañará copia como justificante al remitir la relación 
mensual de que hemos heclio mención.

Art. 16. Devolución de la  fianza.—El contratista, des­
pués de ejecutar las obras, recibirá por meses, o a la ter­
minación de eada una, el total importe do éstas; pero no 
retirará la fianza del 10 por 100 que deberá haber deposi­
tado como garantía del cumplimiento de su contrata, hasta 
el momento en que haya concluido su compromiso, esto es, 
hasta vencidos los dos períodos de construcción y conser­
vación.

_ L
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Sin embargo, b ¡ así lo desea, podrá ir retirando la 
cuarta parte de ella al Anal de cada uno de los cuatro años 
relativos a la conservación, a medida que vayan transcu- 
rrieiido, previa acta, en la que constará el exacto cumpli­
miento de la contrata en el año de la conservación a que 
haga referencia.

Si al pi'acticar el reconocimiento necesario para poder 
extender las actas a que hace referencia el párrafo ante­
rior no se encontrara el pavimento, a ju ic io  del Ingeniero- 
Director o facultativo en quien delegue, en las condiciones 
que marca este pliego, será obligación del contratista su 
reparación, y mientras esto no se verifique no se devolverá 
cantidad alguna do la fianza.

Sí al terminarse ios cuatro años de conservación, el 
contratista no Imbiere retirado cantidad alguna de la fian­
za, se hará por esta dirección la recepción total de las 
obras, y en caso de estar en buen estado de conservación, 
con arreglo a lo que se dispone en este pliego de condicio 
nes, se hará la devolución íntegra de la fianza.

Si se le hubiere ido devolviendo por cuartas partos, 
después del acta de recepción final, podrá devolverse la 
cuarta y última parte que aun tendrá en depósito.

Si las obras, al hacer dicha recepción, no se encontra­
ran en buenas condiciones, se dará un plazo prudencial ai 
contratista, a fin de que mande practicar los trabajos ne­
cesarios para conseguir tal fin.

CAPÍTULO IV

mSPOSICIONKS m VEHBAS

Art. 17. Modo de recibir el contralista las  órdenes de la 
D irección facu lta tiv a .—El contratista, por sí o por persona 
debidamente autorizada por él para representarlo, deberá 
recibir las órdenes que la Dirección facultativa le comuni­
que, bien en su domicilio, que pondrá previamente en co­
nocimiento de la Dirección, o bien en las oficinas de ésta, 
a las cuales asistirá cuando se le ordene; sujetándose en lo 
relativo a la forma y modo de llevar loa detalles en la noti- 
flcítción y  cuiupltinienio de las órdenes a las prevenciones 
que so llagan al efecto por la Dirección facultativa, .

 ̂ Art. Id, P edidos de m ateriales p a r a  las obras que se 
ejecitír.n por adm in istracióii.—Piíra. que proceda el contra­
tista a! auministi o de materiales, se le pasará de antemano 
orden escrita por ia Dirección de Vías públicas. En ei tér­
mino de veinticuatro horas después de recibir este aviso, 
deberá comparecer el contratista o su encargado en las 
oficinas de la Dirección para recoger la hoja correspondien­
te al pedido que se haga; en éstas se fijará la cantidad y 
clase de material y el punto de obra en que deba acopiarse, 
debiendo estar firmada por el Ingeniero o Ayudante encar­
gado del servicio y visada por la Alcaldía Presidencia. En 
la hoja matriz del libro talonario de pedidos que corres­
ponda firmará en el acto el contratista el recibí, de la hoja 
del suministro a que se reflei'e.

Art. 19, Deberes de la  con trata  du ran te los pe^-íodos de  
C07istrucción  y conservación . -D u rante el período de cons­
trucción de obras nuevas, que termina en 31 de diciembre 
de 19"0, el contratista vendrá obligado a hacer las obras 
de esta clase que se le ordenen, y tanto en éste como en el 
segundo período, que finaliza con la contrata en 31 de di­
ciembre de 1921, las que sean necesarias para dejar en 
buen estado los pavimentos lelativos a esta contrata, le­
vantados con motivo de apertura de zanjas o excavaciones 
para el arreglo e instalación de cañerías, rainales o alba- 
ilalcs, canalizaciones de gas, Inz eléctrica, etc., etc., o para 
trabajos que por cualquier catrsa hayan de practicarse en 
el subsuelo, tncdiniite el abono de las cantidades fijadas en 
el tan mencionado cuadro de precios tipos para las distin­
tas unidades do obra, por cuyas cantidades el contratista 
efectuíirá cuantos trabajos sean necesarios para dejar el 
pavimento en peideeto estado de vialidad. '

Durante dichos dos períodos, el contratistaestará obliga­
do asiini.smo a mantener en buen estado de conservación los 
pavimentos que liaya ejecutado, sin derecho a retribución 
aiguna, por haber sido incluido ya  su importe en el precio 
tipo, reparando cuantos desperfectos cause el uso, dejándo­
los al terminar el último de dichos períodos en tal forma

que ia superficie se presente en todos sus puntos lisa, igual 
y continua, sin resaltos ni rehundidos apreciables; que los 
del centro de la calle y arroyos conserven en el perfil trans­
versal el bombeo señalado para su construcción, sin que 
haya producido gran descenso en la flecha.

Si al tei'minar el último expresado período, y hecho el 
reconocimiento a que hace referencia el art. lO, durante el 
qne podrán hacerse cuantas operaciones estime convenien­
te el Ingeniero Director, el Ingeniero encargado, del servi­
cio o facultativo en quien deleguen, para cerciorarse de 
que las obras se hallan en las condiciones descriptas, resul­
tase que éstas no cumplían las expresadas condiciones, el 
contratista liará por su cuenta los trabajos que sean nece­
sarios iiasta dejarlas en estado admisible.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como las de conser­
vación y reconstrucción, se sujetará el contratista a cuan­
tas prescripciones se consignan en este pliego, debiendo 
cumplir al ejecutai' unas y otras cuantas órdenes reciba de 
la Dirección de Vías públicas, relativas a la buena marcha 
y detalle de los trabajos.

Art. 20. Precauciones con que s« efectuarán los traba­
jo s .—Al efectuar los trabajos de todas clases se .procurará 
causar el menor entorpeeiraiento a la circulación y las me­
nores molestias posibles a los transeúntes y vecinos, dentro 
de lo que sea compatible con la buena marcha de los tra ­
bajos, debiendo ser obedecidas en este punto las órdenes 
que las Autoridades o la Dirección facultativa comuniquen 
al contratista.

Art. 21. Plazo en que deberá realizar las obras y serwír 
los pedidos de m ateriales p a r a  las que por adm inistración  
realice el Ayuntamieiiio, y ca7iíidades de éstos que habrá  
de entregar d iariam en te.—Plazo en que deberá realizar las 
oóros.—Siempre que por la Dirección facultativa se comu­
nique al contratista la orden de ejecución de alguna obra 
de nueva construcción acordada por el Exem o. Ayunta­
miento, conforme a las condiciones establecidas en este 
pliego, deberá dar principio a los trabajos dentro de los 
diez días después de recibida dicha orden, si se tratase do 
una obra nueva; de dos, si fuese ésta de conservación, y de 
uno si se refiriese al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin 
interrupción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas de empedrado deberá ejecutar la con­
trata, por térnuino medio, 400 metros cuadrados por día, y 
200 como mínimum en obras de conset vaeióii o tapado de 
calas.

En obras de aceras deberá hacer ia contrata, por térm i­
no medio, 100 metros cuadrados por día en las obras nue­
vas, y 50 en las de conservación y tapado de calas, Ep las 
de encintado hará como mínimum 100 metros lineales, 
como término medio, por día. .

Plazas p a r a  servir los pedidos de matet-ial p a r a la s  obras 
que p or  adm inistracióji realice el Ayuntamiento, y caaíírfa- 
des de éste que deberá enU'egar d iariam eiite.—E! contratis­
ta deberá empezar la entrega del material dentro de los 
cinco días siguientes al en que reciba el pedido. Si así no 
lo hiciere, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente podrá impo­
nerle una multa de 10 a 20 pesetas por cada día que trans­
curra sin empezar el suministro, puniendo aplicar ia misma 
pena por cada día más que demore su comparecencia a la 
oficina de la Dirección para recoger los pedidos, después 
de registrado de salida el oportuno aviso en el libro corres­
pondiente.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entre­
ga del material o sin recoger el pedido, esta m alta se du­
plicará por espacio de otros diez días.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el 
Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el con­
trato con los efectos y en la forma que mai'can los artícu­
los 24, 34, 35 y 36 do la citada Instrucción aprobada por 
Rea! decreto de 24 de enero de 1905.

El mínimum de material que deberá suministrar el con­
tratista para el Interior y  Extiari'adio, por cada día de 
trabajo, será 100 metros c.uadrados de losa, 100 metros li­
neales de adoquín de encintar y  10.000 prismas o pedruscos.

y  la mitad de estas cantidades vendrá obligado a su­
ministrar para el Ensanche,

Art. 22. Plazo ¿mra retirar los m ateriales desechados y
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m ultas que p u ed en  im ponerse a l con tratista  de no verifi­
c a r lo .—h os  materiales que en el reconocimiento de qiie 
habla el art. 10 sean desechados, deberán retirarse de la vía 
pública por el contratista, y de su cuenta, en el lérinino de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la recepción, sin 
excusa ni pretexto alguno, y si así no lo hiciese, pagará 
los tres días siguientes por ocupación de la vía pública la 
cantidad de 0 ‘50 pesetas diarias por cada losa o adoquín 
de encintar, cualquiera que sea su tamaño, y  cinco pese­
tas por cada 100 adoquines, y  transcurrido este plazo sin 
haber retirado el m aterial, se entenderá que lo renuncia a 
favor de la Villa.

Art. 23. M ultas en que el can tra tis ta  in cu rre , tanto  
p o r  no em pezar las obras en el p lazo  m arcad o , 0 no term i- 
nü7‘las en el que le  coresponde, con arreglo a  la  can tid ad  
de obra  que, según el a rt. 21, debe e jecu tar  d ia r iam en te , 
com o p o r  no serv ir los p ed id os  en las co7idiclones m arca ­
d as  en este p lieg o .—Si el contratista retrasase el principio 
o la ejcucióu de los trabajos más tiempo del señalado en 
este pliego do condiciones, incurrirá en una multa de 50 
pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta por 
el Exem o. Sr. Alcalde Presidente. _

Transcurridos qrtiuce días en este estado, se duplicará 
la multa, que será de 100 pesetas diarias por espacio de 
otros quince días.

Si a! finalizar este nuevo plazo no hubiera dado cum­
plimiento debido, quedará de hecho rescindido el contra­
to, a tenor de lo que prescribe el art. 34 y  con los efectos 
marcados en los artículos 24, 35 y 36 de la Instrucción 
para contratar servicios provinciales y  municipales.

Las mismas multas que por la tardanza en dar princi­
pio a los trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas 
a! contratista si no efectuara la cantidad de obra que se 
indica en el art. 21.

Igual perjuicio sufrirá al no servir los pedidos en los 
plazos y  condiciones marcados en este pliego. ^

Art. 24. S itio  en que habrán  de entregarse los m ater ia ­
les que se p id a n  p a r a  las obras qu e p o r  su cu en ta  h ay a  de 
rea liz a r  el M unicip io.—La entrega de los materiales se 
verificará en los sitios que se designen en ios pedidos res­
pectivos. colocando las losas en carrueos y los adoquines 
apilados en la forma y  sitio que se le prevenga, en cada 
caso, por la Dirección facultativa o empleado encargado 
de la obra, a fin de que entorpezcan lo menos posible el 
tránsito público, y  de manera que se facilite el examen, 
recuento y  medición del material. _

Art. 25, Modo de hacer efectivas las m ultas, reposición  
de la  f ia n z a  y casos de resc is ión ,—Las multas que puedan 
imponerse ai contratista con arreglo al art, 23 se harán 
efectivas déla fianza prestada por el mismo como garantía 
del eumpiimiento de su contrato, y caso preciso de sus bie­
nes, en la forma que establece el art. 36 de la ya tantas 
veces citada Instrucción sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la  fianza que tenga en 
depósito, siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hubieren impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza no lo hubiera hecho, el Exemo. Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, según lo 
prevenido en los artículos 34 y 37 de la tan repetida Ins­
trucción, con todos los efectos del art. 24 de la misma. _ 

Art, 26, Casos en que se p u ed e  a cord ar la  sus¡>ejisÍÓ7i 
de la s  obras.—El Ingeniero encargado del servicio podrá 
suspender la ejecución de las obras cuando los materiales 
no reúnan las condiciones exigidas o los trabajos no satis­
fagan a las generales de buena construcción y  a las demás 
establecidas en este pliego, o en el caso do que el excelen­
tísimo Ayuntamiento acuerde desistir de una obra empren­
dida, en cuyo caso ae abonará la obra ya ejecutada y el 
transporte del material hasta la obra a que se aplique,

Art. 27. Gastos que correspondeii exclu sivam en te a l 
con tra tis ta .—Será de cuenta del contratista;

El pago de los m ateriales, operarios, transportes y de­
más medios y elementos que sean necesarios para la buena 
ejecución y  conservación de las obras contratadas que se 
han descripto. _ _ ,

La compra, reparación y  composición, de heiTamientas,

útiles y demás enseres que sean necesarios para la ejecu­
ción y conservación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y  de­
más medios auxiliares de construcción, cuyo material reti­
rará de la vía pública tan pronto como fuera innecesario.

El pago de guardas y  colocación de luces en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y  perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular o comunal, por la mala dirección de 
la obra o por cualquier otra causa.

El Agua' Ti6C6sÍt6 6l contvütista.^ tanto paríi Ja cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se facili­
tará por el Municipio, tomándola aquél de las bocas de 
riego; si lio existiesen en las inmediaciones, el transporte 
de las referidas aguas será de cuenta dcl contratista.

Art, 28. O bligaciones de los em pleados del con tratista  _ 
p a r a  con la  ÁdminisiraciÓ7i.— Todos los empleados, depen­
dientes u operarios del contratista guardarán el respeto y  
consideración debidos al Exemo. Sr. Alcalde Presidente y  
demás Autoridades, así como a los Sres. Concejales, al se­
ñor Ingeniero Director del ramo y  funcionarios que hagan 
sus veces, atendiendo y  cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio se le hicieren. , . , ,

El Exemo. Sr, Alcalde, Autoridades municipales y  el 
Ingeniero Director podrán exigir al contratista que despida 
de^os trabajos a aquellos de sus dependientes u operarios 
que cometan faltas de subordinación y respeto o promuevan 
riñas, escándalos o altercados en las obras.

Art. 29. Casos en que no tiene de^'echo el co7itrattsta a  
Í7idtm nizaciÓ 7i o au m en to d e  p re c io s .-E l contratista no 
tiene derecho, bajo pretexto alguno, a reclamar aumento 
de los precios por él admitidos, ni se le indemnizará, en 
todo ni 011 parte, de las pérdidas, averias o perjuicios oca­
sionados por su negligencia, imprevisión o falta de medios, 
cálculos equivocados, erradas operaciones, falsas mani­
obras, pues bajo estos conceptos este contrato se hace a 
riesgo y  ventura del contratista,

Art. 30. Modo de e jecu tar la s  obras em pezadas p o r  el 
conU’atista  que no cum plan  con lo que d ispone este p liego  
de  condicíojíes.—Queda facultado el Exem o. Ayuntamien­
to para terminar a cuenta y  riesgo del contratista todas 
las obras de construcción y conservación de pavimentos 
a que se refiere esta contrata, bien por administración o 
por medio de nuevas subastas, en el caso de que el contra­
tista no lo efectuase eon arreglo a estas condiciones y den­
tro de ios plazos y  prórrogas fijados que por dicha Corpo­
ración se le concedieren. ,

Art. 31, Rq/a o mejora en el r em ate .—La baja  0 me­
jora que se haga en el remate será de un tanto por ciento 
fijOi qtte se aplicará a todos y cada uno de los precios tipos 
consignados en el art. 12, «hreoios tipos».

Por tanto, las proposieiones que se presenten en el acto 
de la subasta, qu*̂  debex'áii estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económi­
co administrativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada a hacer la proposición lo siguiente (a la 
letra); si no se hiciese baja  «por los precios tipos», y st se 
hiciese «con la  leba ja  de tanto por ciento (en letra) en 
todos los precios tipos», desechándose en el acto toda pio- 
posición que no esté redactada exactamente en esta forma, 

Art. 32. O bligación, p o r  p a rte  del con tratista , de seguir 
ejecu tando esta clase de obras basta  que se h ay an  cu m p li­
do ios requ isitos que se determ inan  en este articu lo .—a i  a 
la terminación de la contrata no se hubiesen realizado las 
dos subastas a que hace referencia el art. 8 .“ del Real de­
creto sobre contratación de servicios provinciales y  muni­
cipales de 24 de enero de 1905, se considerará ésta prorro­
gada, sin que por ello tenga derecho el coiuratista a hacer 
reclamación alguna, basta que realizadas dichas dos su­
bastas en los plazos que prescribe dicha Instrucción en 
su art. 29, sin que en ninguna de ellas hubiere rematante, 
pueda la Corporación municipal contratar el servicio sin 
necesidad de subasta ni concurso, a tenor de lo que pies- 
cribe el inciso 5.® del art, 41 de la tan menciona Instruc­
ción. ,  ̂ ,

Art. 33. Contrato del trabajo  entre el rem atan te y sus 
obrero.«!.—Entro el contratista y sus obreros debe mediar 
un contrato eii que habrá de quedar precisamente estipula-
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do hi duraoión de! mismo, ios reqnísitos para sn denuncia 
o suspensión, el número de horas do trabajo y el precio del 
jornal, asi como también que todas las cnestionés que sur­
jan  por incunipiíraiento de este contrato se someterán a la 
Comisión de Reformas soeiales, que funeionará como árbi­
tro, prusidlda por la Autoridad, Contra cuyos laudos po­
drán realizarse los recursos que establece la ley de Enjui- 
ciainiento civil.

Art. ,'Í4. Crmdícionea que, sin 2ierju ício ríe las ya con­
signad ae, ha?i fie regir en este con trato .—Sin perjuicio de 
cnanto queda estipulado en estas condiciones, regirán 
también las oconómico administrativas que se dicten para 
este contrato, las que se establecen en la Instruceión apro­
bada por Real decreto de 24 de enero de 1905, sobre con­
tratación de servicios provinciales y  municipaies, y las 
del pliego de condiciones generales para ia contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903.

Art, 35. Obiigación en que se halla el contratista de 
cum plir todas las prescripciones p ara  la  buena construc­
ción y conservación.— obligado el contratista a ha­
cer en general todo cnanto fuere necesario para la buena 
construcción y  conservación da las obj'as de esta contrata, 
aunque no cstubiese textualmente expresado en dichas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y 
i'ecta interpretación, se lo ordene por escrito ia Dirección 
faciiitativa de las mismas.

OUADSO DE PRECIOS TIPOS

Clases de obras.—Metro cuadrado de instalación de ace­
ras graníticas, con arreglo a las condiciones mareadas en 
cate pliego, comprendidos todos los gastos y su conserva­
ción en las condiciones que se detallan, 19‘38 pesetas.

Metro lineal de encintado granítico de 0 T 4  por 0'*28 
metros, colocado sobro base de arena, con arreglo a todas 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendidos to­
dos los gastos y el mayor que se origina en los revueltos, 
y su conservación en las condiciones que en el mismo se 
detallan, 5'04 pesetas.

Metro línea! de encintado granítico, de 0 ‘14 por 0'28 
metros, colocado sobro base de hormigón, de O'IO metros, 
con arregio a todas las condiciones anteriormente enume­
radas, 5 ‘69 pesetas.

Metro lineal de encintado, de las condiciones anterior­
mente mencionadas, colocado en las condiciones ya tam­
bién dichas, sobre base de hormigón de 0 ‘15 metros, 6 ‘02 
pesetas.

Metro lineal de encintado granítico, de 0 ‘20 por 0 ‘30 
metros, colocado sobre base de arena, en las condiciones 
enumeradas, 7‘80 pesetas.

Metro lineal de encintado, igual al anterior, colocado 
en las mismas condiciones, pero sobre base de hormigón 
de 0 ‘10 metros, 8'70 pesetas.

Metro lineal de encintado, igual que el anterior, colo­
cado en las mismas condiciones, pero sobre base de hor­
migón do 0 ‘15 metros, 9‘ 15 pesetas.

Metro lineal do encintado, de 0 ‘14 por 0 ‘28 metros, co­
locado en glorietas después de desarrollada ia curva en 
que se haya instalado, sobre base de arena, con todas las 
condiciones enumeradas, 5'57 pesetas.

Metro lineal del mismo encintado, colocado en glorie­
ta-,  en las condiciones antedichas, sobre base de hormigón 
de 0 ‘ 10 metros, 6 ‘25 pesetas.

Metro lineal de encintado, de 0'20 por 0 ‘30 metros, 
colocado en glorietas, en las condiciones antedichas, sobre 
base de arena, 8 ‘40 pesetas.

Jietro linea! de igual encintado, colocado en glorietas 
en las condiciones antedictias, pero sobre base de hormigón 
de 0 ‘10 metros, 9 ‘50 pesetas.

Metro lineal del encintado anterior, colocado en glorie­
tas, en las condiciones enumeradas, pero sobre base de 
hormigón de 0‘15 metros, 9 ‘95 pesetas.

Por cada metro cuadrado de empedrado, con prismas, 
sobre base de hormigón de 0 ‘10 metros y  rejuntado de 
arena, con arreglo a todas las condiciones marcadas en este 
pliego, comprendidos todos los gastos y  su conservación, 
en 'las condicíouos que en el mismo se detallan, 20‘49 pe­
setas.

Metro cuadrado de empedrado eon pedrusco (adoquín 
irregular) sobre base de hormigón de O'IO metros y re ­
juntado de arena, con arreglo a todas las condiciones m ar­
cadas en este pliego, comprendidos todos los gastos y  su 
conservación, en las condiciones que en el mismo se deta­
llan, 16‘42 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco, eii forma 
de cuña (prisma euadrangular recto), sobre base de hormi­
gón de 0 ‘10 metros y rejuntado de arena, con arreglo a 
todas las condiciones marcadas en este pliego, comprendi­
dos todos los gastos y su conservación en las condiciones 
que en el mismo se detallan, 22'25 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado eon pedrusco, en forma 
de tronco de pirámide, sobre base de hormigón de O'IO 
metros y  rejuntado de arena, con arreglo a todas las con­
diciones marcadas en este pliego, comprendidos todos los 
gastos y  la conservación en las condiciones que en el mis­
mo se detallan, 23‘90 pesetas.

Metro cuadrado de instalación de empedrado con ado­
quines de granito porfídico (microgranito) sobre base de 
hormigón de O'IO metros, eon arreglo a todas las condi­
ciones marcadas en este pliego, comprendidos todos los 
gastos y su conservación, en las condiciones que en el m is­
mo se detallan, 2S‘3Í pesetas.

Metro cuadrado de empedrado, con prismas, sobre base 
de hormigón, de 0 ‘15 metros y rejuntado de arena, con 
arreglo a todas las condiciones marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gastos y  su conservación en las 
condiciones que en ei mismo se detallan, 22‘02 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado con pedrnseo (adoquín 
irregular) sobre base de hormigón de 0 ‘ 15 metros y  re­
juntado de arena, con arreglo a todas las condiciones mar­
cadas en este pliego, comprendidos todos los gastos y  su 
conservación en las condiciones que en el mismo se deta­
llan, 17‘95 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco, en forma de 
cofia (prisma euadrangular recto), sobre base de hormigón 
de 0 ‘15 metros y  rejuntado de arena, con arreglo a todas 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendidos to­
dos los gastos y  su conservación en las condiciones que en 
el raisnie se detallan, 23T8 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco en forma de 
tronco de pirámide, sobre base de hormigón de 0 ‘15 metros 
y  rejuntado de arena, con arreglo a todas las condiciones 
marcadas en este pliego, comprendidos todos los gastos y 
BU conservación, en las condiciones que en el mismo se de­
tallan, 25'43 pesetas.

Metro cuadrado de instalación de empedrado con ado­
quines de granito porfídico (microgranito) sobre base de 
hormigón de 0 ‘15 metros, con arreglo a todas las condicio­
nes marcadas en este pliego, comprendidos todos los gastos 
y  su conservación en las condiciones que en el mismo se 
detallan, 24‘84 pesetas.

Metro cuadrado de instalación de empedrado con pris­
mas sobre base de arena y  rejuntado de ésta, con arreglo 
a las condiciones marcadas en este pliego, comprendidos 
todos ¡os gastos y  su conservación én las condiciones que 
en el mismo se detallan, I7 ‘53 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco (adoquín 
irregular), sobre base de arena y rejuntado de ésta, con 
arreglo a las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos los gastos y  su conservación en las condi­
ciones que en el mismo se detallan, 13‘50 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco de cufia 
(prisma euadrangular recto), sobre base de arena y rejun­
tado de ésta, con arreglo a las condiciones mareadas en este 
pliego, comprendidos todos los gastos y su conservación en 
las condiciones que en el mismo se detallan, 19‘28 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco en forma- 
de tronco de pirámide, sobre base de arena y rejuntado 
de ésta, con arreglo a las condiciones mai'cadas en este 
pliego comprendidos todos los gastos y su conservación en 
las condiciones que en el mismo se detallan, 20*98 pesetas.

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco de miero- 
granito, sobre base de arena y rejuntado de esta, con a rre ­
glo a todas las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos los gastos y  su conservación en las con­
diciones que en el mismo se detallan, 20‘35 pesetas.

i

i
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Aumento que suínrAii todos los precios de los empedra­
dos anteriormente enunciados) cuando el rejuntado se 
haga con cemento en vez de arena, lo que se ha supuesto 
en todos ellos, 1‘05 pesetas.

Metro cuadrado de cala tapada en aceras con arreglo a 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendidos 
todos loa gastos y su conservación, en las condiciones que 
en el mismo se detallan, S'12 pesetas.

Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las con­
diciones marcadas en este pliego, en los empedrados des- 
criptos, sentados sobre base de hormigón de 0‘10 metros, 
4 ‘72 pesetas. ,

Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las con­
diciones marcadas en este pliego, en los empedrados des- 
criptos, sentados sobre base de hormigón de 0‘15 metros, 
5 ‘33 pesetas.

Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las condi­
ciones marcadas en este pliego, en los empedrados descrip- 
tos, sentados sobre base de arena, 2‘60 pesetas.

Aumento que sufrirán los tres precios anteriores, cuan­
do la cala se practique en pavimentos con rejuntados de 
cemento en vez de arena, que es lo que se ha supuesto en 
ellos, 1*25 pesetas.

Metro cuadrado de losa granítica con arreglo a las con­
diciones marcadas en este pliego, apilada al pie de obra, 
incluyendo todos los gastos, 13*69 pesetas.

Metro lineal de adoquín de encintar de 0*14 porO‘28 
metros, con arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, apilado al pie de obra, incluyendo todos los gastos, 
4*38 pesetas.

Metro lineal de adoquín de encintar de 0*20 por 0*30 
metros, con arreglo a las condiciones de este pliego, api­
lado al pie de obra, incluyendo todos los gastos 7 pesetas.

Cada prisma granítico que reúna Jas condiciones seña­
ladas en este pliego, apilado al pie de obra, incluyendo 
todos los gastos, 0*57 pesetas.

Cada pedrusco que tenga las condiciones señaladas en 
este pliego, apilado al pie de obra, incluyendo todos los 
gastos, 0*32 pesetas.

Cada pedrusco en forma de prisma cuadrangular recto, 
que tenga las condiciones señaladas en este pliego, apilado 
ai pie de obra, incluyendo todos los gastos, 0*39 pesetas.

Cada pedrusco eii forma de tronco de pirámide, que 
tenga las condicíoneSíseñaladas en este pliego, apilado al 
pie de obra, incluyendo todos los gastos, 0*43 pesetas.

Cada pedrusco de mícrogranito que tenga las condicio­
nes marcadas en este pliego, apilado al pie de obra, inclu­
yendo todos los gastos, 0*42 pesetas.

Madrid, 14 de diciembre de 1915.—El Ingeniero Direc­
tor, P, Núñéz Qranés. ,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.  ̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del líeal decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 7 de noviembre de 1916, 
a las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 4, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde o 
del Teniente o Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por 
el Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2, * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de maniflesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez a dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, y en la Dirección de Adminis­
tración de diez a trece,

3, ® El precio tipo para esta subasta será el deterniinado 
en el art. 12 de las condiciones facultativas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada en el presupuesto municipal,

4 . "' Los licitadores que concurran a esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 20.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en metá­
lico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 112 de la Instrucción antes citada, computándose

éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5.  ̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en la Dirección general de Administración y en 
el Negociado da Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga~ 
ceta de Madrid basta el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de diez a trece, y en la for­
ma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto do 
24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga 
a concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale a otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Cuja general de Depósitos la cantidad de 
40.000 pesetas para garantirel cumplimiento de este contra­
to, pudiendo también verificarlo en metálico o en los valo­
res o signos admitidos en las fianzas provisionales que serán 
computados igualmente que en aquéllas.

8. * Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase 
las cqndieiones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en njngün caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, 24 de la repetida 
Instmceión.

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese defiuitiyamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Insti ucción de 24 de enero de 19Ó5, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impues­
to, a cuyo fio adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir, dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura da mandato, ó sea del po­
der o documento que justifique de modo legal la personali­
dad de! licitador para gestionar a nombre y en representa­
ción de su poderdante, cuyo documento o poder ha de haber
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sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
do los Srea. Letrados consiatoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.", y los resguardos de loa depósitos provisionales 
se presentarán debidiiinente reintegrados eon un sello inii- 
nicipal do 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas 0 fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si a cualquiera de aquóllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
fir. Director Ingeniero de Vías públicas, visada por el exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El ¡'enlatante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número do horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional 
de H de febrero de 1907, y eu su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan aniculos o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto- 
;riee la relación de excepciones que se publica anualmente, 
len cumplimiento del art, 2.*’ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decre­
to de 23 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio 
de 1908 y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto 
afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y primer 
párrafo del 17, que a continuación se insertan, del expre­
san u reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacional, se podrá admi­
tir eonenrrencia de la extranjera en la segunda subasta o 
el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la seguúda subasta o en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, los productos nacio­
nales serán preferidos en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda ai de éstos en más del 10 
por loo del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia'del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si ia proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figui’ados en 
dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del propouente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios u obras púbíicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean eomunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, concur­
so o subasta), a ia Comisión protectora de la producción 
nacional.»

Madrid, 14 de diciembre de 1915.—El Secretario, F rak- 
ciBoo Ruano,

D iligencia .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción

de 24 de enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de veinte días, habiéndose presentado en 
el mismo una reclamación suscripta por D. Diego de la 
Viña, solicitando que la cantidad de la contrata se redujera 
a 200.000 pesetas, pretensión que ha sido desestimada.

Madrid, 11 de mayo de 1916.—Ei Oficial del Negociado, 
Drancisco Díaz V illar.—V.“ B.®; Ei Secretario, F rancisco 
Roano,

Modelo de proposición
(<lTie deberá exteuderae en papel timbrado del Estado de la clase 11,% y al preaenturso llovar escrito en el sóbrelo signiente: Proposiaión partt 

optar a, la subasta do material granitico para el pavimento de las vias pttbli- 
cas de esta Capital}.,

D..... . que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
de material granítico y la construcción con él de los pavi­
mentos que se acuerde instalar en las vías públicas de esta 
Corte hasta 31 de diciembre de 1920, y la conservación de 
los instalados hasta 31 de diciembre de 1924, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia
en los días......y .......  de....... conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos o con la baja de..... tanto por
ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid, ...... d e ...... de 191......
(F irm a del propaiiente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre del916.—El Secretario, F ran­

cisco Ruano,

Esta Exorna, Corporación ha acordado, en sesión de 5 
de julio último y sancionado la Junta municipal en la de 
14 de agosto siguiente, anunciar subasta pública para con­
tratar el suministro de papel, cartulinas y cartones para la 
Imprenta municipal, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ Es objeto de esta subasta el suministro a la Impren­

ta municipal de papel, cartulinas y cartones que sin limita­
ción de cantidad y clases ha de necesitar para sus trabajos 
desde el día l  de enero de 1917 ha^ta el 31 de diciembre 
de 1918. _ _

2. " El contratista queda obligado a suministrar los ar­
tículos de referencia durante dicho período y  hasta que se 
celebre nueva subasta sí la que se anunciase al terminar 
ésta quedase desierta, -

3. " Como base de contratación para los efectos de su­
basta se señalan los papeles, cartulinas y  cartones, cuyas 
clases, dimensiones y pesos figuran en el siguiente cuadro, 
pero sin que la Imprenta municipal quede obligada a con­
sumirlos más que en la parte y cantidad que le convenga.

CUADRO BK PRECIOS TIPOS Pesetas,

Número 1.—Cada resma de papel de hilo, deno­
minado de tina, con 9 kilos de peso y 500 plie­
gos útiles, al tamaño de 46 X  SiJ centímetros, 
doblados por mitad, con el escudo de la Villa de 
Madrid, filigranado en la pasta de cada una de 
sus hojas, según muestra, al precio de doce pe­
setas cincuenta céntimos..........................................  12‘50

Este papel será fabricación exclusiva para el 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid, y el contratis­
ta queda responsable de ios perjuicios que irrogue 
si se le demuestra haberlo vendido a otra persona 
o entidad que no sea la Corporación municipal 
contratante. _
Número 2.—Cada resma de papel de hilo, de tina, 

de primera clase, fabricación Serra u otra simi­
lar, con 9 kilos de peso y 500 pliegos útiles, sin 
costeras, tamaño folio prolongado de 46 X  36 
centímetros, al precio de trece pesetas cincuen­
ta céntimos............................................................. - ■. 13‘50

Número 3 ,—Cada resma de papel de hilo, detina, 
de segunda clase, con 8 Vj kilos de peso, fabri­
cación y tamaño folio prolongado como el an-

í

V:
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I
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Pesefias,

terior, al precio de once pesetas cincuenta cén­
tim os.................................................................................. 1L‘50

Número 4 .—Cada resma de papel de hilo, de tina, 
de primera ciase, fabricación Serra o similar, con 
peso de H  kilos como mínimum los 500 pliegos 
útiles y  planos, al tamaño marquilla, de 38 X  . 
centímetros, al precio de veintisiete pesetas . . .  27

Número 5 .—Cada reama de papel de hilo, de tina 
de segunda clase, con U kilos de peso, fabrica­
ción y tamaño del anterior, al precio de veinti­
trés pesetas...................... ...............................................  23

Número 6 .—Cada resma do papel de hilo, de 
tina, de primera clase, de la fabricación an­
tedicha n otra similar, con 23 kilos de peso 
como mínimum los 500 pliegos útiles y planos, 
al tamaño doble marea de 47 X  65 centíme­
tros, al precio de treinta y ocho pesetas.............  38

Número 7 .—Cada resma de papel continuo, blan­
co, satinación especial para libros o más fuerte 
cuando se destine a otra clase de impresiones, 
con peso de 50 kiios los 500 pliegos útiles, al ta­
maño de 70 X  100 centímetros y  precio de cua­
renta y siete pesetas.....................................................  4T

Número 8 .—Cada reama de papel continuo, blan­
co, satinado, de 30 kilos de peso los 500 pliegos 
útiles, al tamaño de 80 X  centímetros y pre­
cio de treinta pesetas................................................... 30>

Número 9 ,—Cada resma do papel continuo, blan­
co, satinado, de 40 kilos de peso los 500 pliegos 
Utiles al tamaño de 80 X  112 centímetros y  pre­
cío de cincuenta pesetas.............................................  50'

Número 10.—Cada resma de papel continuo, blan­
co, satinado, de 2(5 kilos de peso los 500 pliegos 
útiles, al tamaño de 67 X  94 centímetros, precio
de veinticuatro pesetas..............................................  24.

Número 11.—Cada resma de papel continuo, blan­
co, satinado, de 24 kilos de peso los 500 pliegos 
útiles, tamaño 66 X  94 centímetros, al precio
de catorce pesetas.......................................................  14

Número 12.—Cada resma de papel continuo, sati­
nado, blanco, con 26 kilos de peso los 500 plie­
gos útiles, al tamaño de 59 X  64 centímetros y
precio de quince pesetas.............................................  15

Número 13. —Cada resma de papel continuo, sati­
nado, blanco, de 19 kiios de peso los 500 pliegos 
útiles, al tamaño de 66 X  94 y  precio do catorce
pesetas...............................................................................  14

Número 14,—Cada resma de papel continuo, sati­
nado, blanco, de 18 kilos de peso los 50Ó plie­
gos útiles, al tamaño de 56 X  60 centímetros y
precio de nueve pesetas............................................... 9

Número 1 5 .—Cada resma de papel continuo, sati­
nado, de color o colorea que demanden la varie­
dad de trabajos, sin limitación alguna, con 36 
kilos de peso los 600 pliegos útiles, al tamaño 
de 56 X  80 centímetros y  precio de veintiocho
pesetas...............................................................................  28

Número 16.—Cada resma de papel continuo, sati­
nado, clase y variedad de colores como el núme- ’ 
ro anterior, pero con peso de 19 kilos los 500 
pliegos útiles, al tamaño de 66 X  94 centíme-
troB y precio de quince pesetas...............................  15

Número 17.—Cada resma de pape! continuo, blan­
co alisado, de 21 kilos de peso los 500 pliegos 
útiles, al tamaño de 66 X  94 centímetros y pre­
cio de veintidós pesetas..........................   22

Número 18,—Cada resma de papel continuo, sati­
nado, blanco, extra superior, extranjero o na­
cional si le iguala en clase, con marcas al agua,
16 kilos de peso los 500 pliegos útiles, al tama­
ño de coqnille completo, de 44 X  56 centímetros
al precio de treinta pesetas........................................ 30'

Número 19.—El mismo papel, doblado, cortado, 
para cartas empaquetado en cajas de buena 
presentación, con 100 pliegos en cada una, ai 
precio de dos pesetas c a ja ............................................... 2

Número 20.—Cartulina Bristol, blanca o de la va­
riada de colores que sean necesarios, sin limita­
ción, tamaño 65 X 50 centímetros y peso de 60 
kilos resma, al precio de veinte céntimos de pe­
seta cada hoja.............................................................  0'2(?

Número 21.—Cada kilogramo de cartón gris, de 
ios gruesos y tamaños, ya recortados, que so 
pidan, veinticinco céntimos de peseta kilo......... 0 ‘25
4. “̂ Si durante el tiempo de la contrata, la Imprenta

municipal necesita otra u otras clases, tamaños o pesos de 
papel, distintas a las relacionadas y que por su eventuali­
dad no pueden preverse, el contratista tendrá obligación 
de suministrarlas, siempre que acepte el tipo muestra que 
ie presente el Regente, y el precio neto ofrecido por otro 
industrial de esta Corte, buscado por dicho Jefe entre los 
matriculados como vendedores al por mayor de los artícu­
los contratados. ’

5.  ̂ Todos los papeles, cartulinas y cartones que se su­
ministren serán de clase y viso o color enteramente iguales 
a las muestras aprobadas que obran en la Imprenta muni­
cipal, peso completo, la mano exacta, pasta limpia, con sa- 
tinaeión y colado; en la inteligencia que serán rechazadas 
las que, a juicio exclusivo del Regente, no reúnan las con­
diciones estipuladas.

6. “ Los pedidos se harán por el Regente de la Imprenta 
en la cantidad que precise para las necesidades del servi­
cio, bien por resmas completas o partes de ellas, y serán 
cumplimentados en el día de su fecha por el contratista, 
mediante entrega de los artículos dentro del local de los ta­
lleres, y si deja pasar veinticuatro horas sin entregarlos, o 
si entregándolos no fueran de recibo por falta de alguna de 
las condiciones estipuladas, el Regente queda expresamen­
te autorizado para adquirir otros por cuenta y sin interven­
ción del contratista.

7. '‘ El contratista formará la cuenta mensual de artícu­
los suministrados con vista de los vales de pedidos y acom­
pañada de certiflcaeióu expedida por el Regente, la cual 
reintegrará con los sellos debidos dicho contratista, la pre­
sentará en las oficinas correspondientes para su tramita­
ción legal y cobro de su importe.

8. “ Él contratista se obliga a estar y pasar por los reco­
nocimientos que. de los artículos que entregue haga el Re­
gente por sí mismo o asesorado técnicamente, si lo juzga 
oportuno para mejor acierto, por nn industrial de esta Cor­
te, matriculado en la tarifa primera, clase cuarta, epígrafe 
número 9, sujetándose a cuanto este perito dictamine, y, 
además, para evitar se alegue ignorancia de la fecha de los 
pedidos y reconocimiento, se compromete también dicho 
contratista a presentarse una vez al día, en hora que se se­
ñalará, por si mismo o por persona delegada, en la Impren­
ta municipal, para recibir órdenes o pedidos.

9. " Ei papel hilo con escudo municipal que a la termi­
nación de esta contrata exista en poder del contratista, será 
adquirido de una vez por el Exorno. Ayuntamiento, siempre 
que su total importe al precio estipulado no exceda de mil 
pesetas,

10. Las rebajas que los licitadores en la subasta hayan, 
de hacer en los precios tipos consignados serán de uno o, 
más enteros por ciento, eu general para todos y cada uno, 
de los artículos, no admitiéndose fracción menor de la uni-, 
dad, que, si se hace, será considerada nula y como no es­
crita.

Madrid, 17 de junio de 1916.—El Regente, E nrique  
M adñgai.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta so verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 
24 do enero de 1905, para la cóntrataeión de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 28 de octubre de 1916, a las 
doce, en la prlraora Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de los notarios del ilustre Colegio de esta 
capital.
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2.'̂  Lne plieiGfOB ele comlicionea y demás antecedentes 
para la anbasta se hallarán do manifiesto en !a Secretaría 
del líxcmo. Ayuntamiento (^Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez a doce, todos los días no feriados 
(jue medien hasta el del remate.

h.“ El precio tipo para esta subasta será el de 36.000 pe­
setas por cada un año, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figurará consignada en los presu­
puestos correspondientes.

4 Los lioitadores guo concurran a esta subasta habrán 
(Je consignar en la Caja general de Dep(5sitos la fianza pro­
visional de 1.800 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
impone anual de la misma, pudiendo verificarlo en metáli­
co o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrueción antea citada, computándose 
éstos eu la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Inatrucci(jn.

5.'̂  Las proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que apai'ezea inserto el correspondiente 
anímelo en la Gaceta de Madrid hasta, el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez a 
dos y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
líeal decreto de 24 de enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nuzcan del remate, pues queda prohibida tenní- 
iinntemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la lus- 
truccii'jn de 24 de enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7, '̂  El 1 icitador a cuyo favor quede el remate se obliga 
a eonciirrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale a otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
3.0ÜÜ pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también vonlicario en metálico o en los va­
lores o signos admitidOB en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si e) rematante no presLase la fianza definitiva, o no 
eoncurrioi'a ai otorgamiento de la escritura, o no llenase 
tas condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
jUHtiíicrtda, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato a perjucio del 
mismo rematante con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese dcíiuitivameiite adjudicado el remate; 
pero lio le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que liubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a ries­
go y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a loa Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer loa gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos loa documentos 
que lo liayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es- 
critni'a o acta de remate, el corresppndlente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado e! contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los

devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritu­
ra de adjudicación en ¡as oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Exemo, Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, o sea del poder o 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar a nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder ha de haber sido 
previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas en pape! del timbre del Estado de la 
clase 11.“, y los resguardos de los depósitos provisionales, 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas o fi’acción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente, y si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del 
Exemo. Sr. Secretario del Exemo, Ayuntamiento, visada 
por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exígibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en qne se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en ¡os casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen-- 
te, en cumplimiento del art. 2,“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Heal de­
creto de 23 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
julio de 1908 y 12 de marzo de 1909, y especialmente en 
cnanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 16 y 
primer párrafo del 17, que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento.

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener posta­
ra o proposición admisible, una subasta o un concurso so­
bre materia reservada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia do la extranjera en la segumía su­
basta o el segando concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al do éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones los agruparán y valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente^ cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por-ella favo­
recida resulta, onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación,

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de exp re-.
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Bar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarlos en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración que otorgen cualesquiera contratos para ser­
vicios u obras públicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas imediatamente 
después de celebrarlos, en cualqaier forma (directa, con­
curso o subasta), a ia Comisión protectora do la producción 
nacional.»

Madrid, 23 do junio de 1916.—El Secretario, Francisco  
JRuano.

Vilig/incia.— PoT la presente se hace constar que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin que centra la misma se 
haya presentado redamación alguna,

Madrid, 18 de sjptiembre 1916. —El Oficial del Negocia­
do, Francisco D ias Villar.—V.“ B,"—El Secretario, Fbah- 
01800 Ruano.

Modelo de proposición
que deberá, eztendorae en papel timbrado dei Estado de ia clase 11«̂  y 

al presentarle Llevar esetito en el sobre le sigcíente: (l-'roposici&n para 
optar a la Bubagia d$ pwpel, cartulinas y cartonas para la Imprenta muni­
cipal).

D, que vive enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para c^ontratar el suministro de 
pape!, cartulinas y cartones necesarios a la Imprenta mu­
nicipal, durante los años 1917 y 1918, anunciada en la G a­
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia en 
los días ... y ... de ..., conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro eon es­
tricta sujeción a elias (Aquí la proposición en esta forma: 
por loa precios tipos o con la baja de ... tanto por ciento— 
en letra—en los precios tipos).

Madrid, ... de ... de 191...
(F irm a del proponente.J 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de septiembre de 1916. — El Secretario, 

F hahoisoo Ruano.

DÍA
de

la subasta.
O B JE T O  DE LA CONTRATA P E S E T A S

Octubre, SUBASTAS
13

14

17

19

21

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm, 1 de !a calle 
de Valencia, con vuelta a la de Zu­
rita.—Precio tipo...............................

Suministro de mangaje de cuero para 
el servicio de riegos del ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines de la ca­
pital, desde 1 de enero de 1917 a 
31 de diciembre de 1920.— Importe
anual.....................................................

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras manicipaíes, tan­
to del Interior como de! Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, has­
ta 31 de diciembre de 1918,—Impor­
te anual................................................

Snmistro a los diferentes ramos muni­
cipales, tanto del Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, de los acei­
tes, sebos, grasas, alquitrán, pintu­
ras y barnices que sean necesarios, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918.—Importe anual.., 

Suministro de cai, yeso y cemento 
para todos los servicios municipales, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918.—Importe anual... 

Suministro de efectos de espartería 
para los diferentes ramos municipa­
les, basta 31 de diciembre de 19!8. 

Suministro de diferentes objetos de

4.000

6.000

20,000

30.000

50.000

15.000

DIA
de

la subasta.

Octu bre.

27

28

30

31

Subastas y  concursos p en d ien tes en el d ía  de hoy, con 
expresión  de su  cuantía y fe ch a  d e  celebración .

Noviembre,
3

Octubre
14

18

O BJETO  DE LA CONTRATA P E SE T A S

ferretería con destino a los servi­
cios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, desde 1 de enero 
de 1917 a 31 de diciembre de 1918.—
Importe anual............

Adquisición de un juego de ruedas 
para uno de los cilindros compreso­
res de Vías publicas municipales del 
Interior de esta capital,—Importe 

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, 
durante los años 1917 y 1918,—Im­
porte anual.......... .

Suministro de cal cáustica necesaria 
para los enterramientos en los Ce­
menterios de Nuestra Señora de la 
Almádena y Civil del Este, desde 1 
de enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1918,—Importe anual.

Suministro de productos químicos 
para el servicio de desinfección del 
Laboratorio municipal, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre de 
1918.—Importe anual.

Enero 1917 
28

Aprovechamiento y recogida de las 
hierbas que resulten de la siega de 
las praderas del Parque del Oeste, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1919.—Importe anual. 

Suministro de las maderas que sean 
necesarias en las dependencias mu­
nicipales, desde 1 de enero de 1917 
a M de diciembre de 1918.—Importe
anual....... .................... ..................

Suministro de material eléctrico, con 
destino a los servicios de alumbrado, 
timbres y otros efectos necesarios 
a las Casas Consistoriales y demás 
dependencias del Municipio, durante 
el año 1917.—Importe calculado,.,. 

Construcción y conservación dê  las 
obras nuevas con material granítico 
que se acuerden realizar en las vías 
públicas del interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, y suminis­
tro de dicho material hasta 31 de di­
ciembre de 1920 y 1924, respectiva­
mente.—Importe anua) calculado.. 

Suministro de menestra y utensilio con 
destino a los acogidos en el segundo 
departamento del Colegio de Naes-l 
tra Señora de la Paloma, durante el |
año 1916 .-Importe anual.................

Para redamaciones durante diez días,| 
que empezarán a contarse desde e! 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

SUBASTAS
Suministro de 336 metros de tubo de 

lona de 7 milímetros de diámetro in­
terior y 576 de 45 milímetros, con 
destino al servicio de Incendios,-
Importe.-.............................................

Recogida de perros vagabundos y 
aprovechamiento de anímales muer­
tos abandonados en las vías publi­
cas, hasta 31 de diciembre de 1919. 
Importe anual.....................................

CONCURSOS
C oncurso para la presentadóu de 

ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganado. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio eti la Gaceta de Madrid, y que 
termina en ei día que al margen se 
expresa.

60.000

11.138

30.000

1.275

38.380

8.507*50

20.000

5,000

400.000

36.500

.5.000

750
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C O N C U R S O

Ln cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y a de­
creto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso público por tér­
mino de quince días Iiábiies, que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente día ai de !a fecha del presente amiiicio, para ía 
provisión de una plaza de bombero-pintor del servicio contra In­
cendios con el haber anual de 1,500 pesetas, y en cuyo concurso 
podrán tomar parte los individuos que, perteneciendo en la actua­
lidad ai Cuerpo de bomberos, posean el oficio de pintor.

Los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones:
Primera. Ser español con domicilio en Madrid.
Segunda. Acreditar honradez y buena conducta.
Tercera. Saber leer y escribir.
Cuarta. No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones 

físicas que figuran al final del regiamente orgánico del Cuerpo 
de bomberos.

Quinta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder de cua­
renta y cinco.

Los aspirantes deberán presentar las solicitudes suscriptas en 
papel de la clase 11.", en el Registro general de la Secretaría, y 
lloras de once de la mañana a una de la tarde, acompañadas de 
los documentos y certificados acreditativos de que reúnen las 
anteriores condiciones, así como de cuantas referencias relativas 
a su oficio juzguen oportunas.

Los concursantes que hayan justificado reunir las menciona­
das condiciones, se someterán a un ejercicio para demostrar su 
aptitud. Dicho ejercicio consistirá en la preparación y barnizado 
de un tablero, en el que se practicarán el fileteado y rotulado que 
se indiquen.

Verificados dichos ejercicios, la Comisión 3." se reserva el de­
recho de proponer al Exemo. Ayunfamiento el candidato que es­
time más conveniente, o que se declare desierto el concurso, sin 
reconocer derecho alguno de reclamación a los concursantes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 7 de octubre de 1916,—El Secretario, F eanci.sco 

R uano,

A N U N C I O S

Junta pericial del Avanee Catastral de la riqueza rústica 
y pecuaria.

En cumplimiento de lo que determina el art. 84 del reglamento 
de 23 de octubre de 1913, sobre ejecución y conservación del Avan­
ce Catastral de la riqueza rústica y pecuaria, se advierte a los in­
teresados que ei padrón de la indicada riqueza, correspondiente 
a este término municipal, para los efectos tributarios durante e! 
año 1917, se halla expuesto al público por término de ocho días 
hábiles, a contar de la inserción de! presente anuncio en el Bole­
tín o/í'r/Ví/de la pi ovincia, en e) Negociado de Estadística, durante 
las horas de oficina, pndiendo formularse por los interesados, en 
el plazo que se deja indicado, las correspondientes reciamacio- 
nes, siempre que aquéllas se refieran a errores aritméticos o de 
copia, las cuales serán resueltas por la Jefatura provincial de con­
servación.

Madrid, 6 de octubre de 1916.— E! Secretario, F ra .vcisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Torán y Harquindey, proyectan instalar un electro­
motor de nueve caballos de fuerza en la casa número 82 de ia 
calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916,—El Secretario, F r .̂ ncisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Fernández, proyecta instalar un electromotor 
de Vi caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de Ca­
rretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916.—El Secretario, F r .xncisco 
Ruano.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Enrique Mendiola, proyecta instalar un electromotor de Va 
caballo de fuerza en la casa número 3S de la carrera de San Je ­
rónimo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916,— El Secretario; F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Alvnrez, proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 40 de la calle de! Tesoro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1916, —El Secretario, F ra .ncisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ías Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Carrera, proyecta establecer una tahona e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa núme­
ro 20 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de !a fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de octubre de 1916.— El Secretario, F r .ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Díaz Franco, proyecta establecer un depósito de car­
bones en la casa míinero 8 de la calle del Gobernador,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916.—Ei Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Ruiz Barrera, proyecta establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 35 de la calle de Imichana.
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de octubre de 1916. — El Secretario, F rancisco 
R uano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Riesgo, proyecta instalar un electromotor de Vs caba­
llo de fuerza en la casa número 1 de la calle de Juanelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916,—El Secretario, pRAKCtsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Prat, proyecta instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la casa números 11 y 13 de la calle de Miguel 
Servet,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de piibli. 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Lliveria, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de Vergara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916.— El Secretario, F rancisco 
R uano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Rivero, proyecta establecer una tahona e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 57 
de la calle de San Vicente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, .

.Madrid, 3 de octubre de 1916, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Julio Martínez, proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 6, primero, de la calle de Muñoz Torrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916. —E) Secretaria, F rancisco 
Ruano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Arce, proyecta instalar nn electromotor de Va ca­
ballo de fuerza en la casa número 7 de la calle de Dona Elvira.

Las perssnas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1916,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mateo Gómez, proyecta instalar un electromotor de mi ca­
ballo de fuerza en la casa número 31 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique Nieva, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle de la Espe­
ranza,
- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1916.—El Secretario, F ran'CISCo 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Rosado, proyecta instalar un electromotor de de 
caballo de fuerza en la casa número 10 de la calle de Abascal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1916.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gran, proyecta instalar im electromotor de 2 Vi ca­
ballos de fuerza en la casa número 137 de la calle de Fuen 
carral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1916,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fidel López, proyecta instalar un electromotor de Mo de 
caballo de fuerza en la casa número 10 duplicado de la calle de 
Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1916,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas nnmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Emilio Lego, proyecta instalar un electromotor de nn ca­
ballo de fuerza en la casa números 4 y 6 de la calle de las Ve­
neras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde d de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Estévez y Jodrá, proyectan instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 45 de la calle de Santa 
Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1913.—El Secretario, F rancisco
f ío  ANO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Sebastián Revillo, proyecta establecer una fábrica de agua 
de Seitz e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 19 de la calle de Meléndez Valdés. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince ’días, a contar desde el de !a fe­
cha de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de octubre de 1916.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Acaso, proyecta establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de 7 Vi caballos de fuerza en la 
calle de las Mercedes, esquina a la dei Pilar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de octubre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Blass y Compañía, proyectan instalar dos electro­
motores de un caballo de fuerza cada uno en la casa número 1 de 
la calle de San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Marnigán, proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle del Gene­
ral Ricardos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Donastor, proyecta instalar dos electromoto­
res, con fuerza de 7‘5 y 2 caballos, en la casa número 3 de ]a 
calle de las Maidonadas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Ferreruela, proyecta instalar un electromotor de ’A. 
de caballo de fuerza en la casa número 7 de la calle de Trujillos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Galo Sáez, proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 8 de la calle del Mesón de 
Paños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1916.—E! Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casto Zamorano, proyecta establecer un despacho de pe­
tróleo y gasolina en la casa número 7 de la calle de Amaniel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ciriaco Membriliera, proyecta establecer una fábrica de 
gaseosas en la casa número 5 de la calle de Válgame Dios,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1916—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Or­
denanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Ardura, proyecta establecer una casquería en la casa 
número 11 del paseo de San Antonio de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Hernanz, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 12 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-
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tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916.— E1 Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai püblico 
que D. Raimundo Cano, proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa número 15 de la carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e] de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1916. — El Secretario, F ranxisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or- 
denaueas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Busquéis Hermanos, proyectan establecer un alma­
cén de aceite, tintas de imprenta y masilla para vidrios, e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 23 de 
la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 2 de octubre de 1916.—E1 Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Parrondo, proyecta instalar un electromotor de Ví 
caballo de fuerza en la casa número 112 de la calle de Fuenca- 
rral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio García, proyecta instalar tres electromotores 
de 2 Vi caballos de fuerza en junto, en la casa número 21 de la 
calle de Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de octubre de 1916.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or-' 
-denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Díaz Sánchez, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 15 del paseo de las 
Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de octubre de 1916.—E] Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Máximo Schuitz, proyecta instalar varios electromotores, 
con fuerza total de 43 caballos, en las calles de Palos de Moguer 
y Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1916,— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Industria Moderna Espadóla, proyecta instalar un electro­
motor de tres caballos de fuerza en la casa número 86 de la calle 
de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de octubre de 1916.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano,

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 30 de septiembre a l 6 de octubre de 1918.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 1 1 7 9 297
De 44 ídem....................... » 2 1 » 3 132
De 50 ídem....................... 3 » 1 1 5 250
De 110 ídem.................... » » » » y> »
De 165 ídem...................... » y> » » â »

Suma................. 4 3 9 1 17 679
Autorííaciones por e n t e r r a ­

miento de caíldt)eres 0 restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de ano 
a otro cementerio, 0 bien den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas.................. » 1 y> y> 1 50
De lio  ídem....................... » » T* tí »

T o t a l e s  ............. 4 4 9 1 18. 729

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Kegoeiado 3.° (Polleia urbana).

D, Mariano Moratilla, Ciudad Real, 12, taberna,
D, Lorenzo Llórente, Ponzano, 23, despacho de pan.
D, Guillermo Torres, Noviciado, 10, venía de bicarbonato.
D. Hilario del Castillo, Olid, 12, taller de hojalatería.
D. Juan Llatjes, Atocha, 94, segundo, venta de estampas,
D. Carlos López, Bravo Murili o, 78 cuadruplicado, frutería, 
D. Rogelio Soto, avenida de la Plaza de Toros, 11, carpin­

tería.
D. Higinio Salve. Lista, 68, cacharrería y ultramarinos.
D. Ernesto Ramos, Atocha, 123, fotografía,
D, Emilio Cortés, Val verde, 8, primero derecha, agencia.
D. Fabriciano Merchán, José Calvo, 4, automóviles.
D. Ricardo Ulled, Mayor, 63, café tupi.
Doiía Josefina Revet, Moreto, 5, colegio de primera ense­

ñanza. '
D. Daniel Denche, Palma, 7, venta de muebles.
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Por el Nosroclado 4.“ (Obras).
Construcción: Guipúzcoa, 8; Olite, 4; Santa Úrsula e Inmacu­

lada Concepción (particular).
Casilla de guarda: Hernani, 21.
Reformas: Hernani, 15.
Ampliación: Paseo de Extremadura, fi2 y Agustín Duran, 9. 
Alquilar; Bravo Murillo, 217.

Por ol Negociado 6." (Ensanche),
Alquilar: Donoso Cortés, 1 provisional y Ferraz, 83,
Obras de saneamiento; paseo de ¡as Delicias, 40.
Construcción de fincas: Alvarez de Baena, esquina a la de 

Valdivia, Menéndez Pelayo, 73 provisional y Claudio Coello, 103.
Obras de reparación; Ferraz, 85; Santa Engracia, 103; paseo 

de la Castellana, 7; Manuel Cortina, 3; Juan de Urbieta, 7; paseo 
de las Cambroneras, 9; Embajadores, 100; Calvo Asensio, 3; 
Quesada, 1 y Don Ramón de la Cruz, 60.

Obras de ampliación: Santa Engracia, 129 y paseo de la Cas­
tellana, ¡0.
Por la Dirección de Fontaneria Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 2.5. 
Acometida a la alcantarilla general, 2. 
Total, 27.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que han concurrido y clasificación de tas 
obras facilitadas a los mismos durante el mes de septiembre 
de 1916.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas ................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia..................................
Literatura..............................
Revistas y periódicos...........

T o t a l ................

Número
de

lectores.

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Excmo, Sr. Secretario.
Almanach de Gotlia, Año 19Í5.—Goíha, 1915.
Armstrong (Walter). El Arte en la Gran Bretaña e Irlanda.— 

Madrid, 1909,
Arte Español. Numero extraordinario publicado con motivo del 

Tercer centenario de! fallecimiento de Miguel de Cervantes. 23 
abril 1916.—Madrid, 1916. '

Artes industriales desde el Cristianismo hasta nuestros días, 
por D. Hermenegildo Giner de los Ríos,—Barcelona, s. a.

Cervantes Saavedra (Miguel de). Rinconete y Cortadillo, No­
vela,—Madrid, 1916.

Colección Legislativa de España. Jurisprudencia Administra­
tiva, De enero a junio de 1914.—Madrid, 1915.

Júrisprudeucia civil. De abril a diciembre de 1914.—Madrid, 
1915 y 1916.-2 vols.

Jurisprudencia crimina!. De enero a diciembre de 1895.—Ma­
drid, 1915,—3 vols.

Jurisprudencia criminal, De julio a diciembre de 1914.—Ma­
drid, 1915.

Legislación y disposiciones de la Administración central. De 
abril a julio de 1915.—Madrid, 1915.

Et capital. Crítica de la economía política, por Carlos Marx.— 
Madrid, 1898, ■

El Greco, por D. Manuel B. Cossío,—Madrid, 1908,—Láms. 
2 vols.

El Romancero Español. Conferencias dadas en Columbia Uni­
versity de New York, por D. Ramón Menéndez Fidai.-Copi- 
rignt, 1910.

Exposición de ia Miniatura, Retrato en España. Catálogo ge­
nerai, por D. Joaquín Ezquerra del Bayo.—Madrid, 1916.

Garcia Molinas (Francisco). La Mendicidad en Madrid. Sus 
causas y sus remedios.—Madrid, 1916.

La Celestina. Tragicomedia, por D. Fernando de Rojas.— 
Barcelona, 1909,

Lear Patrie, por Gustavo Hervé.—Paris, 1910,
Manifiesto Comunista, por Carlos Marx y Federico Engels.— 

Madrid, 1906.
Maspero (Gastón). El Arte en Egipto.—Madrid, 1915. 
Monumento a Cristóbal Colón, erigido en Madrid por inicia­

tiva de títulos del Reino.-Madrid, 1886,
Necrópolis (La), Memoria histórico descriptiva del proyecto 

de Necrópolis, por D. Fernando Arbós y D. José Urioste.—Ma­
drid, 1916,—21 láms.

París et le Deparfement de la Seine. Les services municipaux 
et Departementaux,—París, s. a.

Plano de Madrid; Madrid, corregimiento geográfico de Ló­
pez. Lazcano delineó en 1812, y López corrigió y aumentó en 
1846. Reproducción en 1 hoja de 55 por 68 centms.

Real Automóvil Club de España. Anuario y lista de señores 
Socios.—Madrid, 1915.

Reinach (Salomón). Apolo. Historia general de las artes plás­
ticas.—Madrid, 1916.

Ricci (Corrado). El Arte en el Norte de Italia.—Madrid, 1914. 
Solana (Ezequiel). Reglas de urbanidad y buenas maneras.— 

Madrid. '
De la Imprenta municipal;
Asuntos al despacho del Ayuntamiento de Madrid, para las 

sesiones comprendidas desde el día 7 de enero al 27 de diciembre 
del ano 1915. Orden del día.

Ayuntamiento de Madrid. Cuentas y balances correspondien­
tes al año 1914, aprobadas por la Junta municipal en 2 de octu­
bre de 1915.—Madrid, 1916.

Ayuntamiento de Madrid. Relación del persona! administra­
tivo de las distintas dependencias, formado en 1 de marzo de 1915. 
Madrid, 1916.

Biblioteca Cervantina que existe en caracteres Braille en la 
primera Biblioteca publica española para ciegos, establecida en la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y de ciegos, sita en la 
calle de la Palma, num. 30 duplicado.—Madrid, 1916.

Catálogo de la Biblioteca municipal de Madrid, Apéndice nú­
mero 4. Comprende los volúmenes y folletos legados a la Biblio­
teca, por D. José María de Hita.—Madrid, 1916.

Concurso para las obras del Proyecto genera! de saneamiento 
del subsuelo de Madrid. Bases del concurso y pliego de condi­
ciones.—Madrid, 1912.

Contratos administrativos vigentes, año 1916. Ayuntamiento de 
Madrid.—Madrid, 1916.

Cuenta definitiva del Presupuesto municipal correspondiente 
al ejercicio de 1915. Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1916.

Cuenta definitiva del Presupuesto municipal del Ensanche co­
rrespondiente al ejercicio de 1915. Ayuntamiento de Madrid.— 
Madrid, 1916.

Cuestionario general para las oposiciones a píazas de Maestras 
y Maestros de sección de Escuelas municipales.—Madrid, 1916.

Chicote (Dr. César). Moderna Terapéutica Biológica. Las va­
cunas y sueros de! Laboratorio municipal,— Madrid, 1916.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando reglas para la ex­
pedición de licencias. Ayantamiento de Madrid.—Madrid, 1916.

Decreto de la Alcaldía Presidencia, indicando los preceptos 
que han de observarse en las notificaciones de acuerdos muni­
cipales o resoluciones de la Alcaldía Presidencia, Ayuntamiento 
de Madrid.—Madrid, 1916.

Escalafones de los empleados facultativos y técnicos. Marzo, 
1915, Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1916,

Fontanería Alcantarillas y Pozos negros. Proyecto de alcan-

I-:
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tarillado genera! para esta M. H, Villa. Concurso’para la ejecu­
ción de las obras, ordenado por Reales órdenes de 12 y 16 de 
septiembre de 1910, Anejos números 3, 4 y 5.—Madi id, 1916.— 
2 folletos.

Estatutos lie la Oficina de Colocación y de Fondo del Paro, 
aprobado por el Ayuntamiento en 17 y 20 de diciembre de 1915.— 
Madrid, 1916.

Fontanería Alcantarillas y Pozos negros Proyecto genera! de 
saneamiento del subsuelo y alcantarillado general, Docunientos 
de carácter genera!. Sistema unitario. Documento núm. 4. Pre­
supuesto. Capitulo II. Cuadro de precios.—Madrid, 1916.

Fontanería Alcantarillas y Pozos negros. Memoria del proyec­
to de red de galerías para las canalizaciones del subsuelo de Ma­
drid,—Madrid, 1916.

García Aguado (Dr.). Instrucciones para prestar los primeros 
auxilios a personas en caso de accidente, Ayuntamiento de Ma­
drid.-Madrid, 1916. '

Indicador de las calles y plazas del Ensanche y plano del mis­
mo. Segunda edición. Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1916.

Ley de subsistencias y otras disposiciones complementarias.— 
Madrid, 1916.

Núñez Qranés (Pedro), Urbanización del Extrarradio, Inapla­
zable necesidad de realizar dicha mejora urbana. Forma de lle­
varla a cabo y beneficios que se obtendrían con su ejecución. 
Tercera edición.-Madrid, 1916,

Programa de conocimientos generales para el ingreso en el 
Cuerpo de Policía urbana.-Madrid, 1916.

Programa de conocimientos necesarios que lian de tener los 
actuales guardias municipales,—Madrid, 1916.

Proyecto de reglamento para el servicio de explotación de los 
tranvías eléctricos de Madrid.—Madrid, 1916.

Proyecto de reorganización de la Beneficencia y creación de 
la hospitalización municipal. Ayuntamiento de Madrid,—Madrid, 
1916.

Proyecto de unificación de Deudas y plan de obras, formulado 
por el Exento, Sr. D, Martin Rosales, Duque de Almodóvar del 
Valle, Alcalde Presidente. Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 
1916.

Real orden del Ministerio de la Gobernación de 29 de abril 
de 1916, disponiendo que el plazo para recurrir en alzada ante los 
Gobernadores de las provincias, de los acuerdos de las Alcaldías, 
es de treinta días.

Reglamento del Cuerpo de guardias de Policía urbana de la 
Villa de Madrid. 18 de julio de 1916.—Madrid, 1916.

Ruiz Giménez {Joaquín). Moción dirigida a la Comisión de 
Hacienda y plan de recursos extraordinarios para conjurar la cri­
sis obrera y encarecimiento de artículos de primera necesidad,— 
Madrid, 1910.

Ruiz Giménez (Joaquín). Proyecto de supresión del arbitrio 
sobre los inquilinatos, mediante el repartimiento general, formu­
lado por..... Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1916,

Del Sr. Bibliotecario municipal;
Boutet de Motive! (Roger), George Brummell et George IV.— 

Paris, 1906.
Casa del Pueblo. Estatutos y reglamento.—Madrid, 1916.
Cenamor (Hermógenes), Los intereses materiales de España 

en la guerra europea,—Madrid, 1916,
Comas y Blanco (Augusto), La Exposición Nacional de Bellas 

Artes de Madrid, en 1890.—Madrid, 1890.
Cotarelo y Morí (Emilio). Los puntos obscuros en la vida de 

Cervantes. Conferencia leída en el Ateneo de Madrid el día 26 
de abril de 1916.—Madrid, 1916,

Cliateaubriand. Obras de..... —Paris, 1854.-7 vols.
Escribano e Iglesias (Lucio). Teoría e bistoria de la escritura 

y nociones de Paleografía,—Madrid, 1915.
France (Anatole), El Figón de la reina Patoja,-Madrid, 1916.
Galerie des Contemporains ¡Ilustres, par un Homme de Bien.— 

París, s. a . -  9 vola.
Larios de Medrano (Justo). España en Marruecos,— Ma­

drid, 1916.
Mapa de Meliíla, Alhucemas y El Peñón, por D. Fernando

J. Frades y D. Francisco Barrióla.-Melilla, 1915.-1 hoja de 9.3 
por 66 centímetros.

Whatley (Henry B.). How to catalogue A, library by.....Se­
cond edition.—London, 1889.

De las Embajadas Inglesa, Francesa y Alemana:
Davingnon (Henrij. Bélgica y Alemania, Recopilación de tex­

tos y documentos precedidos de una advertencia al lector. —Lon­
dres, 1915.

De la violation de la neutralité Beige, par J .  Van Den Honvel. 
Paris, 1914,

La guerra actual el dominio inglés y la victoria alemana. Ba­
rón de Villateja.—Barcelona, 1916.

La razón y la ciencia están de parte de Alemania, por Juan 
M. López.—Barcelona, 1916.

La religión católica en Francia, Observaciones de un católico, 
por José Prats y Tudó.—Barcelona, 1916.

Le Pangermanisme Colonia! sons Guillaume II, (de 1888 a 
1914), par Charles Andler,—Paris, 1916,

L’Orgneil Allemand. Psichologie d'une grise.—Paris, 1915.
De la Real Academia de la Historia:
Bermúdez de Castro y O’Lawlor (Salvador) Discurso leído 

en la Real Academia de la Historia «Calomarde» y contestación 
de J. Pérez de Guzmán. 18 junio 1916.—Madrid, 1916.

De la Biblioteca municipal de Guayaquil:
Boletín de Medicina y Cirugía. Periódico mensual de la Aso­

ciación «Escuela de Medicina» de Guayaquil. Año 1914.—Guaya­
quil, 1914.

García Alonso (Carlos). Conferencia pronunciada en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, el día 18 de marzo 
de 1916.—Tema: Urgencia de una orientación nacional en la vida 
de los organismos políticos y administrativos españoles.—Ma­
drid, 1916.

González Rojas (Francisco). Conferencia pronunciada en la 
sesión pública de 4 de marzo de 1916, en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.—Madrid, 1916.

Guayaquil. Exposición de las labores del Concejo cantonal 
de..... , de enero a agosto de 1913,—Guayaquil, 1913.

Guayaquil, Informe del Presidente del Concejo a la M. f. Cor­
poración municipal, en 1914 y 1915.—Guayaquil, 1914 y 1915.— 
2 vols.

Pino y Roca (Gabriel). Breves apuntes para fa historia de la 
Medicina y sus progresos en Guayaquil,—Guayaquil, 1913.

De Doña Matilde García del Real: -
Arroyo García (Juan C,), Manual Legislativo para 1912.—Ma­

drid, 1912.
Asociación de Caridad escolar. Memorias correspondientes al 

primero y segundo semestre de 1913 y 1914,—Madrid, 1914 y 1915.
Asociación de Estudios penitenciarios y rehabilitación del de­

lincuente. Memoria del ejercicio del año Í914,—Madrid, 1915.
Bibliografía y material de enseñanza. Museo Pedagógico Na­

cional.—Madrid, 1915.
Boletín oficial del Ministerio de Instrucción pública. Año 1915. 

Madrid, 1915.
Brnscheti (Attilis). Ciencia práctica de la vida. Tres cartas 

abiertas a un futuro explorador.—Barcelona, 1914.
Bullón (Eloy), La reforma de las Escuelas normales. Discurso 

pronunciado en el Congreso de los Diputados, el día 14 de diciem­
bre de 1914.—Madrid, 1914.

Cantinas escolares municipales. Ayuntamiento de Barcelona. 
Memoria. De septiembre de 1911 a diciembre de 1914,—Barcelo­
na, 1915.

Carrasco y Encina (Jesús) y Cuartero Huerta (Enrique), Me­
moria de! anteproyecto para la creación de un monumento a Cer­
vantes en la plaza de España en Madrid.—Madrid, 1915.

Congreso cuarto Internacional de Educación popular. Real 
decreto suprimiendo el Congreso. Cuestionario. Lista de las me­
morias admitidas. Lista de adheridos.—Madrid, 1913.

Diez Canseco (Laureano). Discurso leído en la Universidad de 
Valladolid en la solemne inauguración del curso académico de 1908 
a 1909,—Valladolid, s. a.

f é
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Corominas (Pere). Per l'amor tie la Franpa,—Barcelona, 1914,
Coronación de D, José Zorrilla. 17 junio 1889.—Madrid.—s, a.
Escuela Moderna (La). Revista Pedagógica y administrativa 

de Primera enseñanza, fundada por D. Pedro de Alcántara Gar­
da. AjI os 1914 y 1915.

Excursiones pedagógicas al extranjero. Memoria de la Junta 
para ampliación de estudios e investigaciones científicas.—Ma­
drid, 1914,

Garda del Real (Matilde). La educación popular en Inglaterra. 
Madrid, 1910.

Gula de un viaje económico a El Escorial.—Madrid, s. a, ni 
año.

Hernando Espinosa (Benito). Discurso leído en la Universidad 
Central, en la solemne inauguración del curso académico de 1898 
a 1899.—Madrid, 1898.

Instrucciones y programa para las oposiciones a plazas de au­
xiliares terceros del Cuerpo auxiliar de Estadística, que han de 
dar principio el 2 de noviembre de 1915.—Madrid, 1915,

Lo que lia de ser un Rector en España, Conferencia leída en el 
Ateneo de Madrid el día 25 de noviembre de 1914.—Madrid, 1014.

López Muñoz (Alvaro).—Ideas pedagógicas sobre previsión. 
Conferencia dada en el Ateneo de Badajoz, en 10 de mayo de 1912, 
Madrid, 1912.

Lozano Ponce de León (Eduardo). El Bachillerato en España. 
Un libro edificante. Colección de artículos sobre Instrucción pú­
blica.—Madrid, 1915.

Maclas de! Real (Juan), «Parece cuento», comedia en tres 
actos, prosa.—Madrid, 1911.

Mutualidad Escolar de Madrid. Reglamento editado por la De­
legación Regia de Primera enseñanza.—Madrid, 1912,

Real y Mijades (Matilde). Dos ensayos pedagógicos. La edu­
cadora de la infancia, Madrid, 1585.

Report of the commissioner of education. Años 1910 y 1914.— 
Washington, 1910 y 1914.—4vois. ■

Úbeda y Sarachaga (Manuel) y Prada Castaño (Francisco). La 
Ttiberculina de Von Ruck en la tuberculosis pulmonar,—Madrid, 
1907.

De D. Antonio Madrigal:
Caja Postal de Ahorros, Noticias de interés general. Edición 

oficial,—Madrid, 1916.
Congreso de los Diputados. Secretaría, División territorial 

para las elecciones de Diputados a Cortes, Febrero, 1907,—Ma­
drid, 1907.

Delgado y Vargas (Isidoro). La Prevención contra el incendio, 
Madrid, 1909,

Hoyos Vinent, (Antonio de). El Crimen del Fauno. (La Novela 
Cor/nJ.-Madrid, 1916.

Guy de Maupassant. El Buen Mozo.—Madrid, 1905.
Nociones de Mutualidad Escolar.—Madrid, 1914,
P or la Patrio y  por  la Verdad, revista quincenal: Núm. 2 del 

año primero.—Madrid, 1916.
Pedro Agustín Carón, más conocido por Beaumarchais. (El 

Barbero de Sevilla), comedia.—Madrid, 1908.
Martinez de la Rosa. (La hija en la casa y la madre en las 

máscaras), comedia.—Madrid, 1908.
De D. Andrés Landín:
Canda (Emilio). Argentina, novela.—Vigo, 1895.
Catálogo por orden alfabético de las obras que existen en la 

Biblioteca de La Coruña.—La Coruña, 1898.
Certamen Pedagógico de Pontevedra, Trabajos premiados 

en..... el año 1897.—Pontevedra, 1897.
Golpe Salvador, Regionalismo y Lenguaje.-La Coruña, 1902.
González Regueral (Severiano). Memoria acerca de la Ins­

trucción pública.—Pontevedra, 1888.
González Regueral (Severiano). Memoria sobre la convenien­

cia de propagar el cultivo del avellano en la provincia de Ponte­
vedra.—Pontevedra, 1890.

Informe déla Cámara oficial de Comercio, Industria y Nave­
gación de Santiago, sobre los ferrocarriles secundarios de Qa- 
icia.—Santiago, 1904.

Labra (Rafael M, de). Mi primer discurso parlamentario. La 
Cuestión Colonial, 1871.—Madrid, 1915,

López Peláez (Antoltn). Oración fúnebre pronunciada el 26 
de abril de 1895 en los funerales cantados por la Marina del de­
partamento del Ferrol en sufragio de los tripulantes del «Reina 
Regente».—Ferro!, 1895.

Martíriez Esparis (Carlos). Discurso acerca del movimiento 
de protesta a que dió origen el proyecto de supresión de la Ca­
pitanía general de G alicia.-La Coruña, 1893.

Nomenclatura general de las Escuelas públicas y privadas de 
Primera enseñanza de la provincia de Pontevedra.—Ponteve­
dra, 1887.

Palacio (Florencio). Instrucciones prácticas para sulfatar las 
viñas.—Vigo, 1894.

Placer (Heraclio P.) A, Vendimia.—Orense, 1895.
Reglamento de la Asociación protectora del Obrero de Ponte­

vedra.—Pontevedra, 1894,
Reglamento de la Asociación provincial de Maestros de Pri­

mera enseñanza de Pontevedra.—Pontevedra, 1899,
Reglamento de la Sociedad de Agricultores de Lerez.—Ponte­

vedra, 1903.
Reglamento de la Sociedad general de Socorros Mutuos de 

la ciudad de Pontevedra. -Pontevedra, 1890.
Reglamento de la Sociedad Liceo Casino de Pontevedra.— 

Pontevedra, 1901.
Reglamento de la Sociedad Liceo-Gimnasio de Pontevedra.— 

Pontevedra, 1895.
Reglamento para el orden y gobierno interior del Hospital 

municipal de Pontevedra.—Pontevedra, 1897.
Reseña de los acontecimientos que a consecuencia de la Pe­

regrinación a Pastoriza y entierro civil de D. Federico Tapia y 
Legado, tuvieron lugar en Coruña, desde agosto hasta diciembre 
de 1891.—Coruña, 1891,

Rodríguez Seoane (Luis), Mis ideales.—Santiago, 1900.
Ruza García (Felipe). Notas para reformar las leyes munici­

pal, provincial y de sufragio,—Pontevedra, 1899,
Sánchez Losada (Julián). Práctica del abonado y siembra del 

maíz.—Pontevedra, 1900.
Sánchez Patiño (Teodoro). La Reconquista de Vigo.—Vigo, 

1895.
Sarthou (Rafael).—Memoria redactada en cumplimiento del ar­

tículo 26 de la ley provincial vigente.—Pontevedra, 1888.
Sesión solemne de adjudicación de premios a los alumnos de 

las Escuelas de la Sociedad económica de Amigos del País, de 
Santiago, celebrada el día 26 de julio de 1887.—Santiago, 1887.

Tabbada (Nicolás). Leyenda gallega de la Edad media.-Vigo, 
1893. ■ _

Balcones de Madrid (Los). Comedia en tres actos, verso, atri­
buida ai maestro Tirso de Molina,—Madrid, 1837.

D’Ayot (Manuel Lorenzo). Felipe II. Drama, cinco actos, pro­
sa.—Madrid, 3. a.

COHTABSURIA

A N U N C I O S

Desde el día 11 del actual, y horas de nueve a doce de la ma­
ñana, se procederá por la Tesorería de Villa a satisfacer a los 
dueños de locales, ocupados por escuelas, el importe de los alqui­
leres correspondientes al tercer trimestre de! corriente año.

Deuda munieipal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El dfa 6 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­

sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

y

ib.
i'-'
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I N T E R I O R

/ngresos y pagos uertpcados por cuenta del presupuesto de ¡916.

I NG R E S O S

IN G RESO S FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
CRÉD iTO S

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

Hastfl el 30 de 
septiembre de 1916.

Pesetas.

Del 1 al 7
de octubre de 1916, 

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el 7 de 

octubre de 1816.

Pesetas.

1° Propios........................................................................................... 92.993‘11
9.er7‘50

54.04575
8.409*68

99*96
6

54.145*71
2,“—Montes,.......................................................................................... 8.415*68
3,“—Impuestos....................................................................................... 6.847.21570

28.477'04
2.500

4,471.493*19 77.676*97 4.549.170*16
4.“—Beneficencia................................................................................. ¡9.767*06

2.500
507*25 20,274*31

5.‘—Instrucción pública........................................................................ y> 2.500
6.“—Corrección pública....................................................................... 1,254‘50 IOÍ‘80 » 101*80
7.° Extraordinarios........................................................................... 774.412*50 

1,522.248‘fiO
42.993*78 1.016*50 44.010*28

S.“—Resultas.......................................................................................... 1,522.*548'60 yt s 1.522.248*60
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit..................................... 24.647.787*33 16.464,592*70 77.368*81 16.541.961*51

lO,“—Reintegros.................................................................................... 78.128*09 81.585*40 » 81.585*40

 ̂ •
Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................

34.004.694^37
»

22,667.737*96
398.870*67

156.675*49
1.717*31

22.824.413*45
400.587*98

Total de ingresos foirnalinados............................... . 34.004.694*37 23,066.608*63 158.392*80 23.225,001 *43

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉD ITO S

C A P Í T U L O S a u t o r i z a d o s . Hasta el 30 de Del 1 al 7 Total de pagos

- septiembre de 1916. de octubre de 1916. octubre de 1916.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

í .“—Gastos del Ayuntamiento........................................................... 2.786.355*86 1.911.277*64 140.208*89 2,051.486*53
2.°—Policía de seguridad............................................ ....................... 1.818.618*56 1.093,193*87 132.136*43 1.224.330*30
3.“—Policía urbana y rural................................................................ 5.289.011*87 3.287.102*90 52.918‘S2 3.339.931*72
4.°—Instrucción pública....................................................................... 2.069.327*14 1.063.456*09 39.253*80 1,102.709*89
5,“—Beneficencia.................................................................................. 2.424.717*25 1.438,090*43 113.479*61 1,551.570*04
6.“—Obras públicas.............................................................................. 4.257.135*69 2.814.897*70 62.390*65 2.877.288*35
7,“—Corrección pública....................................................................... 267.196* IS 188.648*09 10.000 198.648*09
8,“—Montes........................................................................................... '/>
9.“—Cargas........................................................................................... 14.152.141*96 9.146.250*72 , 918.057*23 10.064,267*95

ObrflR dp TiiiRva rrm fttn írriíS n ............... .. 825.369*97 346.254*09 7.347*50 353.601 '59
11.“—Imprevistos.................................................................................... 100.737*29 101.847*29 » 101.847*29
12,”—Resultas.......................................................................................... » »

33.990.641*77 21.390,880*82 1.474,792*93 22.865.681*75
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. .................. y> 62.373*39 3.917*52 66.'290'91

Total de pagos form alizados ...................................... 33.990.641*77 21.433,282*21 1,478.710*45 22.931.972*66

B A L A N C E

P E S E T A S P E SE T A S

22.824.413*45
66.290*91

» 22.758.122*54

22.465.093*77

Ifipm líqnidn^........ ..............................................

p.jpriitndrjfl ..................................................................................................................... .. 22.865.681 *75 
400.587-98
»

Idem reintegrados............................................................. ............... ..................................................... .
Idem líquidos............................................................... ..............................................................................

Rrifiiípririífi fifr .......................................................................... 293.028*77
-  ̂ • ................. , . , -- •-

j .
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados pot cuenta del oresapiiesto de 1916.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉD ITO S

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

L °—Contribuciones y recargos..........................
2. °—Venta de terrenos...........................
3. °—Subvención del Ayuntamiento.......
4. °—Resultas ............................................
5. '—Imprevistos y eventuales.................
6. °~Reintegro3..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos fotinaUzados.

5.450.000
38.064‘75

1.000
1,453.338‘59 

50
40.785‘29

6.983.258‘63
»

6.983.258*63

IN G RESO S FORMALIZADOS

Hasta el 1 
de

octubre de 1916.
Del 2 al 8 

de octubre de 1916.
Total de i ng re sos 

basta el 8 
de sepbre. de 1910

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3.829.959*26 )» 3.829 959*26
48.334*18 48.334*18

í>
1.453.338*59 > 1.453.338*59

300 » 300
41.843*62 2.258*18 44.101*80

5.373.775*65 2.258*18 5,376.033*83
1,560,549*71 » 1,560.540*71
6.934.316*36 2.258*18 6.936.574*54

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉD ITO S

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el l 
de

octubre de 1016. 

Pesetas.

Del 2 al 3 
de octubre de 1916.

Pesetas.

Total de p ^ o s  
hasta el 8 

de sepbre. de 1916.

Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuntamiento.............................................................
2.°—Policía de seguridad.......................................................................

319.723*74 
150,213 
227.248*89 

3.269.733*66 
1,599.820 

20.000

216.242*30
102.880*39
147.566*33

4,104.739*37
890,468*79

750

24,764*85
9.531*33
1.427*20

68.253*23
8.094*58
»

241,007*15
112.411*72
148.993*53

4,172.992*65
898.563*37

750

Pagos por devoluciones de ingresos......................................... ..... ■
Total de p ag os form alizados .....................................

5.580.739‘29
7»

5.462.647'IS
»

112.07r24
»

5.574.718*42

5.586.739*29 5,462.647*18 112.071*24 5.574.718*42

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. . . . .  
Idem líquidos.............. .

P E S E T A S

5.376.033*83

5.574.718'42 
1.560,.540‘7I 

»

Existencia en Tesoreria-.

P E S E T A S

5.376.033*83

4.014.177*71

1.361.856*12

Madrid, 8 de octubre de 1916.—Et Contador, Rafaei Salaua,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dtas del 30 de septiembre a l 6  de octubre de ib  Ib.

Anterior, Día 30. Día 2, Día 4. Día 3. Día 0.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas 
al 3 por 100............................................................... 71*50 % 72% 72% » 72% 72 %

Resultas. — Obligaciones de 500 pesetas al 4 
por 100,...................................................................... 93*75 Ti » » 02*75

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 
500 pesetas al 5 por 100.......................................... 93*75 » » » 92*75 )»

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 
500 pesetas al 4 por 100.......................................... > > »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.— 
Obligaciones de 500 pesetas al 4 ‘A por 100........ 87 » » » >»

Cédulas de expropiacionesde! Ensanche, de 500 pe­
setas at 4 ‘/jpor 100.................................................. 93 » 92% »

Idem id.—Emisión de 1915.......................................... 90 » 1*
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100......................................................... 92*60 'k » 91 » 90
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OBRAS MUNICIPALES

v Ia s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los días del 28 de septiembre al 4 
de octubte de 1916.

Aceras.
Plaza de San Miguel, Mancebos, paseo de San Vicente, Arria* 

za, Navarra, paseo de Recoletos, Peligros, Conde de Aranda. 
plaza de la Constituctón, Argensola, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.

Jacometrezo, Mariano Pineda, Toledo, Postas, paseo de Santa 
María, Alcalá, Almagro, Londres, glorieta de Bilbao, Sandoval, 
Los Madrazo, Cenicero, Ferraz, plaza de España, Requena, ron­
da de Segovia, costanilla de San Pedro, Chopa, plaza del Pro­
greso, ronda del Conde duque. Portillo, Cuatro Caminos (varias), 
Seco, paseo de la Castellana, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, et­
cétera.
Caminos.

Los camineros cuidando de >u* trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservacidn.

Talleres.
£■/! e/rfe ca/p/afería.—Arreglo de carretillas, carros de mano, 

astilado de herramientas y oíros trabajos propios de este taller. 
En el de cerrajería.—Ca\zaáo, aguzado, arreglo de toda clase 

de herramientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de Didriería.—hrr&g\o de aceiteras y faroles,
Madrid, 6 de octubre de 1916.—El Ingeniero primero encar­

gado de! servicio, P. O. I Rogelio Sol.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 28 
de septiembre a i 4 de octubre de 1916.

Interlof.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; instancias re­

gistradas e informadas solicitando Ücencia para apertura de calas, 
16; liquidaciones a compañías y particulares, 30; asuntos tramita­
dos, 70; listas de jornales, 10; importe de los jornales ídem satis­
fechos en la semana anterior, 16.58575 pesetas; oficios de altas 
y bajas de obreros enfermos, 7.

Ensanche.
Asuntos tramitados, 29; listas de jornales, 2; partes diarios de 

calas, 7; presupuestos, 30; importe de las listas, 13.024*13 pesetas, 
Madrid, 6 de octubre de 1916.—E) Ingeniero Director, P. Nú- 

fíe» Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la  contrata general de pa- 
oimentación durante los dias del 28 de septiembre al 4 de octtt- 
bre de 1918.

Pavimentos pétreos.
Santa Isabel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, eos 

tanilla de los Angeles, Caños, Argensola y glorieta del Cisne.
Pavimentos oontlnnos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 7 de octubre de 1916,—El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 28 de septiembre al 4 de octubre de 1916.

Aceras,
Conservación: Écija (relabra), Lisboa (reparación), Ríos Rosas 

(instalación de un paso), Goya, 78; Villanueva (instalación de ace­
r a s ^  Paios de Moguer,

Tapado de calas en varias caites de la zona.

Empedrados.
Conservación: Vallehermoso, Écija (instalación de cunetas), 

Lisboa (arreglo de embocadura), Qoya, paseo de Ronda, Villa­
nueva y Ercilla.

Tapado de calas: Paseos de las Delicias y de ios Pontones, 
Peñuelas, Ercilla, Gil linón, Palos de Moguer, paseo de Santa 
María de la Cabeza y Fray Luis de León,

Caminos.
Obra nueva: Alonso Cano y Vallehermoso (explanación), Mon­

tesa y Linneo (desmonte).
Conservación: Écija, Lisboa, Villanueva, Ayala, María de Mo­

lina y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Los camineros en sus puntos.

Talleres.
E n e id e fr a g u a .—k^üzaáo de picos, piquetas, clavos, marti­

llos, barretas, paletas, hachas, sierras, pares de punteros y cons­
trucción de ruedas de carretillas y herraje para carros, y calzan­
do picos en la primera zona.

En el de carpintería.—Construcción de carretillas y carros de 
mano.

En el de o/efrier/a.—Reparación de faroles.
En el de fura.—Carretillas y niveletas.

Máquinas.
La núm, 2, en la primera zona, el día 26 y 30 en la calle de 

García de Paredes; los días 27, 28 y 29 en la de Vallehermoso.
Madrid, 4 de octubre de 1916,—El Ingeniero Jefe del servicio, 

lo sé  Casase.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 27 
de septiembre al 3 de octubre de 1916.

Por administración.
C añerías.— Reparaciones: Argumosa, San Bernardo, Pozo, 

Caracas, paseo de las Delicias, Embajadores, puente de la Elipa, 
Avila, plaza de Tirso de Molina, Miguel Servet, carrera de San 
isidro, Saavedra Fajardo, Alcalá, Aceiteros, Pellejeros, Lafn Cal­
vo, plazas de San Qinés y Chamberí, General Ricardos, Comu­
neros de Castilla, camino de El Pardo, Cadarso, Martín de los 
Heros, paseo de Santa María de la Cabeza, Amaniel, Génova y 
plaza de Bilbao,

B ocas de rie^o.—Retranqueo en el paseo de coches del Parque 
de Madrid,

Fuen reí.—Instalación; Campillo del Mundo Nuevo,
Reparaciones: plaza de Bilbao, camino alto de San Isidro, ca­

mino de Vicálvaro, Californias, Lemus, campilio del Mundo Nue­
vo y Cuatro Tiempos.

Afisorócíferos.—Reparaciones: Arganzuela, Bastero, Toledo, 
Sombrerería y plazas de Castelar y Oriente.

í/r/uíinos.—Instalación: Goya.
Reparaciones: Atocha, plazas de Castelar y Alonso Martínez, 

Ventas del Espíritu Santo, Escalinata y Parque de Madrid (ave­
nida de! Perú).

A/cíintíi/'íVMs.— Reparaciones: Alonso Cano, Bravo Morillo, 
glorieta de las Pirámides, cuesta de la Vega, travesía de Moria- 
na y María de Molina. '

Reparaciones carias.—P\aza de la Constitución y paseo del 
Rey (almacén del ramo).
Talleres.

Aíecrín/co.—Construcción de llaves para cerraduras de fuentes 
y reparación de báscula del almacén de reparaciones urgentes,

Fu/irfícíd/;.—Reparación de fuentes en la carretera de Extre­
madura, plaza de la Constitución y puente de Toledo.

Cerrayerfíí.—Construcción de trampilla para la fundición, pa­
lomillas para la romana de la casilla de ios Mostenses, cubierta 
para urinario y terrajar tornillos, reparaciones de fuentes en Bra­
vo Murillo, Ave María, plazas del Dos de Mayo y Castelar y pa­
seo de los Pontones, pantallas de urinario en Atocha, Goya y pla­
za de Castelar, tubería para una bomba en la glorieta de Atocha 
y herramientas varias,

Píí/rienVi. —Construcción de aceiteras, reparación de lavabos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, fuentes de la ca­
rretera deExtremadura y Cuatro Tiempos, cristales en la oficina 
y un cajón de saneamiento en el Almacén.

Crt/ítena.—Construcción de tapas de buzón, reparación de uri­
narios en Alcalá, Goya y plaza de Castelar, y fuentes en Ave Ma­
ría y paseo de los Pontones.
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G«í7r/!/c/fJ/iera, —Construcción de chanclos, arandelas y co- 
letes.

Carpintería.—Construcción de puertas y ventanas y repara­
ciones en los evacuatorios de la Puerta del Sol,

Fuentes en el distrito de la Inclusa y casilla en la pla­
za de los Mosteases.
Servlelos prestados por ei 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,845; ídem limpias, 270; objetos extraídos, 5 
y reconocimiento de atarjeas, .11.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos ne^rros.

Pozos solicitados, 172; ídem extraídos, 175; metros cú!)ícos ex­
traídos, 1.6t8; importe, 528'50 pe.setas.

Licencias expedidos, 2; importe, (iO pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de septiembre;

Con cargo al presupuesto de! Interior, 14.261*65 pesetas.
Idem fd. del Rnsanche, 5.771*50 fd.
Total, 20,033*15 pesetas,
Madrid, 4 de octubre de UUO. —El Arquitecto Director, ¡osé  

de Loriie.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas tj en curso de efecución durante h s  días det 25 
de septiembre ni 2 de octubre de ÍQÍ6.

OHKAS I'OK CONCUKSO
Colectores generales del Abroñlgal.

Construcción del alcantarillado.—Trayecto comprendido en­
tre el puente de Valiecas y el de! ferrocarril ele Madrid, Zarago­
za y Alicante.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado. — Alfonso XII, Acadeinia, 
Alarcón, Pinar, López de Hoyos y Serrano.

Reparación y mejora del aleantariUado.~C\a\\á\o.Co&Wo, Al­
fonso XI, Lngasca, Conde deAranda, Alcalá, plaza de la Indepen­
dencia, Gurtiibay y Olózoga,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste),

Construcción del alcantarillado.— Caballero de Gracia, 
glorieta de Atocha, Trafalgar, plaza de Olavide y jnstiniano.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Carrera de San Je ­
rónimo, plaza de Santa Bárbara, Oreliana, Campoamor, Santa 
Teresa, San Mateo, travesía de San Mateo, San Lorenzo, Santa 
Agueda y Santa Brígida.

Cuenca de Arenaí-Torlja.
Construcción del aícántarillado.—Esparteros, Espejo, Amnis­

tia, Santiago y Santa Clara.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción delalcantorllíado.-'RaVáWa det Salado, Genera! 
Lacy, Delicias, Riego y paseo de las Delicias.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

- Colector de San Bernar-Construcción del alcantarillado. 
dino y paseo de Rosales.
Colectores del Abrofltgal (vertiente -Este),

Construcción del alcantarillado.—Carvatera de La Junquera, 
León, Málaga y carretera de Vicálvaro,

Madrid, 3 de octubre de 1916. —El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lo rite.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

R ela c ió n  d e  lo.s t r a b a jo s  v er ific a d o s  p o r  este  ram o, 
d u ra n te  la  sem an a  det 2 5  d e  sep ticm ln a  ni l d e  octu bre

d e  1916.
Parque de Madrid.

Macizos y  segadores.—Plantación de vinca.—Siega de prade­
ras.—Picado de plantas en praderas.—Corta de esquejes para las

estafas,—Recolección de semillas,—Conservación de macizos y 
viveros, y los jardines de la estatua del General Espartero y de! 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Ísto/í7s,—Esquejado de plantas para las muitiplicaciones.— 
Plantaciones.—Encamado de estiércol en cajoiiems.—Riego, lim­
pieza y conservación de plantas.

Semilleros.—Cana de cuadros.—Labores, cultivo, riego, lim­
pieza y conservación.

Zonas de la 1.'̂  a  la 5."—Cava de cuadros y praderas.—Plan­
tación de vinca.—Riego de praderas, bosques, macizos y setos,— 
Roza y limpieza de cuadros, paseos, alcorques y regueras.

Obras y talleres.—Coaairacúón  de un puente que dé acceso 
al embarcadero del estanque grande.—Arreglo de roturas de tu­
berías y pasos de agua.—Engrasado y limpieza de las llaves de! 
del paso y arqueta del Canalillo.—Aguzado de picos.—Recorrido 
de puertas de estufas y arreglo de cerramientos de jardines.— 
A.rreglo de carretillas.—Bastones para los guardas.-Pintado de 
pies de bancos de un asiento.—Composturas de mangas de riego. 
Arreglo de regaderas e instalación de cristales en las estufas.

C¿í«rí/m'í7,—Su servido.
Paseos y arbolado.

P odadores.-S iñga  en ios jardines de la montaña del Príncipe 
Pío, Ferraz y Viaducto.-Corta de secos en el Canal y pradera 
del Corregidor,

Jardines.—\ñm^\cza, riego y conservación de los mismos.
Volante de J a r d i n e s . del macizo de ia plaza déla 

Villa.—Esquilado en los jardines de las plazas de Isabel II y Cor­
tes.—Extirpación de vinca en el Parque de Madrid,-Plantaciones 
en ia montaña del Príncipe Pío.—Cava en la cuesta de la Vega y 
esquejado de perfiles.

Puente de Toledo y dehesa de la  Arganzuela, — R\ego, roza y 
vigilancia.

Secciones de la ¡.  ̂ a  la 6. ,̂ Dolantes de paseo, obras de re­
form a y nueoas plantaciones.—Lm'^ieza de alcorques y regtjeras. 
Enarenado de paseos.—Sacando troncos,—Apertura de hoyos en 
los paseos,—Cava y plantación de vinca en el Parque de Madrid.

Vloeros.—Roza, entrecavado, poda, limpieza de paseos y vi­
gilancia.—Haciendo trabajos preparatorios para el quinto vivero 
con el personal déla crisis obrera.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorones v regueras v vi­
gilancia. ‘

Parque del Oes/e.—Riego de praderas y bosques.—Barrido y 
riego de paseos y praderas,—Regularizadón de paseos.—Planta­
ción de pinos,—Construcción de estacas para los viveros de la 
Puerta de Hierro,

Gü«/"t/en'o.—Vigilancia día y noche.
Madrid, 5 de octubre de 1916.—El Jardinero mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en la  semana. 
Primera sección del Interior.

E.xpedientes informados, 35.
Reconocimientos, 22.
Madrid, 7 de octubre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Ju lio M. Zapata.
Segunda sección.

Licencias de construcción.— 'Oa\z\a&a, 22, casa de nueva plan­
ta; Hernani, con vuelta a Cicerón, muro de cerramiento.

Licencias de obras de reforma y reparación.—ÍA.a\asa^a, 2.5; 
Carretas. 6; Pozo, 13; Hileras, 17; Artistas, H; Cava de San Mi­
guel, 7; San Martín. S; Hortaleza, 29 y Barcelona, 14.

Licencias de reaoco.—San Martín, 3; plaza de Santa Cruz, 7; 
Salvador, 3; Divino Pastor, 17 y Mesonero Romanos, 11,

Licencias de apertura ríe establecimientos.—V,ra\o Murillo, 
152, barbería; Artistas, 7, despacho de pan; Tudescos, 3, colegio; 
Carmen, 39, sastrería; Mayor, 24, venta de tejidos; Jacornetrezo, 
44, trapería; Tudescos, 30 y 32, muebles; Muñoz Torrero, 6, la­
boratorio; Peralta, 6, carpintería; Mesonero Romanos, 34, impren­
ta; Val verde, 12, sastrería; Desengaño, 1S, relojería; Cava de San 
Miguel, 17, venta de sogas y cordeles; Bordadores, 7, sastrería; 
Mariana Pineda, 5, huéspedes; Arenal, 15, venta de tejidos; Ruiz, 
15, taller electromecánico y Bravo Murillo, 136, despacho de 
leche.

Denuncias.-V.e\a\.oras, 10,12y 14 y tahona de las Descalzas, 
4, por e! mal estado de las medianerías y San Bernardo, 20, por 
efectuar obras sin licencia.

.4síí/!tos f'í7.'£05.—Mercado del Carmen, pintar cajones; plaza 
de Celenque, reformar kiosco; Hileras, 17, renovación de venía 
de vinos; Colegiata, 18, mercería; Corredera Baja de San Pablo, 
15 y 17, colocar valla; Tetuán, 5, sobre demolición; Fnencarral, 
109 y Carmen, 41, reclamaciones contra el arbitrio de inquilina­
tos y Dulcinea, 53, alquilar.

i
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Partes de dirección facuUatioa de oôras.—Santa Cruz, 7; San 
Bernardo, 20; Carretas, 14 y 31; tahona de las Descalzas, 6 y 6 
duplicado; Montera, 38 y 40; carrera de San Jerónimo, 15; San 
Felipe Neri, 2; Salvador, 3; Fnencarial, 99 y 111; Huesca, 10 pro­
visional; Hernani, 21 provisional; plaza de Sanio Domingo, 18; 
calle particular, con salida a la de Dulcinea; San Bernardo, 94; 
Aduana, 6 y 8; Barco, 4; Bolsa, 5; Pontejos, 5; Pozo, 13; Palma, 
2 duplicado; Mesonero Romanos, 11 y Dulcinea, 18.

Certificaciones de seguridad de wnt/iimtos,—Correo, 2; Mon­
tera, 36; plaza del Carmen, 4; Mayor, 29 y carrera de San Jeró­
nimo, 15,

Reconocimientos, 34, '
Madrid, 7 de octubre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

}osé López Sallaberry.
Tercera, sección.

Expedientes despachados, 32,
Reconocimientos, 41,
Madrid, 6 de octubra de 1916,— El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 6 de octubre de 1916,—El Arquitecto de ¡a sección, 

Pablo Arando.

Primera sección del Ensanche.
Expedientes de expropiación y apropiación, 3.
Tira de cuerdas, 5.
Trabajo de campo, varias horas.
Expedientes para informe de tira de cuerdas, 7. 
idem para obras de construcción, 10.
Idem id. de reforma, 4.
Idem id. de revoco, 2;
Idem id, de demolición, 1,
Idem para alquilar fincas, 4,
Idem por denuncia, 2.
Idem para instalación de motor, 1.
Idem para establecimientos industriales, 11,
Partes para dirección de obras, 3, 
ídem de alero, 1,
Reconocimientos, 22.
Madrid, 29 de septiembre de 1916.—El .Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda sección.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Obras de reforma, 4.
Idem de ampliación, 2.
Licencias para alquiler de fincas, 3,
Vallado de solares, 2.
Establecimientos industriales, 23.
Incidencias, 19.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 6 de octubre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.

Tercera sección.
Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 6.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 2.
Idem de revoco, I.
Partes de obra, 2.
Licencias de alquilar, 5.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 3. ’
Madrid, 7 de octubre de 1916.-Ei Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Necrópolis del Este,

Trabajos verificados en ¡a semana:
Liquidación general de la obra. _
Estudio de los presupuestos de terminación de la misma. 
Madrid, 6 de octubre de 1916.—El Arquitecto municipal, F. Gar~ 

cía Naca.

SEGCIÛN F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V IL LA

Obras en ejecución durante los dias del 2 a l 7 de octubre 
de 1916.

Obras del nuevo Matadero.
Pabellón de la Administración.—ConsirMcCbn de entarima­

dos y obras de carpintería y pintura.
Mondonguería y secadero de pieles. — Construcción de fa­

chadas. _
Cámaras frigoríficas,—Idem id.
Taller de curpín/erío.—Trabajos para diferentes edificios, 
Idem de cerrajería.—\ácm id. id.

Primera Casa Consistorial.
Obras de construcción de cubierta de tela metálica para pro­

teger la de cristales del patio central
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Obras de reparación de cubiertas.
Trabajos realizados en la oficina.

Croquis de proyecto de mercado de Abastos en terrenos que 
ocupa el mercado de Ganados; oficio, 1; informes, 2.

Madrid, 7 de octubre de 1916.—El Arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L I C O

S erv ic io  d e  coa ip robac ión  d e l g a s  d e l a lm u b ra d o  p ú blico , 
e fe c tu a d o  en el G ab in ete F o tom ètr ico , d u ra n te  lo s d ia s  
d e l 3 8  d e  sep tiem b re  a l 4  de octu bre d e  1916.

Nú mero deexperimeníospracticados................................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................. 102*10
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...............................  100*80
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros...............................................................  101*61
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.........................................  24*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros................................... ■ ■ ■ 23‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetro!*.,----- 66
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas uo contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante cuatro mil quinientas noventa y dos 
horas; y e! alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta capital, desde las seis horas y veinte minutos de la tarde hasta 
las cinco horas y veinticinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 812*75 pesetas, importe 
de 3.251 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 5 de octubre de 1916.—E! Jefe del servicio,/. G arda  
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D en u íic ias  v s e rv ic io s  p r e s ta d o s  en  io s  d i  a s  d e l 3 0  d e  
sep tiem b re  a l 6 d e  octu b re  d e  1916.

Denuncias.
Distritos.—C adrò , 80; Hospicio, 88; Chamberí, 65; Bueña- 

vista, 50; Congreso, 29; Hospital, 28; Inclusa, 75; Latina, 99; 
Palacio, 89; Universidad, 24, Total, 627.
Servicios.

DíS/rí7os.— Centro, 11; Hospicio, 5; Chamberí, 2; Btienavis- 
ta, 2; Congreso, 1; Hospital, 15; Inclusa, 17; Latina, 28; Palacio, 
7; Universidad, 8. Total, 96.

)
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S erv ic io s  p r es ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e  B o m b ero s  d t ir a id e  la  
s em a n a  d e l 2 8  d e  sep tiem b re  a l 4  d e  octu bre d e  1916.

Ineeiuitos,

Día 28, Garda de Paredes, 18; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de vi­
rutas.

Dfa 28, Htimilladero, 10; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas, y se terminó a las veintiuna horas y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un serón.

Día 30, Barcelona, 14; se recibió; ei aviso a las once horas y 
veinte minutos, y se terminó a las trece horas y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un pie derecho y carreras.

Día 30, Alcalá, 113; se recibió e! aviso a las diez y nueve horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y vein­

ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón con 
papeles. '

Día 1, Huertas, 20; se recibió el aviso a las doce horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Santa Feliciana, 10; se recibió el aviso a la una hora y 
quince minutos, y se terminó a la una hora y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio inflamación del aceite en una churrería.

Día 4, Muñoz Torrero, 7; se recibió el aviso a las siete horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Tetuda, 30; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y 
carrera.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; idem (d. por los 
jefes de zona, 12; ídem id. por los capataces, 15. Total, 33.

Madrid, 5 de octubre de 1916,—El Arquitecto Jefe, ¡o sé  Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

juicios. Disitas y  comisos oerificados en los días del 30 de septiembre al 6  de octubre de 1916.

Z D T S T I R X ' r O S
Denuncias. TO TA LES

Centra. Eospieit. Ciliitberi. Biegiileli. Cogpm Eiipila!. iDtlOSl. Uilnt. Filíele. l’iiTerildid.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................. 7S 60 26 47 78 i» » a 48 337

Por ídem td. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre e!a-
boradón y venta de pan........... 59 1 32 » » » » » 6 98

Por ídem ícT. de la ley del Desean-
30 dominical................................. » » » » X »

T otal.......................... 78 119 27 79 78 > » » 54 435
Juicios.

Multados.......................................... 9 57 6 49 65 » » » X 12 198
Apercibidos...................................... 52 21 21 » 3 » » » 8 105
Sobreseídos..................................... y> » 27 10 » Ï» 10 47
Al Juzgado municipal.................... ’ » » » » » X X X
Al apremio................................. 35 » » 36 » » » » u » 71
Pendientes....................................... 428 119 » 3 7> » y> » ■ » 12 562

Total.......................... 524 197 27 115 78 X’ » 42 983
importe de las multas impuestas.

pesetas......................................... | 24 198 82 263 n X » ■9 36 603

No se han celebrado juicios en tas Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospital e Inclusa, e 
No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de la Latina y Palacio.
Por la de ia Inclusa han sido decomisados 15 kilos 730 gramos de embutido y cuatro litros de leche en diferentes establecimientos.

BENEFICENCiA

Seroicios prestados oor ias Casas de Socorro en la semana del 30 de septiembre a i 6 de octubre de 1916.

FACULTATIVOS

GLASE D E L  SERVIC IO
3 D I S T I Î I X O  S

Cenlrt. tbiubeií. Bnntitiili. Conjrreii. Bospllil. iDtlaiA. klíDi. Faittio. InherBllid. TO TAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 7 5 22 16 45 31 41 » 24 191
Idem id, en consulta general............ 24 13 » 16 5 103 37 90 X 49 337
Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » X X X X X X » X

Idem en la especial de la vista.. .. X » X X X X X X X X

Operaciones de la vista................... » X X X X X X X X X X
Idem garganta, nariz y oídos.......... » y> X X X X X » X . » X

Accidentes socorridos por los Mé­
dicos de guardia............................ 103 60 X 50 71 102 48 185 X 54 673

Partos y abortos asistidos.............. » i » 2 X 6 X 2 X 3 14
Vacunaciones.................................... 3 » X 3 X X X X X 6
Revacunaciones............................................................ 5 » X » 11 X X X X X 16
Reconocimiento de enajenados............. 1 X » X X 1 X 2 X X 4
Idem de cadáveres.................................................... 2 1 X X 2 t X X X 1 7
Asistencia a incendios....................................... X X X X X X » » X X X

Total............................................... 145 80 X 90 108 258 116 '320 X 131 1.248

ie  II d -
i



A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS
T D I S T R . I X O S

ttnirt. iiiiipiiii. dtinlierj. BneDiiisli. Ctnetm. Blipilll. iKlasa. LillDa. Pilttll. i'iiimidtJ. TOTAL

27 202 58 22 243 340 792 57 76 1.817
, Sanguiínelas.....................-................. J> » » » » » A A A A A

j Aparatos ortopédicos....................... » 2 4 3 5 6 5 5 4 4 38
■; Leche de vacas..................L ............ 1 4 5 1 I 6 A 18

Gota de leche..................................... » » » » » A A A 3.976 A 3.976
' Pensiones de lactancia..................... y> » » » 9 » 9 A » 18

» » » 66 23 53 35 3 11 191
: 1 l Carne............................. jj » » y> 66 23 53 35 3 11 191

' Ufvoríia 1 Tocino............................ » » » 66 23 53 35 3 11 191
Jí » » 66 23 53 35 3 11 191

1 Bonos especiales.......... » A » » » » A A A A A

■ \ Arroz....................... ....... » » » A » A A » A

: Bonos en metálico............................. » » 73 » A A A A A 73
.. j  Carbón................................................ > » » J> » jf A 35 3 11 49
; 1 Jergones...................... 7> » » » » A A A A A

1 Vestidos........................ » y> » » » » A A » A A

; i 1 Sábanas......................... » » » » A A A A A A
i l Mantas........................... » » » » A A A A A A A

. 1 Camisas........................ » » » » » A A A A A A

/ Envolturas.................... » AP » > » » A 1 A A A

Kopaa. . . !  Medias de goma.......... » » » » y> » A A A A
v; j  Toquillas....................... y> » » y> A » A A A A A

f M an to n es...- '............ » » » » » » A A A A

i ' I Bufandas..........■. . . . » » » A » A A A A ^ A A

1 Camisetas . . . .  : ........ 7> A » » » A A A A A A

. Colchas......................................... » » » A » A A A A A A

Total.................. . » 29 207 134 295 355 558 982 4.058 135 6.753

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de septiembre último.—Interior y  Ensanche. ■ 

Expedientes de empadronamiento sanitario por distritos, has­
ta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Buenavista, 141; Chamberí, 
21; Congreso, 66; Hospital, 69; Inclusa, 85; Latina, 101; Palacio, 
106 y Universidad, 41; 683.

Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 43. 
Idem en id. de id, de reforma, 22.
Idem en Id. de licencias de alquilar, 39.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 17. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 9,
Idem en id, solicitando piacas de salubridad, 51,

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condicio­
nes antihigiénicas, 5.

Certificaciones expedidas, 18.
Placas de salubridad concedidas, 18.
Visitas de inspección giradas, 311.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 221,
Citaciones verificadas, 297.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 7,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 165.
Total, 1.917.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 8,633.

Madrid, 6 de octubre de 1916.~Ei secretario interino, Eduar­
do Masip.

A B A ST O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estópelas y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  J D E  Q A a s r - a . L > 0
IM PORTE

Péselas.

Vacuno 

a 0'15 

p e s e t a E .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

p e s e t a s .

M u l a r  

a 0‘15 

pesetas.

A s a s )

aO'lO

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

□  uf a s  

a T50 

pesetas.

Día 27 d e s e p tie m b re ...................................... 94 A A A A A » A 14'10
Día 28.................................. ........................ 92 2 25 203 99 9 1 4 68*35
Día 29........................................................ 296 5 A A A A A A 44*90
Día 30........................................................ 162 1 A A A A A A 24*40
Día 1 de o c tu b re ................................................ A A A A A A A A A

Día 2 .................. ...................................... 119 A A A A A A A 17*85
Día 3 ........................................................ . 135 A A A A A A A 20*25

T o t a l ......................................... 898 8 2 5 2G3 99 9 1 4 189*85
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 27 de septiembre al 3 de octubre de ¡916,
i¡ su comparación con igual período del año anterior.

KKtlKe DKOOU.AnAS EN 1.A

DEI. A N tER inR

IUKÌ. .

nirere„cm.{ I "

BEHE.S DRQOl.EADAS EN El, 
A 9 í> V SU UO.NÌ'ARACHIN

mrj.
f, , , í En más.......Diferencia ,1̂ Jin menos,.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o .
Péselas,Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

1.684 623 3.068 « . 905,094*5 27.939 54 900*8 > 9.697*70
1.624 004 5,774 0 > 200.307*5 29.828 60.237 15*5 » 9 847*20

60 t * * < > > »
71 706 0 • 1.213 1.889 5.336*2 15*5 h 149*50

56.13-1 19,312 25.1,408 2.880 21.283 9,388.892*9 896.328*5 2.254.334*0 10,113 2.0ra,7fl6*3 410.010*36
54.248 22.871 221.234 1.055 21.863 9.234.310*1 1.037.797 1.035.414*4 G.037 9 173.045*5 4a5.497*lü

1.886 32,174 1.825 154 582*8 318.840*2 10.075 » 13.513*10
3.562 * i 580 141.460*5 * * 167.249 *

Precio del ganado. ̂ fi\ precio del kilnKi'aiiio en canal de la res, en la semana ftié de 1'83 a 2'0!) pesetas el vacuno y de l ‘e ¡ a l ‘B5 el lanar, seiíún clase. 
Procedencia del ganado,—Tif: Asturias, Ü8l vacas y 2Ü3 terneras; Galicia, 476 vacas y 3S0 terneras; Satannnca, 6G2 vacas; Avila, 2S2 vncas y 720 lanares; 

Toledo, 2.000 lanares; Ciudad Real, 2.3Í8 lanares,
Reses inutilizadas al quemadero, vacas, 2, '

Precio medio en plaza, en los días del í  a l 7 de octubre de ¡9Í6, 
de los artículos que a  continuación se  expresan:

ARTICULOS

CARNES y ORABAS

Carnero, kilo...............
Chorizos, d o ce n a ....
Jamón, kilo.................
Manteca, Idem...........
Ternera, idem............
Tocino fresco, ídem.. 
Tocino salado, idem. 
Vaca, Idem..................

AVES V CAZA

Conejos, par...............
Ualliiias, ana..............
Liebres, p a r ,...............
Palominos, idem....... ..
Patos, uno....................
Pavos,ídem .................
Perdices, par...............
Pichones. Idem............
Pollaiicos, lino.............
Pollos, Idem ................

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo.................................
Anguilas, idem.............................
Atún,  Idem......................................
Bacalao fresco, idem..................
Besugos, Idem...............................
Bonito, Ídem...................................
Boquerones, Ideni .....................
Calamares, Idem..........................
Cangrejos de mEr, d ocen a-----
C angrejos de rio, ídem..............
Cigalas, kilo..................................
Congrio, ídem............ ..................
Corvina, ídem ..............................
Dentones, Idem.............................
fiallos, Idem.......  ........................
Langostas, m ía ............................
Langostinos, k i lo .......................
Leiijjuados, ídem.........................
Lubinas, Idem................................
Merluza, Idem..............................
Mero, Idem.....................................
O stras, docena.............................
Pajeles, k ilo ............... ...................
Panchos, Idem...............................
Peces, Idem...................................
Percebes, ídem.............................
Pescadillas, Idem........................
Quisquillas, Idem.........................
Rape, ídem.....................................
Rodaballos, ídem..........................
Salm onetes, Idem........................
Sardinas, idem..............................

uEouM enEs, p r u t a s  v  v e r d u r a s

Alcachofas, docena . . .
Arroz, k ilo .....................
Berenjenas, docena...
C ard*s, Idem.................
Castaflas, k ilo ...............
Coliflores, d ocen a.,...
Frutas, kilo .................
Qarbaazos, Idem..........
Guisantes, fdem............

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de los 

M ostenses.

Pesetas,

E n  pl aza .  

Pesetas.

3*15 1*95 2*15
• k 3*30

4*38 4*50 5
> J 2*60

2*25 3*75 3*25
> 2*45 R

2*40 • 2*60
2*20 3*10 2*10

3*13 3*90
3*50 3*25 3*50

* 4*80 >
1*25 k 1*30

» 2*50
• 6*25 »
» 2*65 3*50

2*50 » 9
» 3*38 3*25

2*05 2*25

1*20 1*05 V20
> 0*85 1*50
> > 2*30
> k 1*75

1*50 1*15 1*40
» > 2*30
T 1 1*10

3 1*80 9*50
« a 0*45

• 0*60
* k 2

2*50 1*68 2*60
« k 2*60

k 2
> t 1*20

5 3*65 4*50
1 5*75 8

4 3*10 4
4 > 2*50 ■
3 3*13 2*80

• k 2*50
t 1 1*25

2 1*05 2*50
k > 2*25
m > 0*80

1*50 1*05 1*20
2*50 1*10 1*20

> 3 3*50
> 0*90 • 1*40
» > 3

3 3**25 3*50
1*25 1*20 1*30

» » 0*40
k * 0*70
k k 0*25
> ■ 1*50
> > 0*30
k k 2
» 0*45 )
* > 0*90
k > 0*00

ARTICULOS

Judfas secas. ídem ... 
jud ías verdes, k ilo .. 
Lechugas, d o ce n a ...
Lentejas, kilo............
Limones, ciento.........
Lombardas, docena..
Naranjas, ciento___
Nueces, kilo. ...........
Patatas, ídem............
Pimientos, c ie n to ...
Plátanos, ca ja_____
Tom ates, kilo............
Uvas, fdem.................
Verduras, ídem..........

COMBUSTIBUES V ufqulDOS

Aceite, litro ......................................
Alcohol, ídem...................................
Carbón de cok, quinta! ..............
Carbón mineral, ídem.,  ..............
Carbón vegeta!, ídem............—
Leche, litro ...... ................................
Petróleo, fdem.................................
Vino, fdem.........................................

Azúcar, kilo........................
Huevos, ciento...................
labOn, kilo..................... .....
Pan, l i b r e t a ..................................
Pan, pieza de kilo.............
Pan francés, p iez a ...........
Pan de Viena, Idem.........
Panecillo de 200 gramos..

M ercado, Mercado
de de los E n  p l a z a .

la Cebada. M ostenses. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

k 0*85
0*30 1 0*25
0*43 > 0*50

> 1 0*80
3*25 k 8

» > 2
k k k
k k 0*75

0*16 1 0*20
3*40 T k '

k * 25
0*18 k 0*20
0*30 k 0*20

k »
'

k 1 1*15
l * r a1 k

1 ‘ k 5*80
k * 4*50

1*50
0*50

• k
a

1 • 0*90
k k 0*35

k k 1*40
14*40 15*25 12*59

0*95> >

k ■ 0*28
* 0*52 0*56
> k 1
k k 0*10

0*101 k

CEM EN TERIO S

Inhumaciones desde el 30 de septiembre a l 6 de octubre de 1918 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

C EM EN TERIO S

Nuestra Señora d e  la Almudena —
Spn Ju s to .............................................
San Lorenzo........................................
Santa M a ría .......................................
San Isidro.............................................
Civil.......................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena..............

INHUMACIONES

1916, 1915. I9Í4. 1913. 1912. 7P/Í.

229 220 239 21! 219 202
4 9 7 5 7 10
3 6 6 15 7 8
g 8 4 5 2 1
1 4 2 4 ! 2
1 2 3 3 1 1

240 249 201 243 237 224

26 25 32 27 10 22

IMPRENTA MUNICIPAL

i
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L

J


